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l. 

INTRODUCCION 

Se ha mencionado continuamente que la psicologfa es una ciencia con 

un largo pasado pero con tma breve historia. Esto se debe a que en los 

escritos de las más antiguas civilizaciones como: China, India, Asia Menor y 

Egipto, mostraban gran interés por cuestiones acerca del alma, la muerte, 

la inmortalidad, el origen de la ansiedad y el temor, etc., por citar alg~ 

nos. De esta manera se observa que la. psicologfa. actual tiene sus rafees 

en la filosofía de la antigua Grecia (Readers' Digest México, 1987). 

Es hacia el año de 1730, que el filósofo alemán Christian Wolff 

(1679 - 1754), establece tma distinción entre la psicología filosófica y la 

psicología cientffica. Ciento cincuenta años más tarde, en 1879 se reconoce 

la psicología como ciencia, al fundarse el primer laboratorio experimental 

en la Universidad de Leipzing Alemania por Wilhelm Max Wundt "considerado 

el padre de la psicología" (ldem). 

Al transcurrir el tiempo, esta ciencia ha sufrido diversos cambios, 

sobre todo en cuanto a su objeto de estudio. Actualmente, la psicologfa 

como ciencia (propiamente dicho), "estudia el comportamiento humano y 

animal" (Dunnette, M. y Kirchner, W., 1972), valiéndose de la ayuda de la 

metodología científica, que emplea el método experimental, historiales de 

casos y el estudio longitudinal del desarrollo conforme se produce (Blum, 

M. y Naylor, C., 1976). 

De esta manera, la psicología ha pasado a ser y concebirse más que 

como cuestionamiento existencialista, una disciplina científica, fundamental 

• 
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para el análisis y solución de problemas que atañen al ser humano, sea 

individual o colectivamente, y que exigen su aplicación (Sánchez, S., 1989. 

En: Urbina, S., 1989). 

En México específicamente, la psicologfa contempla una corta historia, 

pero con un vertiginoso desarrollo. Esta comienza con la impartición de la 

psicologra hace cincuenta y dos años, en 1938, al establecerse el primer 

plan de estudios de psicología dentro de la Facultad de Filosoffa y Letras 

de la Universidad Nacional Autónoma de México (U.N.A.M.) (Guzmán, J., 

1989. En: Urbina, S., 1989). Sin embargo, la psicologra: bajo estas condici~ 

nes presentaba serios problemas en cuanto a su objeto de estudio, definición 

profesional y científica, los cuales surgieron por el planteamiento inicial de 

esta ciencia como rama de la filosofia y posteriormente de la medicina, .lo 

que limitaba el campo de acción del psicólogo por otros profesionistas 

(Ribes, E., Fernández, C., Rueda, M., Talento, F., y L6pez, F., 1980). 

Los estudios de psicologfa se fundaron como una especialidad de la 

carrera de filosofía en el año de 1928 y hacia el año de 1958 se concedió 

el° grado de licenciatura para la especialidad, asr como el otorgamiento del 

título profesional (aunque esto quedo establecido en la Ley General de 

Profesiones hasta 1973). Aún con este hecho significativo, la situación 

anterior era prevaleciente, ya que el diseño del plan de estudios y el pers~ 

na! docente estaba compuesto por profesionales de otras áreas, como: médi 

cos, psiquiatras, filósofos, abogados e ingenieros, quienes obviamente no 

cubrían los requerimientos para la formación de profesionales en la ciencia 

de la conducta (Ribes, E. y Colbs., 1980). 
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En el año de 1973, el llamado hasta entonces Colegio de Psicologfa, se 

convierte en Facultad Independiente dentro de la U.N.A.M., aunque las bases 

del plan curricular se centraban aón en las disciplinas médicas. "No fué 

sino hasta la creaci6n de la Escuela Nacional de Estudios Profesionales-lztaca 

la (E.N.E.P. - 1), que los contenidos de otras disciplinas fueron contemplados 

definitivamente en forma curricular, pero como conocimientos adicionales a 

la profesi6n en su carácter interdisciplinario, y no como elementos básicos 

en la formaci6r. integral del psic6logo" (Ribes, E. y Colbs., 1980). 

Como resultado de dicho acontecimiento, se especificaron los objetivos 

profesionales en base a la problemática potencial que la comunidad en general 

ofrecía al psic6logo, además de ajustar los criterios metodol6gicos y las 

posibilidades tecnol6gicas de la profesi6n a dichos problemas, evalúandola en 

términos sociales a todos los niveles. De tal forma que el psic6logo como 

especialista de la conducta humana tuviera la posibilidad de actuar en la 

prevenci6n y soluci6n de problemas sociales, "en base a una rigurosa y efecti 

va metodología, derivada de la experimentación de laboratorio y de su impl~ 

mentación en situaciones naturales. De esta manera, el currfculo de forma 

ci6n de los estudiantes de psicologfa, está estructurado en base a tres fact~ 

res simultáneos, para el logro de los objetivos planteados. Estos son: a) 

Enseñanza teórico-experimental-aplicada, b) Servicio social contfnuo, y c) 

lnvestigaci6n sistemática aplicada (Ribes. E., y Colbs., 1980). 

Además de los aspectos anteriores, en la formación del estudiante se 

incorpora la enseñanza de métodos, diseños y técnicas aplicadas, que permiten 

a éste no sólo dominar una tecnología aplicada, sino disponer de la metodolo 

gía necesaria para crearla ante nuevas situaciones en su actividad profesi~ 
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nal. De tal manera que enfrente y solucione la problemática social en 

forma creativa (ldem). 

A partir de tales modificaciones, la actividad profesional del psicólogo 

se - puede definir en cinco funciones relacionadas con factores humanos, 

reflejados en diversos escenarios sociales, que de acuerdo con Ribes, E. y 

Colbs. (1980) son: 

l. Detección de Problemas 

2. Desarrollo 

3. Rehabilitación 

4. Planeación y Prevención 

5. Investigación 

Por otro lado,~ incidencia y participación del psicólogo se centra en 

cuatro áreas-problema generales: a) La salud pública, b) La productividad, 

c) La instrucción (incluyendo procedimientos educativos informales) y d) La 

ecología y la vivienda; cuyos escenarios se encuentran en las instituciones de 

salud, de educación, de reclusión, los centros laborales y de producción (ya 

sea en comunidades urbana y/o rural), y finalmente en el laboratorio de 

investigación (ldem). 

Estas áreas revisten suma importancia en general, sin embargo, de 

acuerdo con un estudio censal tomado del Plan Nacional de Salud (1974), se 

desprenden dos áreas de prioridad social; según lo plantean Ribes, E. y 

Colbs. (1980): 
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a) La producción de bienes y satisfactores primarios 

b) Programas de salud pública (a nivel preventivo e institucional) 

En estos campos el papel del psicólogo se ubica en el área de la instruc 

ción, como función central en la formación, aprovechamiento y planeación 

de los recursos humanos, asr como en la prevención y rehabilitación de 

aspectos deficitarios en la poblaciónJ (ldem). 

Las áreas anteriores se reconocen como las de prioridad social, aunque 

el psicólogo en su formación se prepara para intervenir en las áreas: clfnica, 

social, educación especial y rehabilitación, desarrollo y educación. A través 

de estas áreas, el módulo aplicado hace hincapié en aquellas situaciones de 

enseñanza que requieren resolver problemas en lo referente a la instrucción, 

mediante el ejercicio de todas las funciones que caracterizan al profesional 

de la conducta (ldem). 

Como se observa, f la Psicología Industrial no está contemplada como tal .-- . 

dentro del plan curricular, como parte de la formación teórico-práctica del 

estudiante. Ello obedece a que está contemplada dentro del área de interve_!! 

ción del psicólogo en lo referente a: producción de bienes y satisfactores 

primarios, donde la orientación profesional se encamina fundamentalmente a 

las funciones de desarrollo, a través del diseño e implementación de sistemas 

de capacitación a todos los niveles, desde el sector agropecuario hasta el 

industrial básico (Ribes, E. y Colbs., 1980). 

Por su formación , el psicólogo, a partir de la psicología experimental y 
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aplicada, ha descubierto como aprenden los hombres y como pueden ser 

capacitados en forma económica. "En situaciones clínicas, ha aprendido 

,¡¡:orno sienten los hombres, como reaccionan a la frustración. En el trabajo, 

el psicólogo ha descubierto los cimientos básicos de una correcta super~ 

sió'=J El psicólogo conoce otras cosas sobre la conducta humana que pueden 

aplicarse a la planeación, la manufacturación o la distribución. Sus conoci 

mientos no solo tienen utilidad económica para el industrial, sino también 

puede hacer que las condiciones laborales resulten más agradables al emple! 

do" (Gilmer, H., 1961). 

Por lo anterior y en base a sus conocimientos, corresponde al psicólogo 

también el campo industrial, debido a que puede considerarse a la industria 

como el conjunto de todas las organizaciones dedicadas a crear bienes y 

servicios (problemática de prioridad social). Esto revela el vasto escenario 

de la conducta humana, asequible a la observación sistemática y estudio 

contínuo (F'erguson, L., 1961. En: Gilmer, H., 1961). 

En suma, la psicología como una de las principales ciencias que estudian 

la conducta humana, está bien provista para hacer observaciones y conducir 

estudios de los problemas y eventos que surgen de ésta en el plano industrial, 

pues es de gran importancia tanto en la producción y consumo de bienes, 

como en la prestación de servicios (ldem). 

Cabe aclarar que la participación del psicólogo en este sentido dependerá 

del tipo de organización, sus objetivos, así como de la actitud que la dire~ 

ción tenga hacia la psicologfa (Gilmer, H., 1961 y Morin, 1971. En: Montmollin., 

1972). 
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Independientemente de ello, \..:.? el sector industrial, el profesional de la 

conducta está capacitado para intervenir en diversas áreas interrelacionadas 

como parte de un proceso global. Estas de acuerdo con Schultz, D. (1985) 

son: 

- Análisis de Puestos . 

- Elaboración y Aplicación de Tests 

- Reclutamiento y Selección 

- Capacitación 

- Evaluación del Desempeño 

- Motivación y Satisfacción el el Trabajo 

- Liderazgo 

- Trabajo y Estrés 

- Publicidad y Consumo 

- Desarrollo Organizacional 

- Ergonomra (Psicologfa Ingenieril) 

Estas áreas muestran un vasto panorama en constante cambio en el 

que incursiona el psicólogo, donde al igual que en otros ámbitos, la conducta 

humana es esencial y desempeña un papel fundamental como fuerza significa!_! 

va para el logro de los objetivos individuales y colectivos en cualquier ogani~ 

ci6n (Gilmer, H., l96l)j 

Para el presente trabajo, es de particular interés el área de Capacitación, 

debido a que representa una de las demandas prioritarias en la indus 

tria. Esto se fundamenta en que todo el personal que labora en una empresa, 

independientemente de su jerarquía o puesto en ella, requiere ser capacitado 
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(Shultz, D., 1985). 

En este sentido, Ua capacitación contribuye a perpetuar el proceso de 

enseñanza-aprendizaje a través de la educación no formal para la adquisición 

de nuevos repertorios en términos de aprendizaje (Saad, E., 1987). 

Cuando se habla de la utilización de recursos humanos en una organil! 

ción, se piensa invariablemente en una preparación o capacitación. Esto se 

debe a que los individuos deben aprender a realizar actividades específicas 

para lograr ciertos objetivos, los cuales deben ser especificados claramente; 

y la conducta de los individuos moldeada y modificada para que realicen de 

manera eficaz la tarea requerida como parte de un proceso y una organiz~ 

ción (Glaser, R., 1961. En: Gilmer, H., 1961). 

Moldear y Modificar, afirma Glaser, R. (1961. En: Op. Cit.) son palabras 

clave. "Definen el sentido de la capacitación y es lo que realizan los centros 

de preparación y los sistemas educativos. Empiezan con individuos que se 

comportan de determinada manera y van modificando su conducta, para que 

al finalizar se comporten de una forma determinada, que es definida como 

el producto final del programa de adiestramiento" (Idem). 

En esta labor, el psicólogo asume gran parte de la responsabilidad en 

el establecimiento, realización y evaluación de los programas de capacitación 

(Shultz, D., 1985). 

Es por este motivo que el objetivo que se persigue con el presente 

trabajo, es el de: proporcionar (al estudiante de la licenciatura en psicología 



9. 

de la E.N.E.P. lztacala) un panorama del proc~so global de Capacitación (en 

el que puede intervenir), ya que aún cuando han sido reportados trabajos de 

tésis al respecto, como los de: Arrequin, S. y Zavala, C. (1986) con el tema 

"La Aplicación del Análisis Conductual en el Area de Capacitación y Adiestra 

miento dentro de una Empresa", y el de González, de L. y Reyes, O. (1986) 

intitulado "Entrenamiento a Paraprofesionales como Estratégia de Capacitación 

en el Sector Público", éstos cubren aspectos específicos dentro del tema de 

referencia. 

Por lo tanto, en el presente trabajo se desarrollarán los siguientes 

tópicos: El Capftulo 1, contempla la incursión de la ~icologra en la Industria 

y la función del psicólogo en la Capacitación. En el Capftulo 11, se planteará 

el proceso de Capacitación, incluyendo las fases sucesivas que comprende, 

desde la Detección de Necesidades, Planeación, Elaboración de Planes y 

Programas, asf como la Evaluación y Seguimiento del Proceso. Finalmente, 

el Capftulo lll, presenta los lineamientos legales de la Capacitación, los 

cuales dan a ésta validez oficial. 

A través de esta revisión, se pretende mostrar un panorama global de 

la labor del psicólogo en la Industria en el área de la Capacitación, pues 

desde el momento que inicia su vida profesional en una organización, se 

encuentra y mueve en un ambiente saturado de problemas humanos, por lo 

cual es recomendable que conozca de antemano lo que va a encontrar a su 

ingreso en la Industria Moderna (Gilmer, H., 1961). 



CAPITULO 1 

LA PSICOLOGIA EN LAS ORGANIZACIONES Y LA CAPACITACION 
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CAP. 1 LA PSICOLOGIA EN LAS ORGANIZACIONES Y LA CAPACITACION 

1.1. 11 La Incursión del Psicólogo en la Industria 11 

@ b::a Psicologfa se ha definido como la ciencia que estudia el comport.~ 
miento humano y animal (Dunnette, M. y Kirchner, . W., 1972), y su campo 

de acción se extiende tanto como vasto sea el escenario en que se desarrolle 

la conducta.J Si bien esta ciencia tiene aproximadamente cien años de inici~ 

da, la Psicologfa lndustrial fué fundada a principios del siglo XX, y se refiere --- - - - ----
a la apli~ac.:i_~n _!! _exg_~ión d_e_l_~ _princ!P!P~- ..__m __ é_t_od_o_s_ de la ciencii:_ d.! _l~ 

conducta humana a l~ personas e.Jl el t ~~bajo (Blum, M. y Naylor, J., 1976). 

De acuerdo con los antecedentes históricos existentes, se considera que 

el fundador de la Psicología Industrial fué Walter Dill Scott en 1901, por sus 

aportaciones en un artfculo publicado respecto a la aplicación de la psii:_o!og~-· 

~p.uhli.c.idM. De tal forma que se le considera el primer psicólogo ind~ 

tria! de los Estados Unidos de Norteamérica (Ferg•JSon, 1961. En: Smith, C. 

y Wakeley, H., 1988). 

De 1901 a 1917, los estudios e investigaciones fueron auspicia9o_s_ po_r ------ ·-------
~eséiS privadas y se centraron en las áreas d~ ~~lj~_!dad y selecciól'!_~~ 

personal (sobre todo vendedores). c~~ aso ~el --~!_emp~ . fué incrementando 

la importancia de la psicología aplicada a los recursos humanos en la industria 

(Siegel, L. y Lane, l., 1980). 

Con el advenimiento de la Primera Guerra Mundial, la función de los 

psicólogos se basó primordialmente en la ~~Lón _@ candidatos aptos para 
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el esfuerzo bélico; lo cual se realizó !!:._ y avés de evaluaciones que de_tect~ran 

_su nivel~ int~!ig~1cip. ,_ desechando a aquellos que mentalmente fueran insu~ 

cientes para realizar el servicio militar; clasificando también, a quienes 

tuvieran mayor capacidad para ocupar rangos superiores (oficiales). Con 

base a estas labores, -~?be~ Yerkes, entonces presidente de la Asociación de 

Psicología Americana (APA), sostenía que la labor más importante que los 

psicólogos podían hacer en la guerra, era· ~xaminar recl~s; en tanto que 

~!!!ter Dill Scott, consideraba que su mejor tarea era seleccionar a los 

~ecluta~ que por su capacidad e inteligencia pudieran llegar _a ocupar \Bl 

r~~go de oficiales (Ferguson, M., 1980, En: Gilmer, H., 1961). 

De este modo, asta 1924 los estudios realizados se centraban en lo que 

se denomina "¡_>sicología_ del _ Per~~al". Sin embargo, a partir del segundo 

cuarto del siglo XX, se desarrolló lo que entonces se denominó "Psicología 

~~ ln_dustrial", donde los estudios más sobresalientes son los del año 1924 

en Hawthorne {lllinois) en la empresa Western Electric Company, cuyo objetivo 

era determinar las relaciones entre las condiciones de trabajo y la incidencia 

de la fatiga y la monotonía en los empleados. De la serie · de experimentos 

efectuados durante casi diez años, se obtuvieron resultados más allá de los 

esperados, de tal forma que dejó de concebirse la producción como una 

simple respuesta de facto~ como la ~ il~min~ción !a_t iga física, o temperatura 

del lugar de_ trabajo. Empezaron entonces a discutirse problemas relacionados 

con la dirección, el mando interlJledio y las relaciones huma~, lo cual a 

partir de ese momento se considerá sobresaliente ara el des~peño _ del 

trabajo (Siegel, L. y Lane, l., 1980). Tales estudios han sido por sus result~ 
.-/ 

dos los que más han influido en la historia de la Psicología Industrial (Smith, 

C. y Wakeley, H. , 1988). 
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Con la entrada de los Estados · Unidos a la Segunda Guerra Mundial, Jos 

psicólogos trabajaron en el ejército y Ja marina para extender y/o establecer 

los programas de selección de toda clase de personal militar. Estos progr~ 

mas no sólo ayudaron a cubrir aspectos militares de importancia, sino que 

además demostraron Ja implementación de Ja psicología en situaciones prác~ 

cas. Aunado a lo anterior y a raiz de estos acontedmientos, se _ ~aspoJaron 

Jo~princiP.ios_§L lo_ r~fere.n.t~-~ seleccjón, c~asi_fi_~!lción y entrenaf!!i~ de _ 

personal al área ind~trial¡ se crearo~ nuevos tests y se utili~_roll _ los prin.c;! _ 

pios del aprendiz.aje e_n_ los problema~ reales . de forma_ci6n y_~<fü~_stramie.!! 

to. Por lo que al punto de vista clfnico se refiere, la Segunda Guerra Mundial 

dió oportunidad para estudiar las reacciones al estrés, !re orientación profesi~ 

na! y la rehabilitación¡ además de extender el área de investigación a la 

psicología de la ingeniería (Siegel, L. y Lane, l., 1980). 

- ---.... 
rEn g~eral) se produieron tres aspectos im_portant~s de desarrollo en la 

psi~ol?g~~ndustrial. Primero: dejó de concebirse al psicólogo como investig~_ 

dor pasivo, reconociéndolo ahora como participante de la vida real. Seg~ 

_c!9: incrementó el número de psicólogos dedicados a problemas aplicados. 

Tercero: los estudios de análisis de la conducta dirigieron su atención al 

.estudio de g_ru~s (ldem). 

El período de la postguerra es testigo del desarrollo contfnuo de la 

psicología aplicada a la industria en los campos de: selección y clasificación 

del personal, evaluación del desempeño, condiciones de trabajo, entrenamiento, 

dirección, psicología de las organizaciones y de la ingeniería, ésta última 

llamada también de los factores humanos. f.!e podría decir entonces que a 

partir de 1945, la psicología industrial tiene cierto paralelismo con el creci 
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miento de la tecnologfa y de las empresas en cuanto a su desarrollo, de tal 

forma que el psicólogo se ha visto en la necesidad de solventar con su trabajo 

las necesidades provenientes de la industria, examinando diversos tipos de 

empresas; su atmósfera y estructura; sus patrones y estilos de comunicación; 

asf como las estructuras sociales de carácter formal" e informal que se prod~ 

cen. j Todo ello con el fin de investigar el efecto que tienen estos factores 

en el comportamiento del empleado (Shultz, D. 1985). 

0 medida que la industria acepta cada dfa más la contribución de los 

psicólogos, les consulta con más frecuencia, sobre lo concerniente a todos los 

aspectos que conforman la vida de una empresa. Inicialmente, el campo se 

restringió al estudio de la conducta de los empleados, pero hoy en dfa se ha 

ampliado hasta comprender estudios de comportamiento de gerentes y consum_l 

dores. Los primeros psicólogos industriales se limitaban a estudiar _el compo! 

tamiento dentro de un marco laboral limitado, en tanto que ahora el campo 

abarca consultas que dan por resultado el cambio de las estructuras organiZ! 

cionales que comprenden dichos ambientes. En base a estos aspectos puede 

decirse que la psicologfa industrial moderna estudia el comportamiento con 

el propósito de aprovechar al máximo la potencialidad de ejecución basada 

en la satisfacción del person~ (Siegel, L., y Lane, l., 1980). 

Como se observa, la industria brinda oportunidad para estudiar la conducta 

humana, teniendo relación con el bienestar social. Asf, los interéses del 

psicólogo se encaminan a la creación de circunstancias óptimas para la utiliZ! 

ción de los recursos humanos. Le atañen los problemas enormemente compl~ 

--.... 

jos de la productividad humana; de la ejecución del trabajo; del aprendizaje í 
1 

humano; de la adquisición de destrezas; de la motivación humana; de lo 
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efectos de diferentes incentivos y circunstancias ambientales en la utilización 

de las capacidades humanas; de la seguridad ffsica y de la salud mental; de 

la interacción entre necesidades y objetivos de la industria y de los empleados 

respecto al desarrollo completo y actualización de sus personalidades (Dunn~ 

te, M. y Kirchner, L., 1972). 

Asimismo, es una disciplina que ejerce enorme influjo sobre la calidad 

de vida moderna, por lo que la participación del psicólogo cobra mayor impo_! 

tancia dfa con dfa a través de su intervención activa y la aplicación de sus 

coriocimientos, brindando beneficios tanto para el empleado como para la 

empresa en la que labore éste. Su incursión en el plano industrial abarca 

todos aquellos niveles y fases existentes en la relación hombre-trabajo (Shultz, 

D., 1985). 

El éxito alcanzado por la psicología industrial en nuestros dfas, tanto en 

el sector público como en el sector privado; ha hecho que adquiera el rango 

de una profesión y que goce de mucho respeto y amplio reconocimiento • 

sobre todo en los Estados Unidos de Norteamérica. Existe para ello una 

organización a la cual pertenecen los profesionales de esta rama del saber, y 

es la "American Psichological Asociation" (APA), cuya finalidad explfcita es 

"promover la psicología como ciencia y profesión a fin de favorecer el bienes 

tar del hombr:) (Bylaws, 1975. En: Shultz, D., 1985). 

A medida que se han abierto más opciones para la labor psicológica en 

la industria, ha incrementado paulatinamente el número de especialistas en 

la materia. La "APA" contaba en 1980 con un total de 50,000 socios; para 

1985 rebasaba los 63,000 (ldem). Estas cifras son un indicador global, ya 
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que, según el mismo autor sólo el 7% de los psicólogos son contratados en 

negocios, industrias y empresas de asesoramiento. Sin embargo Smith, C. y 

Wakeley, H. (1988), mencionan que cinco de cada cien psicólogos que se 

especializan en psicología industrial trabajan en la industria, universidades, 

firmas de consultoría o dependencias del gobierno, ya que los restantes 

realizan trabajo en otras áreas y en un nivel muy básico de investig~ 

ción. Indican que el 35% de los miembros de APA trabajan en la industria, 

el 25% en firmas de consultoría, el 26% en \IDiversidades y escuelas, y el ll% 

en el gobierno (lo anterior refiriéndose a la sección de Psicología Industrial 

y Organizacional de la asociación). 

~uellos que trabajan en la industria, generalmente son contratados por 

tiempo completo (a reserva de ser consultores) en empresas de alto prestigio , 

las cuales están plenamente convencidas de los beneficios que aporta la 

psicología en el ámbito laboral, ya que influye y aporta grandes beneficios 

para la organización y sus colaboradores. Para cumplir con este objetivo 

interviene en varias áreas interrelacionadas en \ID proceso global que llevan 

a un desarrollo bilateral empleado-empresa. De acuerdo a Shultz, D. 0985), 

estas áreas son: 

Análisis de puestos: esta técnica responde a la necesidad urgente de 

las empresas para organizar los trabajos que la constituyen, conociendo con 

toda precisión lo que cada trabajador hace y las aptitudes que requiere para 

hacerlo bie,'.:J(Reyes, A., 1966).. A través de esta estrategia se determinan 

de manera especifica, objetiva y detallada: las funciones, características y 

aptitudes rel evantes tanto al ocupante del puesto en turno como al puesto 

en si (Stanton, E., 1985). 
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laboración y Aplicación de Tests: "estos instrumentos de medición 

psicológica son una técnica metodológica producida artificialmente, que 

obedece a reglas explfcitas) Coloca al u los individuos en condiciones expe~ 

mentales, con el fin de extraer un segmento de conducta a estudiar y que 

permita la comparación estadfstica conductora a la clasificación cualitativa, 

tipológica y cuantitativa de la (s) característica (s) que se esté evaluando", 

según lo menciona Morales, M. , (1975). 

En el área industrial, estas herramientas tienen <los usos gener! 

les: como instrumentos de predicción para el desempeño posterior del emple! 

do, y como bases para elevar el nivel actual del desempeño en el trabajo y 

las capacidades, conocimientos y características de personalidad relacionadas 

con ese desempeño. En base a su carácter como instrumento de medición, 

se requiere que cumplan con tres requisitos a fin de obtener en los resultados 

el menor grado de error posible, y son: validez, confiabilidad y estandariza 

ción (Siegel, L. y Lane, l., 1980). 

~eclutamiento y Selección: éstas áreas son básicas y de gran relevancia 

para la organización, pues són las fases en las que se busca atraer y selecci~ 

nar a los candidatos idóneos paa que laboren en la organizad~ puesto de 

ello dependerá en gran medida la prosperidad y alcance de los objetivos de 

ésta (Stanton, E., 1985). De esta manera, la selección exige un análisis 

laboral, un estudio y evaluación cuidadosa del trabajo. También requiere 

valorar a la gente que aspira al puesto, a través de formas de solicitud, 

referencias y tests, entre otras herramientas para mejorar la selección (Smith, 

C. y Wakeley, H., 1988). 
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e pacitación: este proceso se refiere a la función de instrucción o 

eclucación de manera no formal que cumple la empresa con sus empleados, 

cuya finalidad es la adquisición de nuevos repertorios en términos de apren~ 

zaje. Sinónimo de capacitación son términos como: entrenamiento, inducción, 

adiestramiento y desarrollo, que finalmente llevan al · mismo resultado indepe_!! 

dientemente de la denominación que ostenten (Siliceo, A., 1973). En la 

industria, el objetivo de los programas de capacitación consiste en crear 

determinadas cualidades, actitudes y capacidades para el rendimiento óptimo 

de los empleados en su trabajo. "Asf, a medida que se vuelven más compl~ 

jos los sistemas de producción y la vida empresarial, aumenta también la 

importancia y la amplitud de las exigencias de aprender y enseñar; a ellas 

deben responder el trabajador y el empresario, respectivamente (Shultz, D., 

1985). 

Evaluación del Desempeño, Motivación y Satisfacción en el Traba 
t 

jo: dentro de este proceso, se analiza de manera objetiva la conducta y el 

rendimiento de los empleados para "identificar sus cualidades, deficiencias, 

necesidades, logros, insatisfacciones y posibilidades de desarrollo de acuerdo 

a sus metas" (Grados, J., Beutelspacher, O. y Castro, M., 1980). Se pretende 

brindar al personal los satisfactores necesarios que garanticen su óptimo 

rendimiento, a la vez que cubran sus necesidades, las cuales según. la teoría 

de Maslow (1943, 1948, 1970. En: Smith, C. y Wakeley, H., 1988) pueden ser 

de cinco tipos: fisiológicas, de seguridad, de relación afectiva, de posición y 

de autorrealización. 

I_-.js!~i:azgo: .,. en esta área se estudian las relaciones de grupo, donde la 

influencia y el poder están distribuidos en forma desigual sobre una base 
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legitima, ya que éste puede ser dado a una sola persona que fungirá como 

"lider" por consenso general del grupo. Al respecto Fiedler, F. y Chemers, 

M. (1985) opinan que dichas relaciones llevan impHcitas cargas emocionales 

por ambas partes. La importancia de los estudios acerca del liderazgo, 

radica en que es aplicable a todas las relaciones interpersonales; no se 

limita a rel aciones en que una persona tiene el titulo· de "presidente", "direc 

tor", "capataz", etcétera. Líder es todo aquel que trata de influir sobre 

otro y su eficacia dependerá de sus habilidades para realizar su labor. (Smith 

C. y Wakeley, H., 1988). 

Trabajo y E~ r~s: 
--- ·- en las dos o tres últimas décadas, los estudios 

relacionados con el estrés han cobrado importancia por parte de las ciencias 

del comportamiento, que buscan más que los generadores físicos, los generad~ 

res psicológicos del mismo (lvancevich, J. y Matteson, M., 1985). Dentro 

del ámbito laboral este aspecto tiene cada vez más importancia por los 

trastornos que ocasiona; tanto para la organización como para sus emple~ 

dos. Los factores estresantes son variables de una persona a otra debido a 

"las diferencias individuales entre ellos". Sin embargo, en general los fact~ 

res estresantes redundan en una disminución de la productividad, la calidli.d 

de vida e incremento de errores y accidentes; sin olvidar las enfermedades 

físicas y psicosomáticas que originan en el individuo. Actualmente hay 

diversas técnicas para contrarrestar a través de de la modificación de condu~ 

ta los efectos del estrés, encauzando éstos de manera positiva ya sea en 

términos de salud o bien, en efectividad y eficiencia en la organización. De 

cualquier manera la intervención se realizará tanto a nivel individual como 

organizacional (Shultz, D., 1985). 



19. 

Publicidad Y~ _Consumo: estas áreas dedican sus estudios a medir y 

conocer los interéses así como las preferencias y reacciones de la gente 

para dirigir su conducta hacia objetivos específicos por medio dP. la persuasión, 

cuyos fines pueden ser: la adquisición de un servicio o producto, cambio de 

hábitos de vida, entre los más sobresalientes. En la industria, tales investig~ 

ciones tienen gran importancia para su economía y supervivencia dentro del 

mercado (Shultz, D., 1985). 

Desarrollo Organizacional: es un proceso planeado de cambio dentro de ------ -- ~ ... -... 

la cultura y estructura de la organización, mediante el empleo de la tecnol~ 

gi'a, la investigación y las teorías del comportamiento (Burke, W., 1988). Este 

concepto global y no individual que caracterizan a la industria actual, son 

consecuencia del desarrollo de la misma y de los cambios en los factores 

sociales y tecnológicos. Se busca dirigir la conducta del recurso humano a 

través de la satisfacción de sus necesidades, y manteniendo en él un alto 

grado de motivación. Bajo estas circunstancias, dichos factores impulsan al 

individuo a encauzar sus energías creadoras hacia la obtención de los objetivos 

organizacionales; le dan voz y voto hasta cierto punto en las decisiones que 

lo afectan, brindándole notables oportunidades para satisfacer sus necesidades 

sociales y personales (Me Gregor, S., 1974). 

Psicología de la Ingeniería: llamada también psicología de los factores ----- ---- ... ... 

humanos, se ocupa del diseño de los instrumentos y equipo que se utiliza en 

el trabaj o.. Su finalidad es hacer compatibles las características de éste 

con las del usuario para lograr un sistema de hombre-máquina que funcione 

de modo satisfactori-o (Shultz , D., 1985). Tales sistemas capitalizan las 

capacidades singulares del hombre y minimizan los efectos de sus limitaciones 
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{Siegel, L. y Lane, l., 1980). 

Las empresas sin importar el giro que tengan, si son pequeñas o grandes, 

tienen la necesidad de marcar el destino que seguirán, a través del estableci 

miento y cumplimiento de sus metas; ya sea a corto, mediano o largo pl~ 

zo. Al respecto, la intervención del psicólogo en ·1a industria es de gran 

importancia ya que en base a sus conocimientos logra intervenir en todos 

los niveles que conforman una organización, así como en las áreas antes 

mencionadas. La mayor preocupación de los psicólogos que trabajan en la 

industria es determinar la forma en que las actividades del personal de la 

organización contribuyen al logro de sus metas; para lo cual desarrollan 

criterios o medidas a través de las cuales ha de llegarse a la realización de 

éstas, con el fin de evaluar el avance de las organizaciones hacia sus obje~ 

vos. Este es uno de los primeros pasos para contribuir con sus habilidades 

y estrategias en la solución de problemas, ya sean de personal o bien de 

relaciones humanas {Smith, C. y Wakeley, H., 1988). 

~na de las áreas, relativa a los problemas de personal en la que intervi~ 

ne el psicól~go es la de Capacitación, donde asume gran parte de la respons~ 

bilidad en el establecimiento, realización y evaluación de los programas para 

llevarla a cabo. El respaldo para realizar esta función es que "prácticamente 

todos los recién contratados pasan por una etapa de adiestramiento o capaci 

tación no formal o formal en su caso. A los que carecen de experiencia 

hay que enseñarles las operaciones que deben ejecutar. En cambio a los 

que ya tienen experiencia hay que enseñarles por lo menos las políticas y 

procedimientos de la empresa" (Shultz, D., 1985). Aunado a la necesidad 

constante de aprender por la satisfacción propia de "autorrealizaci6n" 
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(Maslow, 1943, 1948, 1970. En: Smith, C. y Wakeley, H., 1988), se encuentran 

los aspectos de desarrollo cada vez más complejos de los sistemas de produ~ 

ción, tecnología y dinámica de la vida empresarial, motivos por los cuales 

aumenta la importancia y amplitud de las exigencias de aprender y enseñar 

(Shultz, D., 1985). 

Con la capacitación queda implícito el proceso de enseñan 

za-aprendizaje, que tiene como meta: la transmisión de conocimientos de 

una generaeión a otra (Saad, E., 1987), y con el cual dentro de la industria 

se pretende que la gente realice adecuadamente sus labores, seleccionando 

el tipo de conocimientos que han de proporcionársele para moldear y modelar 

su conducta. Esto es la modificación o adquisición de repertorios en térmi 

nos de aprendizaje. 

1.2 " La Función del Psicólogo en la Capacitación " 

Conforme ha ido evolucionando la civilización, el hombre ha requerido 

aprender de manera cada vez más rápida los conocimientos y habilidades 

necesarios que le permitan enfrentarse a determinadas circunstancias y 

obtener resultados satisfactorios. Al respecto, lo más sobresaliente es su 

capacidad para transmitir a otros dichos conocimientos y habilidades; inician 

do con ello un aprendizaje (Folley, J. En: Craig, R. y Bittel, L., 1971). Este 

último es un proceso bilateral que va de quien enseña a quien aprende y 

viceversa; por ende la enseñanza y el aprendizaje son factores intrínsecamente 

relacionados (Saad, E. 1987). 

El aprendizaje humano es una de las actividades susceptibles de llevarse 
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a cabo prácticamente en cualquier contexto y a cualquier hora durante toda 

la vida. Inicialmente, el hombre adquirfa nuevos conocimientos por imitación 

y su utilidad radicaba en satisfacer· sus necesidades bá.sicas y/o aquellas 

constantes a lo largo de su existencia. Sin embargo, al pasar el tiempo, el 

desarrollo sorprendentemente acelerado de las civilizaciones y un cúmulo de 

conocimientos, dieron lugar a la sistematización de éstos a partir de la 

Revolucién Industrial, aproximadamente en el año de 1750 (Steinmetz, C. 

En: Craig, R. y Bittel, L., 1971). 

De esta manera, los primeros tipos de capacitación se dieron con los 

aprendfces, quiehes recibfan los conocimientos y habilidades transmitidos por 

la experiencia de una persona diestra en dicha actividad. Este sistema data 

del año 2100 A.C. y los contenidos se referían a oficios, artes, medicina, 

leyes y educación entre los más sobresalientes. Posteriormente se constituy~ 

ron "los gremios" o asociaciones cuyos grupos fueron unidos por metas e 

interéses comúnes. Estos constituyeron el primer tipo de empresas y su 

caracterfstica más sobresaliente fué que sus privilegios estaban muy bien 

protegidos y reglamentados, sobre todo en lo referente a honorarios, salarios, 

herramientas y precios {Jiménez, J., 1987). 

En el siglo XIX, la capacitación centró su interés en "oficios semiclasifi 

cados", donde se perfeccionaba a los trabajadores. Esto dió como resultado 

un sistema de educación vocacional, apoyado por sindicatos y reglamentado 

oficialmente. De esta manera las actividades de la capacitación crecieron 

y expandieron paralelamente con el desarrollo industrial (Steinmetz, C. 

En: Craig, R. y Bittel, L. , 1971). Fueron creadas entonces las "escuelas 

industriales", que ofrecían las empresas para capacitar a su personal, dentro 
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de la misma. Teniendo como fin satisfacer las necesidades de producción 

de un determinado centro de trabajo. (Jiménez, J., 1987). 

Con el advenimiento de la Primera Guerra Mundial, se hizo patente la 

necesidad de contar con personal bien preparado para las labores bélicas. Se 

requería capacitar a un muy alto número de personas, para lo cual se impl~ 

mentó "el método de los cuatro pasos", que consistía en: mostrar, decir, 

hacer y comprobar. Esta estrategia cubría las necesidades de capacitación 

masivas que se presentaron en ese período. Una situación similar se presentó 

en la Segunda Guerra Mundial, y fué en esta etapa que las necesidades de 

capacitación a través de un supervisor se hicieron indispensables. Los esfuer' 

zos se volcaron entonces hacia una selección arbitraria de un director de 

capacitación, debido a la urgencia de sus servicios. "A partir de este momen 

to, la figura del instructor adquiere especial importancia y la capacitación 

empieza a concebirse como función organizada y sistemática" (Silíceo, A., 

1973). 

Con el fin de la Segunda Guerra Mundial, se inicia lo que podría llamarse 

la nueva fase de desarrollo integral, al proporcionar capacitación a todos los 

empleados sin importar el nivel jerárquico que ocuparán déntro de la organi~ 

ción; desde los operarios hasta los ejecutivos de más alto rango (Jiménez, 

J., 1987). 

/1Hoy en día, la capacitación es sinónimo de todas las formas de conoci ,_ 
miento, habilidad y desarrollo de actitudes que son necesarias para mantener 

se al paso de los constantes avances de la ciencia y del concepto cada vez 

más amplio de las capacidades del hombre, así como de las nuevas habilidades 
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tecnológicas que demanda la industria "Poco a poco se desarrolla la idea de 

que la preparación universitaria no es la panacea, ni la solución más valiosa; 

preparar jóvenes y adultos para una vida de trabajo productiva y provechosa 

es más importante (Steinmetz, C. En: Craig, R. y Bittel, L., 1971). 

~ México han transcurrido aproximadamente 25 años a partir de que 

los empresarios mexicanos consideraron la importancia y trascendencia de la 

capacitación, dentro de los sectores público y privado (Jiménez, j., Op.Cit). 

Esto se debe a que existe una gran demanda de personal calificado; que las 

universidades y diferentes instituciones no pueden ofrecer, por lo cual se 

hace necesaria la educación por medio de la capacitación, persiguiendo dos 

fines básicos, según lo plantea Siliceo, A. (1973): 

l. Promover el desarrollo integral de la persona, y asr el desarrollo de 

la empresa. 

2. Lograr un conocimiento técnico especializado necesario para el desem 

peño eficaz del puesto. 

· Es a partir de 1978 que en México se establece a nivel constitucional el 

derecho del trabajador a la capacitación, considerando ésta como una fuente 

generadora de un · incremento en la productividad y beneficio socio-económico 

para el país (Marroquín, J., 1978). 

Como se puede observar, la capacitación a lo largo de la historia ha 

sido un proceso educativo, llevado a cabo en su momento por distintos indivi 

duos, sobresalientes para dicha tarea en su momento respectivo. Sin embargo, 
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y debido a la rel~vancia que reviste en la actualiciad dicho proceso, se consi 

dera necesario que las funciones inherentes a éste sean realizadas por un 

profesional en la materia, como es el caso del psicólogo, puesto que su 

especialidad estudia el comportamiento humano, mismo que se presenta en 

todo momento y ámbito del quehacer del hombre. "En el medio industrial, 

este profesional presta servicios muy importantes, brindando beneficios tanto 

al empleado como a la empresa en la que labora" (Shultz, D., 1985). 

Cabe hacer hincapié, que el éxito de cualquier proceso educativo, en 

este caso la capacitación, depende de la atmósfera psicológica en la que se 

efectúe. En consecuencia, es necesario tener una adecuada visión de los 

componentes de dicha atmósfera (medio ambiente) y de lo que influye 

sobre ella (Bleicken, B. Von., 1960). 
1 •· e_ psicólogo, de acuerdo con su formación profesional, está capacitado 

para intervenir en el área de educación y desarrollo en centros laborales y 

plantear la posibilidad de una actividad interdisciplinaria efectiva con otros 

profesionales. Para tal ejercicio, Rueda, M., Quiróz, A. y Hernández, G. 

(1978. En: Ribes y Colbs., 1980) proponen cuatro aspectos importantes a 

llevarse a cabo en el proceso de enseñanza para que se realice de manera 

sistemática y adecuada: 

La detección de problemas: se refiere a la observación y medición de 

las carencias o excesos de un repertorio conductual. 

El desarrollo de programas de instrucción o modificación, destinados a 

producir los cambios conductuales necesarios. 
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La investigación encaminada a evaluar Jos factores que determinan el 

comportamiento, los diferentes instrumentos de medición, las condiciones 

para llevar a efecto una tecnología, y Ja.s aportaciones de otras disciplinas 

al campo de Ja psicología. 

La planeación y Ja prevención relacionados con el diseño de ambientes 

y con Ja difusión de Ja tecnología, entrenando ayudantes paraprofesionales. 

En base a Jos postulados anteriores y traspalando dichos aspectos al 

área laboral en la industria, encontramos que el proceso de capacitación 

incluye como proceso educativo, tales condiciones, pero bajo diferentes 

rubros, como son: Detección de Necesidades de Capacitación; Elaboración 

de Planes y Programas; Formación de Instructores por mencionar algunos de 

Jos más generales, y en Jos cuales el psicólogo tiene una participación definilj 

va. De tal forma, que si consideramos dichos puntos de convergencia, enco_!! · 

tramos que Ja capacitación es parte de la educación no formal que proporci~ 

na una empresa a sus empleados, a través de Ja que se satisfacen necesidades 

presentes y se prevén necesidades futuras respecto a la preparación y habili 

dad de los colaboradores de Ja organización (Siliceo, A., 1973). 

Generalmente, al referirse a la función de educación en la industria, se 

utilizan indistintamente Jos términos: Adiestramiento, Entrenamiento y Capa<:! 

tación. Sin embargo, este último incluye al adiestramiento y entrenamiento, 

pues además de proporcionar los aspectos ténicos del trabajo, influye el 

aspecto intelectual, orientándose a propiciar que una persona adquiera cono<:! 

mientas, desa rrolle habilidades y adecúe sus actividades para desempeñar 

eficazmente las funciones de un puesto diferente al que ocupa, generalmente 
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Por capacitación, de acuerdo con Marroqufn, J., (1978) y Siliceo, A., 

(1973), se entiende: "una actividad planeada y basada en las necesidades 

reales de una empresa, orientada hacia un cambio en los conocimientos, 

habilidades y actitudes de un colaborador". 

Con base a ésta definición, es un hecho indiscutible que la capacitación 

debe constituir acciones previamente planeadas y programadas para responder 

a los requerimientos de \.Ula empresa, de tal modo que el personal cuente 

en el momento preciso y oportuno con los conocimientos, habilidades y 

actitudes suficientes y adecuados para enfrentar con éxito su trabajo actual 

y futuro. Es necesario aclarar que la capacitación que ofrece mejores 

resultados es la que se realiza periódicamente, basada en una detección de 

necesidades .minuciosa. Esta última, asr como la planeación y la program~ 

ción adecuadas aseguran por un lado, la orientación preventiva, y por otro, 

permitirán cumplir con las obligaciones que impone la Ley en esta materia 

(Mendoza, A., 1985). 

La detección de necesidades comienza con una revisión de la empresa a 

modo de determinar las áreas de operacion donde exista algún déficit, aún 

de forma relativa. Las entrevistas, los estudios de los registros de la empr~ 

sa referente a los cambios de empleados, los accidentes y las quejas de los 

clientes, asf como las observaciones pertinentes al desempeño del trabajo, 

pueden en general aportar algún indicio. Posteriormente, el nuevo análisis 

de necesidades desciende al nivel individual de Jos trabajadores; ya que no 

todos los empleados (en la mayorfa de Jos casos) requieren el mismo tipo 
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de entrenamiento y grado de instrucción (Siegel, L. y Lane, l., 1980). 

Una vez que se determina el análisis de la conducta definitiva que se 

desea, las características del aprendfz y la interdependencia de los papeles 

del trabajo dentro del sistema, el encargado de la . capacitación podrá dete_! 

minar el programa de manera que pueda ponerlo en práctica, eligiendo 

tanto la forma como el lugar para efectuarlo. En este último caso habrán 

de tomarse en cuenta las condiciones ffsicas, presupuesto y duración del 

curso. Estos aspectos tienen mucho que ver con un factor importante dentro 

de la capacitación y es "la motivación", que tiene que ver con el sitio 

donde se trabaje, estudie, los componentes del programa y la presentación 

de las partes de éste, entre otros (Siegel, L. y Lane, l., 1980 y Saad, E., 

1987). 

Las dinámicas, métodos y técnicas para llevar a cabo la capacitación 

serán elegidas en función del grupo y sus características, asr como de los 

objetivos que se persigan, ya sea individuales u organizacionales-' (Shultz, D., 

1985). 

Uno de los rasgos clave de cualquier programa lo constituye el instruc 

tor, pues no sólo es necesario que tenga una serie de conocimientos respecto 

al tema que trate, sino que es indispensable que sepa transmitirlos. Para 

llevar a cabo esta labor, seguirá también al igual que el proceso general, 

una planeación guiada por un modelo de sistematización de er1$eñanza; especi!_[ 

cando sus objetivos, diseñando la instrucción y eligiendo los materiales de 

apoyo y didácticos que contribuyen para que la instrucción sea asimilada 

más fácilmente (Saad, E., 1987). 
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Como , se puede observar, el proceso de capacitación como parte de un 

proceso de enseñanza-aprendizaje conlleva diferentes variables, tanto por 

parte de los individuos como por el medio ambiente en el que se desenvuelven, 

y que debe necesariamente controlarse en la medida de lo posible para 

lograr los objetivos planteados, antes de iniciar cualquier tipo de instruc 

ción. Al respecto, Bleicken B. Von, (1960) sugiere que, para que un proceso 

de capacitación sea valioso, es necesario considerar tres puntos importantes 

a nivel organizacional: 

l. Fijar como meta el establecimiento profundo de un interés por el 

trabajo. 

2. Establecer de manera clara y concisa las polfticas y fines básicos de 

la empresa para que sean difundidos de esa manera por aquellos que se 

encarguen de la capacitación. 

3. Concientizar e involucrar a todos los colaboradores de la organización 

acerca de la importancia y beneficios que les brinda la empresa por medio 

de la capacitación, tanto individual como colectivamente. 

Corroborando lo anterior y contemplando los beneficios de la capacitación 

dentro de un marco social, Siliceo, A. (1973}, considera que "la capacitación 

es un medio formidable para encauzar al personal de una empresa, logrando 

una auténtica automotivación e integración en la misma. Esto es posible 

sólo si la educación que se imparte es integral, pues sólo asf ubicará y 

desarrollará al empleado cualquiera que sea ·su nivel y área de trabajo, 

como miembro responsable del conglomerado social al que pertenece. 
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De esta manera la participación del psicólogo cubre tanto los aspectos 

de planeaci6n, aplicación y evaluación de la capacitación, asf como los trámi 

tes administrativos y legales que integran el proceso global, cuyas fases 

deben llevarse a cabo de manera ordenada y sistemática, para obtener los 

resultados planteados de acuerdo a los objetivos que se persigan. Dicho 

Proceso será planteado en el siguiente capítulo. 



CAPITULO 11 

EL PROCESO DE CAPACITACION 
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CAP. 11 EL PROCESO DE CAPACITACION 

Como se ha venido mencionando, el proceso de capacitación es de gran 

importancia en cualquier ámbito laboral. En la industria, el objetivo de la 

capacitación consiste en crear o modificar determinadas cualidades, actitudes 

y/o capacidades en los empleados, para obtener de ellos un rendimiento 

óptimo en sus labores. Con ello se logrará cubrir tanto los objetivos de la 

empresa como los de sus colaboradores (Shultz, D., 1985). 

Por lo anterior, en la capacitación deben tomarse en cuenta dos aspectos 

fundamentales: Primero, si se considera que la capacitación es un proceso 

educativo, que implica cambios en la conducta, deberá contener una enseñanza 

específica para una necesidad o problema específico (trátese de un individuo 

o de un grupo). Segundo: desde el punto de vista organizacional dirigido a 

la productividad, la capacitación debe orientarse a contrarrestar problemas 

que surjan en la empresa, y sus resultados, deben mostrar cualitativa y 

cuantitativamente el efecto de su aplicación, en razón de la forma en que 

esos problemas han sido resueltos y del beneficio-costo logrado con ello 

(CAPINTE, S.C., 1987). 

Es un hecho indiscutible, según lo afirma Mendoza, A. (1985), que la 

capacitación debe constituir acciones planeadas y programadas que respondan 

a las necesidades de la empresa, cualquiera que sea. De esta manera, la 

determinación de necesidades de capacitación constituye el requisito indispe_!! 

sable de un enfoque sistemático que conducirá a la adquisición de aprendiz~ 

jes y a su aplicación en el trabajo". 
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2.1 " Detección de Necesidades de Capacitación " 

La detección de necesidades de capacitación, es la parte medular y 

básica del proceso de capacitación; que permite conocer acertadamente, 

cuales son las necesidades existentes, a fin de establecer tanto los objetivos 

especificos como las acciones y cursos que se incluirán en los planes y 

programas. Esta etapa puede definirse, de acuerdo con Jiménez, j., (1987) 

como: 

"Un proceso de investigación sistemático, dinámico y flexible, orientado 

a conocer las carencias o deficiencias que tiene un trabajador, y que le 

impiden desempeñar satisfactoriamente las funciones propias de su puesto". 

( El proceso incluye también, la adquisición de temas, conocimientos o 

habilidades que deben ser aprendidos, modificados o desarrollados para mej~ 

rar la calidad del trabajo, asf como la preparación integral del individuo. i 

Esto constituye básicamente la diferencia entre el desempeño actual de un 

empleado y las necesidades presentes y futuras. ESfas son las discrepancias 

o desviaciones entre el "Debe ser" (situación idónea) y el "Es" (situación 

real) (Siliceo, A., 1973). 

De esta manera, para que una empresa logre sus resultados, es necesario 

' que cada uno de sus colaboradores realice en las funciones que le correspo_!! 

den, el grado de efectividad requerido; de lo contrario deberá experimentar 

un cambio favorable. Para ello, al realizar la detección de necesidades 

(D.N .C.), hay que considera r que los requerimierttos de capacitación varían 

de pe rsona a persona y a lo largo del tiempo. En base a lo anterior, la 
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D.N.C. debe realizarse en forma cíclica y cada vez que se observen anomalfas 

en un empleado, grupo o área (Jiménez, J., 1987). 

En base a los puntos anteriores, es posible observar que la D.N.C. debe 

abarcar todos los niveles dentro de una empresa y va dirigida a los individuos 

conforme a una situación y tiempo determinados. De acuerdo con estas 

consideraciones, las necesidades de capacitación pueden ser clasificadas de 

la siguiente manera, según Siliceo, ~(1973) y jonhson, R. (1971. En: Craig, 

R. y Bittel, L., 1971): 

( l. Las qtre tiene un individuo 

2. Las que tiene un grupo 

3. Las que requieren solución inmediata 

4. Las que demandan solución futura 

S. Las que piden actividades formales de capacitación 

6. Las que requieren actividades informales de capacitación 

7. Las que exigen instrucción "sobre la marcha" 

8. Las que precisan instrucción fuera del trabajo 

9. Las que la Compañía debe resolver por sr misma 

10. Aquellas en las cuales la Compañía necesida recurrir a 

fuentes de capacitación externa 

11. Las que tienen un individuo y puede resolver en un grupo 

con otros 

12. Las que un individuo necesita resolver por sí solo 

!pdependientemente del nivel, momento en que se presente, y en que 

han de resolverse, las necesidades de capacitación deben determinarse en 
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base a un proceso por cuatro raz:nes bá.sic:J. según explica jonhson, R. 

(1971, En: Craig, R., y Bittcl, L., 1971): 

< - Para que la gente sea más productiva en su actual trabajo. 
J 

e 
- Porque para que la empresa alcance el éxito, se exige un desarrollo 

óptimo de la labor individual. Esto requiere la definición y resolución de 
"-==- -i::. 

las necesidades de crecimiento de cada miembro, lo que llevará a la capacit! 

ción y por ende al desarrollo. 

f _ Porque toda "persona normal" puede y desea hacer un buen trabajo, y 

lo hará si se le dá la oportunida4 (independientemente de la jerarquía que 

tenga en la organización). Esto ocurre cuando la empresa prevé la necesidad 

de mejorar en una persona: sus conocimientos, habilidades o actitudes. Al 

hacerlo, la Compañra aumenta su productividad y el individuo avanza en su 

carrera. 

t) 
, - La capacitación no basada en necesidades existentes o que van surgie_!! 

do, implica consecuentemente un desperdicio de tiempo, dinero y esfuerzo. ; 
~ 

Cabe hacer hincapié en que al realizar la D.N.C., es posible solucionar 

problemas relativos a la capacitación y los que derivan de ésta, sólo cuando 

se presentan porque el persona l realiza inadecuada mente su trabajo. Cuando 

los problemas se refieren a causas de tipo administrativo (p. ej. salarios 

bajos), situaciones económicas, instalaciones inadecuadas, poHticas inoperantes 

o desconocidas por los empleados , es innegable que la solución implica y 

exige cambios en la estructura organizacional. Teniendo en' cuenta las 
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variables que pueden influir sobre el comportamiento y actitudes de los 

empleados, podrá ser tratado de forma más precisa un problema y darle la 

solución más adecuada. 

Por lo tanto, para llevar a cabo adecuadamente la detección de necesida 

des de capacitación se deben seleccionar herramientas que ayuden a obtener 

la mayor información posible para asegurar el éxito tanto de esta fase 

como de las sucesivas de la capacitación. 

2.2 " Fuentes, Téc~~as y Métodos para la D.N.C. " 

Para determinar las necesidades de capacitación, existen diversas fuentes 

que proporcionan información que puede servir como base para realizar 

dicha actividad. Estas, pueden surgir tanto del interior de la organización 

como de agentes externos: ambas pueden servir de igual manera, según los 

fines que se persigan. A este respecto, Siliceo, A., 0973) y johnson, R., 

(1971 • En: Craig, R., y Bittel, L., 1971) mencionan las siguientes fuentes: 

- Análisis, Descripción y Evaluación de puestos: esta fuente es irnpresci_!! 

dible, no s6lo para lo concerniente a la capacitación, sino para labores 

corno selección, reclutamiento, entre otras. La razón es que "se necesita 

conocer un puesto con toda precisión, para saber lo que cada trabajador 

hace y las aptitudes que requiere para hacerlo bien o mejor". De esta 

manera la empresa organiza eficazmente los trabajos que se desarrollan en 

ella; por su parte los trabajadores pueden desarrollar sus funciones más 

eficazmente. (Reyes, A., 1966). 
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- Calificación de Méritos y Evaluación del Nivel de Desempeño: su 

utilidad radica en la optimización de los recursos humanos en la organizadón, 

pues ayuda a determinar el momento preciso y adecuado para efectuar 

promociones, ascensos y otorgar aumentos de sueldo. Lo anterior se llevará 

a cabo con la evaluación sólo de conductas positivas, que van más allá de la 

responsabilidad formal del individuo en el puesto que ocupa y que lo hagan 

merecedor a una recompensa. Esto, aunado a los resultados que se obtienen 

a través del análisis de puestos, puede contribuir a confirmar las necesidades 

de capacitación. (Grados, J., Beutelspacher, O., y Castro, M., 1980). 

- Corrillos: consiste en reunir varias personas en un grupo y qu~ compa! 

tan la característica de ocupar el mismo puesto. Este núcleo se dividirá en 

subgrupos de cinco a seis personas, nombrando en cada uno a un moderador 

y a un secretario. Posteriormente se les proporcionará por escrito una 

situación problemática que les ataña y que deberán resolver en un periodo 

de tiempo determinado. Con esta técnica se pretende observar las deficien 

cias en el desempeño del trabajo, pues dependiendo de la forma en que 

resuelvan la problemática, se verá que conocimientos o habilidades . habrán 

de ser reforzadas o creadas (Jiménez, J., 1987). 

- Artículos y Libros: se refiere a la utilización de publicaciones concer 

nientes a los aspectos que rigen la vida de una empresa, con el fin de 

aprender lo que otros hacen por resolver problemas semejantes a los que 

presenta la Compañía de interés. Obviamente, es importante considerar que 

cualquier estrategia debe utilizarse si es que coincide con los objetivos y 

características de la empresa y población con la que se va a trabajar 

(Johnsori R., 1971. En: Craig, R., y Bittel, L., 1971). 
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- Estudio de casos: consiste en presentar por escrito una cuidadosa 

descripción de cualquier situación problemática, la cual el individuo debe 

analizar para proponer las posibles soluciones en base a sus conocimientos y 

habilidades; mostrando lo que sabe y puede aplicar ante situaciones prácticas, 

asf como lo que le falta por aprender para poder resolver las situaciones 

problemáticas que se le presenten y hacerlo de man~ra óptima (Siliceo, A., 

1986). 

- Quejas: el análisis de las quejas que se reciben, puede proporcionar 

claves útiles para identificar ciertas necesidades de capacitación. Si la 

Compañia cuenta con sindicato, los empleados pertenecientes a éste, pueden 

llamar la atención de lllla manera o conducto formal a la gerencia sobre 

algún problema existente y que molesta a varias personas. La exposición de 

sus quejas por escrito, puede revelar necesidades de capacitación en: super~ 

sión, administración de políticas o procesos de operación (johnson, R., 1971. 

En: Craig, R., y Bittel, L., 1971). 

- Planes: éstos son una fuente constante y permanente en la D.N.C. a 

corto piazo de manera correctiva, y a largo plazo como entrenamiento preve_!! 

tivo. Por ende, quien realice la hmción de capacitaci:ón, debe mantenerse 

al día en la labor de planeación y de los cambios que puedan surgir en la 

organización (ldem ). 

- Polfticas de la empresa: al introducir nuevas polfticas, es posible 

que puedan ocasionarse problemas de comunicación y de eficiencia. En este 

caso habrá necesidades de capacitación si eón dichos cambios se requiere 

que una persona o grupo aumente sus conocimientos y habilidades , los adqui~ 
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ra o modifique (ldem). 

- Informes y registros: se refieren a datos fijos que pueden estar 

descritos en forma de gráficas o narrativa, y que proporcionan también una 

fuente para la capacitación. Estos pueden referirse al desarrollo organizad~ 

na!, del producto, mercado, producción, ventas y/o · desempeño del trabajo 

(ldem). 

- Solicitudes: estas pueden ser presentadas de manera formal (escrita) 

o informal (verbalmente). Antes de tomarlas en cuenta se sugiere que se 

indague minuciosamente la causa de esta demanda, ya que a menudo surgen 

después de una crisis o cuando ésta es inminente. En cualquier caso, existe 

una necesidad de capacitación, ya sea de manera correctiva o preventiva; de 

ello dependerá la intervención inmediata o posterior (ldem ). 

- Ruinares: esta fuente de información tiene cabida dentro de lo que 

se llama una "organización informal", que se refiere a la forma en que la 

gente se comporta y a los agrupamientos de gente que ocurren en la práctica 

y no siempre son reconocidos por la empresa dentro del plan formal, donde 

la estructura, políticas y procedimientos son establecidos como un plan 

maestro por la organización (Smith, C., y Wakeley, H., 1988). La red de 

rumores tiene la cualidad de ser retroactiva. Esto es, además de difundir 

información, proporciona datos sobre las reacciones a esa información en 

relación a hechos pasados, presente o futuros, y la manera en que la gente 

piensa que van a afectarle personalmente. Los rumores pueden tener una 

conotación positiva, P.ues propician el interés por la organización. Sin embar 

go, pueden también tener efectos negat ivos como: crear conflictos, disipar 
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esfuerzos y reducir la productividad (Johnson, R. 1971. En: 

Bittel, L., 1971). 

39. 

Craig, R. y 

- Sugerencias: como parte de la función de comunicación permanente 

que cumple un programa de capacitación en la empresa, se puede inducir a 

los empleados a que hagan sugerencias en áquellos aspectos y temas que 

consideren relevantes para instituir o modificarlos. Esta es una forma de 

detectar necesidades, a través de la participación espontánea de los emple~ 

dos (Idem). 

En suma, cualquier cambio perceptible en una o varias áreas de la 

organización, manifiesto en la conducta de un individuo o de un grupo en 

interacción con su medio ambiente, pueden ser indicadores relevantes de 

necesidades que requieren ser cubiertas, ya sea total o parcialmente a través 

de la capacitación. Por lo tanto, para determinar de forma precisa las 

necesidades de capacitación, es posible utilizar todas las fuentes necesarias 

para obtener tanta información como sea posible, basada en los requerimieE_ 

tos de un individuo o de un grupo para incrementar o modificar áquellas 

conductas, habilidades o conocimientos requeridos (johnson, R. 1971. En: 

Craig, R. y Bittel, L., 1971). 

Para llevar a cabo lo anterior, el encargado de la capacitación debe 

recurrir a diversas estrategias para conocer las necesidades de capacitación; 

ya que no sólo es importante det e rminar las fuentes de las que se obtiene 

información, sino que es indispensable utilizar la (s) técnica (s) y/o el (los) 

método (s) correspondient e para obtener datos relevantes a la investig~ 

ci6n. Para ésto, hay que tomar en cuenta caracte rfsticas como: número de 
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participantes, tiempo y costo de su aplicación, y el presupuesto establecido 

por la empresa. (Jirnénez, J., 1987). Cada una de estas herramientas debe 

ser adaptada a la situación específica y pueden utilizarse solas o combinadas. 

Siliceo, A. (1973) y Jirnénez, J. (1987), proponen las siguientes técnicas 

corno las más utilizadas por la aceptación y éxito que reportan en la búsqu~ 

da de información relativa a necesidades de capacitación: 

- Entrevista: puede aplicarse de forma individual o grupal. Se utiliza 

por lo general a niveles altos en la empresa, sean grandes o medianas. En 

las pequeñas empresas se utiliza a todos los niveles, debido a que el número 

de personal es reducido. Una de las ventajas que ofrece, es que hace sentir 

al trabajador, involucrado en su pr¡¡pio mejoramiento, por lo que él mismo 

puede sugerir soluciones a los problemas detectados jiménez, J. (1987) y 

Siliceo, A. (1973). 

- Cuestionarios: por ser una forma impresa, ahorra tiempo y abarca 

un amplio número de personas. Las preguntas que se hacen en el cuestiona 

rio son estructuradas, dirigidas a cualquier categoría ocupacional y tienen 

como objetivo: la obtención de datos cuantificables e interpretables. Entre 

otros tópicos; pueden incluirse aquellos que detectan las carencias de recursos 

de la empresa, conocer el grado de satisfacción en el trabajo, por citar 

algunos jiménez, J. (1987) y Siliceo, A. (1973). 

- Evaluaciones y Pruebas: ti enen corno objetivo, definir los conocirnien 

tos teóricos y prácticos que posee un individuo, relativos a las labores que 

desempeña actualmente. Aportan una medición cualitativa y cuantitat iva de 
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las características y conocimientos que posee el empleado. 

- Inventario de Recursos Humanos: llamado también registro de personal 

o índices. Se refiere a la obtención de datos que la empresa tiene almacen! 

dos y que reflejan de manera objetiva el desempeño de los trabajadores 

durante su estancia en la organización (p. ej. asistencia, accidentes, datos 

personales, entre otros). También pueden contener datos que indiquen posibles 

fallas o deficiencias de trabajo en alguna área, y pueden referirse a: costos, 

horas-hombre, producción, control de calidad, rotación de personal, etc. pN 

citar algunos ejemplos. 

- Datos Estadísticos: estos se refieren principalmente a los reSultados 

del proceso global y generalmente por departamentos o áreas de trabajo. 

- Información y opiniones de consultores externos: se refiere a las 

aportaciones que puede hacer un agente externo para encontrar aquellos 

elementos que puedan requerir de capacitación dentro de la organización. 

Cualquiera de las técnicas mencionadas pueden contribuir a la detección 

de necesidades de capacitación, y su aplicación dependará de las caracterfsti 

cas de la población con la que se trabaje, así como el número de participa~ 

tes. (Siliceo, A., 1973). 

Por otro lado, para realizar la D.N.C. es posible recurrir a otro tipo de 

estratégias que son los métodos, los cuales de acuerdo con johnson, R., ( 1971. 

En: Craig, R., y Bite!, L., 1971), implican no sólo la aplicación de una 

herramienta, sino que es un proceso más estructurado que puede incluso 
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contener varias técnicas. Los métodos que proponen los autores anteriores 

son: 

- Método de Análisis: en éste, como su nombre lo dice, se analizan 

los factores generales y particulares de una organización y por los mismos 

que puede requerirse capacitación ' ya sea por el análi sis de: una actividad, 

un equipo de trabajo, comportamiento del individuo y caracterfsticas de la 

organización. En cualquiera de estos aspectos se indaga quién y en qué 

aspectos necesitan capacitación. 

- Evaluación del trabajo: este factor es permanente y constante al 

evaluar a un empleado de manera objetiva, puede caerse en la cuenta de 

que deba mejorar, modificar o incrementar sus conocimientos o actitudes~ 

Al llevar a cabo \llla evaluación formal y perfodica, la situación individual 

puede contribuir a una mejora. 

- Reunión Creativa o "brainstorming": tiene como cá.racteristica la· 

interacción de un grupo heterogéneo en una reunión. Su dinámica implica la 

resolución que se le presenta al grupo en un tiempo determinado. Con ello 

se pueden encontrar necesidades de capacitación tanto del individuo como de 

la organización. 

- Tarjetas: este procedimiento es de selección forzada y se refiere a 

la solución y clasificación de problemas en orden de importancia, según los 

criterios de cada individuo. La aplicación de esta técniCa es grupal, pero 

no deben ser más de diez elementos. Cada uno de ellos recibe un máximo 

de diez tarjetas, que contienen cada una preguntas que comi enza n con 
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11 ¿ Cómo ? 11 (planear, organizar, delegar, capacitar, combatir chismes, 

etc.). El orden en que son colocadas, dan la clave no sólo para la D.N.C., 

sino que además proporciona una guía para saber de que manera programar 

los contenidos de capacitación. 

- Lista de Confrontación: consiste en descomponer o separar una 

tarea (proceso, programa, actividad o área de responsabilidad) de manera 

detallada, especificando cada una de las partes o pasos lógicos. Esta técnica 

puede aplicarse a una o más personas. La información se les proporcionará 

en un listado, a fin de conocer que pasos en la tarea propuesta les agradan 

para tener más conocimientos sobre ellos. Es necesario considerar una lista 

para cada puesto, asegurando que cada elemento quede integrado en Ja lista 

en función del trabajo que desempeña, de tal manera que puedan identificarse 

las necesidades de capacitación para el desarrollo de aptitudes. 

- Comités: estos grupos formados por individuos responsables de una 

actividad en Ja organización, auxilian al encargado de la capacitación a 

planear Jos cursos (tomando en cuenta las actividades de cada área), a interve 

nir en la instrucción o a evaluar los resultados. Por lo anterior, Jos miembros 

del comité deben ser elegidos cuidadosamente, con la seguridad de que están 

interesados e involucrados el éxito de la actividad que les compete. 

- Comparación: en este método se comparan las estrategias de la 

compañia con las que emplean otras empresas, a través de lo cual pueden 

implementarse y/o modificarse éstas para solucionar problemas referentes a 

la capacitación. 
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- Conferencias: éstas operan al estilo de un comité, con la diferencia 

de que no son permanentes. Quedan conformadas sólo cuando se presenta 

un problema, cuya solución dependa de la capacitación. 

- Consultores: el empleo de estos especialistas brinda un punto de 

vista externo y sugerencias de métodos y procedimientos específicos para la 

D.N.C., asf como la puesta en marcha de los planes. Por ende su trabajo 

está combinado con el responsable de la capacitación. 

- Consejo Personal: consiste en discusiones entre el responsable de la 

capacitación y la persona que solicita su ayuda o punto de vista para mejorar 

su propio desempeño en el trabajo actual, o desea prepararse para progr~ 

sar. Esto puede originar un acuerdo sobre los tipos de conocimientos, habilid~ 

des o destrezas que el empleado necesita. De esta manera, el "consejo 

personal", genera por sf mismo necesidades de entrenamiento. Por lo tanto, 

es recomendable que sean los gerentes y supervisores quienes apliquen este 

método; con base en una capacitación previa para determinar esta estrategia. 

- Problemas en la "charola de entrada": consiste en dar al empleado 

un sobre con una variedad de papel-es como: memorandos, solicitudes, reportes, 

instrucciones, etc. (como los depositados en las charolas de entrada que hay 

sobre los escritorios y que requieren respuesta inmediata y toma de decisio 

nes. De ahf el nombre del método). En un lapso de tiempo determinado, 

el empleado deberá proponer de manera escrita, la forma en que ha de 

resolver dichas situaciones. Al finalizar el tiempo establecido se discuten 

las alternativas. Es frecuente que se hagan manifiestas algunas necesidades 

de capacitación. 
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En general, se puede decir que las fuentes, técnicas y métodos para 

determinar necesidades de capacitación, son indicadores útiles de quiénes y 

que tipo de capacitación requieren, haciendo tm análisis comparativo entre 

las tareas realizadas en la realidad, contra la demanda de labores que prese.!! 

ta la organización. Esta diferencia surgida del análisis ("diferencia en el 

desempeño del trabajo". Folley, J. En: Craig, R. y Bite!, L., 1971), represe_!! 

tará la información básica para el inicio del proceso de capacitación, y que 

de acuerdo con Siliceo, A. (1973), ofrece los siguientes beneficios: 

- Análisis y localización de necesidades educativas 

- Diagnóstico del clima organizacional. Evaluación de la moral del 

personal 

- Obtención de perfiles educativos de los puestos en la organización 

- Información para la programación de actividades del departamento 

de capacitación 

- Información para calcular el costo-beneficio del programa de 

capacitacion 

Definición de recursos necesarios, como: eventos a realizar, cuerpo 

de instructores, mat-eriales didácticos y metodología a emplear en 

la instrucción 

Una vez que se ha obtenido la información con el mayor realismo 

posible respecto a las necesidades de la organización, se puede proceder a 

especificar los objetivos a lograr para satifacer y responder a tales necesid~ 

des. Esta es la segunda fase del proceso, denominada: Planeación de la 

Capacitación. 
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2.3 " Planeación de la Capacitación 11 

La función de planeación, viene a ser la puesta en práctica de soluciones 

a las necesidades de capacitación en la empresa. En esta etapa quedan 

establecidas la dirección, logros o metas a alcanzar, ya sea a corto, mediano 

o largo plazo, respecto a la organización y sus colaboradoresj Además, se 

especifican los cursos que serán impartidos, quién los llevará a cabo, (Cómo?, 

¿Cuándo?, y monde? (Silíceo, A., 1973). 

')!n suma, se trata de la selección y organización de los instrumentos y 

técnicas de capacitación para convertirlos en programas. De este modo, 

planear la capacitación es determinar el "qué hacer" para dar respuesta a 

las necesidades de la empresa (Jiménez, J., 1987)._'.. 

2.3.1 11 Fijación de Objetivos 11 

Al determ.inar con la precisión posible las necesidades de capacitación, 

es factible establecer los objetivos y directrices que han de guiar el proceso 

de capacitación. Estos serán planteados en función de la satisfacción, sol~ 

ción o reducción de los problemas, carencias o necesidades detectadas en la 

primera fase del proceso (Jiménez, J., 1987)0 

Los objetivos son la base de la capacitación para su aplicación, por 

ello es de suma importancia redactarlos en forma operaciona!.:J De tal modo 

que la conducta que desea obtenerse ha de ser especificada de forma que 

queden claramente delineados los actos y operaciones que los empleados 

deben realizar, asi como sus habilidades y aptitudes (Siegel, L. y Lane, !., 
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1980). 

Si los objetivos están bien delineados, deben incluir: una descripción 

del comportamiento del empleado, una vez que haya llegado al objetivo pla_!! 

teado (observando la conducta anterior a la capacitación y la posterior a 

ella), las condiciones bajo las cuales se dió dicha conducta, y el mfnimo 

nivel de desempeño aceptable (Robert, Mager. En: Craig, R. y Bittel, L., 

1971). 

Las consideraciones típicas que afectan la decisión sobre los objetivos 

de un programa de capacitación son según Morrison, j. En: Craig, ·R. y 

Bittel, L., 1971): 

- Estándares de desempeño: requeridos en la calidad del trabajo que 

desempeña el empleado. 

- Habilidades y capacidades de las personas capacitadas: selección de 

un grupo homogéneo; consistencia entre los objetivos . de desempeño y capa~ 

dad de aprendizaje del individuo, dentro de un tiempo razonable. 

- Factores temporales: período en que se dá la capacitación. 

- Factores de costo: todos aquellos que pueden resultar de la capacit~ 

ción. 

- Beneficios de la capacitación. 
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Por lo anterior, es de gran utilidad analizar los objetivos planteados 

dentro del marco psicológico del aprendizaje, pues éstos definen la dirección 

de éste. Hay que descartar aquellos que de primera instancia no contribuyan 

a la solución del problema que originó la necesidad de capacitación (ldem). 

Además de los objetivos propios que se persiguen en un programa de 

capacitación, es necesario desarrollar objetivos y subobjetivos más espedª 

cos. A este respecto, Jiménez, J., (1987), propone dos grupos en los que 

pueden clasificarse los objetivos. 

l. Genéricos: formados por los objetivos generales de los planes, y los 

objetivos particulares de los programas que integran el plan. 

2. lnstruccionales: que incluye los objetivos terminales qi.¡e se utilizan 

para cada •l.D'la de los cursos que conforman un programa, y los objetivos 

específicos de las unidades o temas que integran cada curso contenido en el 

plan. 

Por lo anterior, se puede decir que los objetivos deberán ser la base y 

motivo de la capacitación. Una vez establecidos y de acuerdo con las necesi 

dades y políticas de la empresa, han de perseguir dos metas a mediano y 

largo plazo, basadas en los conceptos actuales de liderazgo, equipo y labor 

individual, según lo menciona ~ceo. A., (1973), ~-metas son: 

l. Desarrollar un comportamiento individual 

2. Desarrollar una integración de equipo; un comportamiento de 

grupo 
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Estos puntos se refieren de manera más genérica al compromiso e 

integración de un individuo respecto a su puesto a través del programa de 

formación, así como la madurez al trabajo en equipo para alcanzar los obje~ 

vos de esa unidad y de la organización. 

Para llegar a tales resultados, una vez que se han considerado los 

objetivos de capacitación, y como parte del proceso de planeación, es im 

prescindible determinar el contenido o materia de educación. Estos pueden 

ser: acerca de la empresa, de forma que propicien una completa y efectiva 

inducción, referente a conocimientos y habilidades elementales para el puesto 

que se desempeña. También pueden incluirse materias culturales y conocí 

mientos universales, orientadas a mejorar y madurar las actitudes de los 

empleados (Siliceo, A., 1973). 

Independientemente de los tópicos que se requieran incluir, deben consi 

derarse las técnicas y métodos a tráves de los cuales han de proporcionarse 

dichos contenidos de aprendizaje, para el logro de los objetivos planteados, 

tanto a nivel individual como organizacional. 

2.3.2 " Métodos y Técnicas para la Capacitación " 

El manejo semántico de los términos método y t écnica, es y ha sido 

una cuestión difícil de abordar, al grado de que llegan a utilizarse como 

sinónimos. Por esta razón, es necesario esclarecer dichos conceptos, ya que 

con ello se facilita la sistematización metodológica. Al respecto Mendoza, 

A. , (1985), propone las ca racterísticas esencia les de los métodos y las técni 

cas , expuestos como sigue: 
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Métodos: a) Deben ser formas generales de organización de los partici:.. 

pantes, usadas por los agentes capacitadores, instituciones 

o instructores. 

b) Incluyan a un sujeto, a varios o a un grupo considerable 

de personas, que pueden estar reunidas en un lugar determj 

nado a la misma hora, o separados incluso en sitios muy 

distantes entre sr. 

c) Se diferencfan por su naturaleza y características; básica 

mente el ambiente y lugar donde se realizan. 

Por otro lado, las técnicas se diferencfan de los métodos por las siguie~ 

tes características: 

Técnicas: a) Son formas especificas de organización de los participantes 

y empleadas por los instructores. 

b) Generalmente contemplan un grupo de personas que se 

encuentran juntas y en actividades de aprendizaje similares. 

c) Son de duración corta y se combinan entre sf en lapsos 

relativamente breves. 

Podría decirse entonces, que los métodos son de carácter general y 

que se componen de varias técnicas. En tanto que estas últimas sólo se 

complementan entre sf, y son restringidas a cursos de aula. Independient~ 

mente de sus características, ambas herramientas resultan de gran ayuda 

para la puesta en práctica de los programas de capacitac~ (Mendoza, 

A., 1985). 
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Es oportuno aclarar que tanto los métodos como las técnicas serán de 

utilidad siempre y cuando estén relacionados claramente con los objetivos 

que se persiguen, con el número de participantes, y el tiempo del que se 

dispone, entre los factores más sobresalientes. En general habrán de elegirse 

aquellos que se adecúen mejor a las caracterfsticas y requisitos de la empre 

(Siliceo, A., 1973). 

Mendoza, A. (1985), propone los siguientes métodos para la capacitación: 

Programas de Inducción o de Orientación: éste se refiere a la informa 

ción que recibe el empleado de nuevo ingreso, de ac•1erdo a la área en la 

que se va a desarrollar, asr como en las tareas propias de su puesto y respo!! 

sabilidades que conlleva. Puede aplicarse individual o grupalmente, y su 

duración varía en términos de la complejidad del programa, que depende por 

lo regular de la magnitud de la empresa. Al finalizar el curso, se espera si 

la instrucción fué adecuada, que el empleado reconozca las actividades propias 

de su puesto, así como las características de la empresa. Este método es 

llamado también: adiestramiento de orientación, inducción, inducción orienta 

dora o capacitación inicial. 

Capacitación en el Puesto: se refiere a la enseñanza de las tareas 

específicas de un puesto, por parte de un supervisor al subordinado. Esto se 

realiza de manera paulatina, verificando los avances y cumplimiento de obje0_ 

vos. Su aplicación es individual y puede durar en promedio de cinco a treinta 

minutos, dependiendo de la instrucción. El nombre original de este método 

es: Training Within lndustry (TWI), y se le conoce también como: adi estra 

miento en el trabajo, adiestramiento dentro de la empresa (Bleicken, B. 
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Von, 1960; Shultz, D. , 1985 y Siliceo, A., 1973). 

Reuniones de trabajo: comprende el trabajo en grupo, con el propósito 

de unificar criterios, revisar procedimientos, tomar decisiones, o bien tratar 

algún aspecto relevante, involucrado con sus conocimientos, habilidades o 

tarea que realizan. Se utiliza a todos los niveles laborales y su duración va 

de treinta minutos en adelante, según los puntos a tratar. Se le conoce 

también como: Grupos efectivos de trabajo, Trabajo de equipos, Grupos de 

discusión (Siliceo, A., 1973) Estudio de casos (Shultz, D., 1985). 

Rotación de Puestos: consiste en el traslado previsto y planeado de 

uno o varios ·empleados, de tm puesto a otro por un período determinado, 

con el objetivo de que adquieran habilidades y/o amptren sus conocimientos y 

experiencias. Generalmente es utilizado en niveles directivos y mandos inte! 

medios. Implica por lo menos la intervención de dos personas del mismo 

nivel. La rotación tiene también objetivos como: aminorar o eliminar la 

percepción de rutina que pudiera tener el empleado del trabajo; proporcionar 

una visión más amplia e integrada de las características y actividades de la 

empresa; preparar a algunos trabajadores para que asuman mayores responsa~ 

lidades o para ascensos. Se le denomina también según Smith, C. y Wakeley, 

H., (1988), sistema de caballitos. 

Cursos en el Aula: ~n este método un grupo de personas recibe un 

conjunto de conocimientos teórico-prácticos en un tiempo previamente establ~ 

cido. La instrucción es recibida por parte de un especialista en la materia, 

que puede no ser miembro de la empresa. Este método puede incluir visitas 

al interior de la empresa y la enseñanza-aprendizaje en el taller, etc. Puede 
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aplica rse a todos los niveles de la organización en grupos de cinco o seis 

personas, hasta un máximo recomenaable de veinticinco. Los nombres por 

los que también se le conoce son: cátedra (Dunnette, M., y Kirchner, W., 

1972) y Conferencia (Smith, C., y Wakeley, H. , 1988). 

Paquetes Didácticos: este método, como proceso de enseñanza aprendi~ 

je se realiza en forma individual y autodidáctica, por medio de materiales 

elaborados con anterioridad; que incluyen documentos autoadministrables 

(manuales, cuestionarios, etc.) hasta juegos de filminas, casetes y videocas~ 

tes. Está destinado a los titulares de los puestos cuyo contenido es cubierto 

total o parcialmente (Siliceo, A., 1973). 

Programa de Lectura: es Wl método autodidácta para adquirir conoci 

mientas, sobre la empresa, los procesos o un puesto particular. Lo anterior 

se realiza por medio de una revisión de manuales, folletos, textos, etc. Es 

recomendable a todos los niveles siempre y cuando el nivel de educación sea 

adecuado y se requiera adquirir una amplia información en un tiempo breve. 

Cursos por Correspondencia: en esta estrategia se envían por correo 

los materiales de autoestudio que el estudiante contesta y envía a la institu 

ci6n capacitadora, que a su vez califica e informa de los resultados a éste, 

también por correo. Debido a que el avance en el aprendizaje es diferente 

entre personas, se recomienda su aplicación individual. 

Por otro lado, como fué mencionado en un principio, es necesa rio tomar 

en cuenta las técnicas disponibles y que en última instancia son ta mbién 

herramientas necesarias para llevar a cabo el proceso de capacitación, ya 



54. 

que facilitan el proceso de enseñanza-aprendizaje, ya sea en conocimientos, 

habilidades o actitudes de un individuo. Estas técnicas , de acuerdo con 

Mendoza, A. (1985), Jiménez, J. (1987) , Siliceo, A. (1973) y jonhson, R. 

(1971. En: Craig, R. y Bittel, L., 1971) son: 

Conferencia: es una de las técnicas más anüguas y se refiere a la 

exposición de un instructor, que desempeña el papel activo con su particip~ 

ción. Sin embargo, existe una variación de esta técnica, donde los integrantes 

del grupo pueden participar durante la ponencia del instructor (Siliceo, A., 

1986). 

Congreso: esta es una reunión formal entre varias personas con el fin 

de tomar decisiones, averiguar, identificar situaciones, resolver problemas, 

además de planear (Idem). 

Corrillos: consiste en reunir grupos de cuatro a cinco personas para 

discutir problemas relevantes y proponer soluciones para después llegar a una 

conclusión global (Jiménez, J., 1987). 

Dramatizaciones: este método se conoce también como representación 

de papeles, juego de representación, rol playing, psicodrama, entre los más 

conocidos. Su objetivo básico es desarrollar actitudes de relación humana. 

Se refiere a la intervención de dos o más personas que representan una 

situación real, asumiendo un papel pa rti cular según el caso. Después se 

comentan las conductas adecuadas a fin de solucionar el caso (Smith, C. y 

Wakeley, H., 1988). 
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Ejercicio de Charola de Entrada: consiste en presentar a los participa~ 

tes una serie de documentos relativos a cuestiones de su trabajo, los cuales • 

han de resolver en un tiempo determinado. Posteriormente se estudian las 

soluciones planteadas, resaltando las ventajas y desventajas de ello (Tracey, 

W., 1971. En: Mendoza, A., 198S). 

Enseñanza Programada: llamada también instrucción programada, es 

una técnica autodidáctica, donde el estudiante avanza a su propio ritmo. 

Resuelve problemas que se le presenten y en ellos mismos y de manera 

inmediata corrobora sus respuestas, así la retroalimentación es inmediata 

(Shultz, D., l98S). 

Entrevista Colectiva: en ésta se reúne a un grupo de personas, para 

resolver sus dudas, problemas o situaciones refe.rentes al trabajo, por medio 

de un especialista en la materia (Cirigliano, G. y Villaverde, A., 1979. 

En: Mendoza, A., 198S). 

Estudio de Casos: se emplea en la capacitación de ejecutivos y consiste 

en presentar problemas complejos de la organización a los participantes, 

referentes a la organización, a lo cual se proponen distintas alternativas de 

solución por parte del grupo (Shultz, D., 1985, y Siliceo, A., 1973). 

juego de Negocios: se le conoce también como: simulación y juegos 

de representación. Es utilizada generalmente a nivel ejecutivo, y en él, se 

simula una situación relacionada con la vida real, con lo que se pretende 

crear las habilidades y reforzar la solución de problemas, así como la toma 

decisiones (Idem ). 
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Lectura recomendada o estudio supervisado: se basa en la exposición y 

discusión centrada en la lectura de un texto escogido, para aclarar o compl~ 

tar aspectos importantes de un curso. (UCECA, 1981. En: Mendoza, A., 

1985). 

Mesa Redonda: es la integración de un grupo con el fin de exponer y 

corregir puntos de vista sobre un mismo tema, en el cual son diestros. Sucesi 

vamente exponen los puntos clave ante el total del grupo (Cirigliano, G., y 

Villaverde, A., 1979. En: Mendoza, A., 1985). 

Panel: esta técnica es similar a la anterior, con la variante de que los 

temas se discuten en forma de diálogo ante el grupo (Idem). 

Phillips 66: consiste en reunir a un grupo grande para después dividirlo 

en subgrupos de seis personas, que discutirán un tema en seis minutos para 

llegar a una conclusión. 

conclusión general (ldem ). 

De los resultados de cada grupo se extrae una 

Seminario: esta técnica tiene como objetivos: la integración de grupo, 

y la creatividad del mismo. Aquí, un grupo reducido investiga o estudia un 

tema en sesiones planeadas basándose en fuentes originales. Por su naturaleza, 

quedan integradas en éste las técnicas de: grupos de trabajo, trabajo de 

equipo y grupos de discusión (Siliceo, A., 1973). 

Simposio: en esta técnica se vierten y desarrollan diferentes aspectos 

de un terna determinado ante un grupo (Siliceo, A., 1973., Cirigliano, G., y 

Villaverde, A., 1979. En: Mendoza, A., 1985). 



57. 

Técnica Demostrativa: denominada también técnica de aprender hacien 

do ésta basada en el método original TWI (Training Within Industry). 

Se utiliza para enseñar principalmente destrezas manuales. Consiste en 

que el instructor ejecuta \llla operación explicando detalladamente el proceso 

a los aprendices. Posteriormente éstos realizan la misma operación y la 

explican frente al instructor (Siliceo, A., 1973). 

Técnica Expositiva: consiste en la presentación oral preparada de 

conocimientos, información y actitudes por parte del instructor hacia un 

grupo. Es llamada también instrucción oral (Smith, C., y Wakeley, H., 1988). 

Como puede observarse, de este apartado, han sido planteados algunos 

mét'odos y técnicas para la capacitación, que han resultado ser los más 

usuales y comprobables en cuanto a su utilidad práctica. Sin embargo, su 

efectividad radica en su adecuada selección y ponerlos en manos de un esp~ 

cialista con experiencia en su manejo, para guiar dichas herramientas hacia 

los fines que se persiguen. 

No se descarta tampoco la participación importante de los aprendices, 

ya que su creatividad, interacción y aportaciones son claves del éxito de la 

función educativa (Si liceo, A., 1986). 

Es importante tomar en cuenta que al seleccionar la metodología más 

adecuada , se requiere poner énfasis en lo que se denomina "medios auxiliares 

de la capacitación", ya que guardan estrecha relación con las técnicas y 

mét odos de instrucción, pues al igual que éstos en un m.omento dado pueden 
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facilitar u obstaculizar en cierto grado el aprendizaje. 

2.3.3 11 Medios Auxiliares de la Capacitación 11 

En la fase de planeación se prevén también aquellos medios o equipo 

auxiliar para la realización de un plan de trabajo. Estos pueden ser auxiliares 

de tipo didáctico o de ayuda para la dinámica de las sesiones de traba 

jo. Aún cuando el equipo principal de llll curso y en general del proceso de 

capacitación, lo constituyen: la calidad de las personas que lo administran, 

la estrategia y orientación metodológica y los sistemas de instrucción, el 

equipo físico que ha de utilizarse, contribuye notablemente en la eficacia de 

los resultados esperados a través de la capacitación (Jiménez, J., 1987). 

Este hecho radica, en que, si se considera la comunicación como medio 

de capacitación, se debe tornar en cuenta que mientras más objetiva e ilustra 

tiva sea ésta, más efectivo es el aprendizaje. Lo anterior se desprende de 

que, el hombre al entrar en un proceso de aprendizaje, aplica el 100% de sus 

procesos sensoriales, comprendidos en: la vista 75%; el olfato, el gusto y el 

tacto 12%; y el oído un 13%. Esto demuestra la importancia de la utilización 

de los medios auxiliar.es de la capacitación, pues el éxito de esta función, 

se logra más fácilmente y de manera más completa, si se hace todo lo 

posible para poner en juego la mayoría de los sentidos durante cada proceso 

de aprendizaje (Bleicken, B. Von., 1960). 

Existe una amplia variedad de auxiliares para la capacitación y a conti 

nuación se proponen los ut ilizados con mayor frecuencia, por estar al alcance 

de la mayoría de las empresas, según lo afirman Siliceo, A. (1973) y Bleicken, 
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- Pi:iarrón 

- Rotafolio 

- Franel6grafo 

- Gráficas 

Cuaderno para escritura 

- Tablas 

- Ilustraciones 

- Mapas 

- Bocetos 

- Viajes o Recorridos 

- Equipo, herramientas de trabajo y materiales 

- Carteles 

- Dibujos de Ejecuci6n 

- Modelos. 

- Muestras 
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Proyectores: de imág~nes, de cine sonoro, de transparencias, 

de filminas, y de cuerpos extraños 

- Retroproyector 

- Circuito cerrado de televisi6n 

- Grabadora 

- Tocadiscos 

Cualquiera que sea el medio o material a uti li:iar, debe ser seleccionado 

cuidadosamente, en base a los objetivos que se persigan con la inst ruccion, 

el presupuesto disponible, las características de la población e incluso el 
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horario en que se imparta el curso (Jiménez, J., 1987). 

Bleicken, B. Von., (1960) propone cinco principios básicos para una 

selección conveniente y el uso apropiado de los medios auxiliares de la capa<:! 

tación, éstos son: 

l. La selección de los auxiliares debe hacerse después del o examen 

previo de cada uno, en lo referente a su exactitud, autenticidad y calidad. 

2. Los auxiliares tienen que ser aplicables al tema del curso o junta, 

para la que son utilizados. 

3. Deben usarse como auxiliares, nunca como sustitutos de la instrucción, 

de tal forma que contribuyan a los debates para llegar a conclusiones conjl.1!! 

tas de grupo, independientemente de la percepción que cada participante 

obtenga ade'más de sus conclusiones personales. 

4. El coordinador de la junta o curso debe planear con anticipación, la 

forma exacta en que han de utilizarse dichos auxiliares. Esto es, el momento 

oportuno en que han de encajar en la discusión del curso y como continuar 

ésta después de usarlos. 

S. Debe considerarse el costo y la disponibilidad del auxiliar de la 

capacitación deseado. Habrá que justificar siempre el ¿ Porqué de la 

utilización, entre unos y otros, y por ende el costo de su uso. 

Sin duda alguna, los auxiliares de la capacitación quedan integrados en 
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un ambiente particular al impartir un curso. Pasan a formar parte de un 

contexto global, cuyas condiciones son importantes también para el proceso 

de enseñanza-aprendizaje. Dichas condiciones constituyen el ambiente físico 

del sit-io o aula donde se imparte un curso y que paralelamente con otros 

contribuyen a su éxito. De acuerdo con Siliceo, A., (1973), éstos son: 

- Ventilación adecuada 

- Luminosidad de aula 

- Limpieza local 

- Funcionalidad: - ubicación 

- dimensiones 

- distribución 

- conexiones eléctricas 

- materiales y equipo necesario 

Los factores anteriores deben ser tomados en cuenta antes de iniciar 

cualquier tipo de instrucción, pues deben quedar perfectamente establecidos 

y combinados con el (los) método (s) o técnica (s) que vayan a utilizar 

se. Esto, naturalmente debe ser estudiado y puesto en marcha por el respoE 

sable de la capacitación, ya sea un instructor interno o uno externo. Este 

último, es una pieza esencial y crucial para la aplicación de cualquier metod~ 

logfa y análisis de los auxiliares a utilizar en curso, es por lo tanto un 

mediador en la adquisición del aprendizaje, pues de sus habilidades y destrezas 

dependerá el logro del aprendizaje requerido (Jiménez, J., 1987). 



62. 

2.3.4 11 Selección y Capacitación a Instructores 11 

Si se considera a la capacitación como la específica enseñanza para la 

específica necesidad, entonces los esfuerzos de esta tarea deben enfocarse a 

la solución, reducción o satisfacción de necesidades concretas. De otra 

manera, no es posible justificar los recursos destinados a esta función (Jim~ 

nez, J., 1987). 

Para quien administra la capacitación, lograr el aprendizaje de aquellos 

a quienes se instruye, es una de las metas más importantes, y esto depende 

en gran medida del instructor, ya que pueden existir las mejores condiciones 

para la instrucción sean ffsicas o metodológicas; pero, si el instructor falla 

o no está lo suficientemente capacitado para llevar a cabo tal función, 

pueden venirse abajo la mejor planeación y organización. Por el contrario, 

un buen instructor puede sacar adelante un curso a pesar de carencias de 

recursos, siempre y cuando sea eficiente y sus habilidades y caracterfsticas 

de liderazgo sean óptimas, como para mantener motivado e interesado al 

grupo (Siliceo, A., 1973). 

El seleccionar un instructor es una de las principales responsabilidades 

de quien administra la capacitación, trátese de servicios internos o exter 

nos. Para tal efecto habrán de considerarse los siguientes puntos, según 

Jiménez, J., (1987): 

Conocimientos y experiencias 

Actitud y disposición hacia la enseñanza 



- Personalidad y carisma para el manejo de grupos 

Motivación para participar como instructor 

- Liderazgo 
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Tales características han de conjugarse, sin duda alguna con el gusto y 

satisfacción por la instrucción, qué es uno de los principales factores en el 

que debe basarse la selección de un instructor (Idem). 

Aunado a ello se tomarán en cuenta sus conocimientos técnicos, famili~ 

rielad con los problemas de la compañfa, habilidad en relaciones humanas y 

un deseo de ayudar a otros, más que de aprender. Es preferible, en todo 

caso, _un balance entre los factores mencionados, que un alto desarrollo en 

algunos y carencia en otros, pues de este modo será más fácil preparar a 

un individuo para la tarea de instructor (Morrinson, J. En: Craig, R., y 

Bittel, L., 1971). 

En este sentido, quien imparta la capacitación, debe tener conocimientos 

fundamentales sobre las bases del aprendizaje, para en un momento dado, 

vigilar, corregir y supervisar las desviaciones que se presenten en el proceso, 

lo que le permitirá ftmgir como real moderador del aprendizaje (Jiménez, J., 

1987). 

Una vez que se han quedado encuadrados tanto los contenidos de aprencg 

zaje, medios auxiliares, metodología y selección de instructores para los 

planes de capacitación de acuerdo con los objetivos establecidos, se procede 

entonces a la preparación de calendarios y horarios de los cursos que se 

impartirán. 
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2.3.5 " Calendarización " 

El llegar a establecer calendarios y horarios, abarca desde los prepara~ 

vos previos con el instructor, como son: participación y confirmación de 

asistentes, hasta los servicios de ordenamiento de aulas, materiales, inaugur! 

ciones, clausuras, diplomas, y en general todas las actividades de supervisión 

y asistencia de servicios antes, durante y después de cada evento (Jiménez, 

J., 1987). 

El responsable de la capacitación debe tomar conciencia y suponer que 

si cualquier detalle es confuso o existe alguna falla, ésto ' puede ocasionar 

desde un malentendido en los participantes, hasta cambios que afecten los 

planes generales (Craig, R., y Bittel, L., 1971). 

Es necesario, que las instrucciones y los horarios para quienes capacitan 

como para los que serán capacitados deben quedar bien detallados y por 

escrito. Con ello se dará formalidad y se sentarán precedentes en caso de 

cualquier confusión al respecto. 

Cuando se establecen calendarios para capacitación, pueden elaborarse 

de manera global o en caso muy detallado, se diseña para cada persona, 

pero siempre serán desarrollados en colaboración con las personas claves de 

una organización, ya que de esta manera se tendrá el apoyo de los supervis~ 

res o jefes de los participantes. Este es quien mejor puede preparar a una 

persona para que ésta, esté convencida de los beneficios que aportará la 

capacitación en su provecho, y así se obtengan resultados óptimos (ldem). 



65. 

Los calendarios, horarios y sitios donde se llevará a cabo un curso, 

dependerán en un momento dado, del tipo de instrucción, metodologfa y 

objetivos que se persigan con cada persona o grupo a capacitar. El estudio 

de estas cuestiones deberán tenerse en cuenta para delimitar los costos de 

la capacitación, de acuerdo a los presupuestos y necesidades de la empresa 

(Mendoza, A., 1985). 

2.3.6 " Presupuestos " 

El control presupuesta), y en un género más amplio la planeación fina!! 

ciera, es una responsabilidad del encargado de la función de capacitación 

(supeditado por la dirección y polfticas de la empresa), pues a pesár de su 

capacidad, conocimientos y habilidades en la materia, su trabajo puede venirse 

a menos si no considera el presupuesto disponible para tal efecto (Jiménez, 

J., 1987). 

~unque el cálculo de presupuestos es un instrumento de la administra 

ción, es también un método de control necesario para llegar a un objetivo, 

que el responsable de la capacitación debe utilizar para tener un control 

más, sobre una de las variables que puede ensombrecer el éxito de sus funcio 

nes (Boyntom, R., 1971. En: Craig, R., y Bittel, L., 1971). 

Cuando es calculado el presupuesto, debe ser elástico y flexible de tal 

forma que si hay cambios, puedan realizarse sin ocasionar problemas y/o 

contratiempos. También es necesario siempre tener presentes los factores 

conocidos y los desconocidos de las actividades diarias del departamento de 

capacitación. Esto quiere decir, que deben predecirse adecuadamente tanto 
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el número de participantes como los costos unitarios que implica la actividad 

(Jiménez, J., 1987). 

Lo anterior estará basado en la estructura financiera de la empresa y 

de acuerdo con los períodos estándares para presupuestos, ya sea trimestral, 

semestral, anual, o especial. De acuerdo con ello, se podrá determinar el 

presupuesto para el departamento. A este respecto Boyntom, R: ,( 1971. En: 

Craig, R., y Bittel, L., 1971) propone tres tipos de presupuestos aplicables al 

área de capacitación: 

Presupuesto para proyectos: este se refiere principalmente a presupue~ 

tar por separado cualquier proyecto a largo. plazo. 

Presupuesto funcional: implica que de cada sección que conforma el 

área de capacitación, cada jefe de sección sea responsable de la auditoría y 

control de gastos, rintliendo informes periódicos de éstos en relación con el 

presupuesto formal. Tales presupuestos tienen como ventaja que al ser 

seccionados entre pequeñas unidades, se descentraliza el control y en caso 

de haber algún problema es detectado y localizado rápidamente. 

Presupuesto departamental: si el departamento de capacitación es 

pequeño, sólo será necesa rio un presupuesto, pero que pueda dar cuenta de 

todas las actividades y sus costos. Se puede dividir el presupuesto en funcio 

nes o proyectos, dependiendo de la organización. 

Para prepa ra r un presupuesto y determinar la manera en que ha de 

administra rse, es necesa rio -en el mejor de los casos- recurrir a registros 
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previos de dicha actividad; pero en caso de que no los hubiera, se deben 

determinar los costos fijos mayores y los costos variables. Los primeros 

incluyen: salarios, impuestos, prestaciones a empleados, renta, servicios 

(aire acondicionado, luz, agua y teléfono) papelería, útiles y gastos de limpi~ 

za. En los segundos, están inclufdos: auxiliares de capacitación (pelfculas, 

folletos y libros, comprados o producidos), mantenimiento, reparaciones y 

gastos de viaje del personal de capacitación (Idem). 

Además, se debe indagar acerca de la forma en que serán cargados los 

costos de capacitación y en que departamento, el código que pertenece a 

éste para simplificar los trámites y autorizaciones, y de los gastos por medios 

auxiliares (didácticos o por instructores). En suma habrán de considerarse 

todos los costos de operación posibles, expresados claramente y en detalle 

(Boyntom, R., 1971. En: Craig, R., y Bittel, L., 1971). 

De esta manera, la estrategia financiera que presenta el responsable 

de la capacitación, debe responder ante las autoridades más altas, respecto 

a cada una de las fases de su función, aportando pruebas que sustenten los 

costos que implica el proceso global, que, finalmente se justificará a través 

de los resultados. Por ello, es necesario que la más insignificante cantidad 

aportada, siga el destino para la que fué asignada, pues ésto traduce automáti 

camente en mayor crédito para la función que avala. La capacitación, es 

por tanto un negocio, y como tal tiene que sostenerse por sí mismo, reditua!l. 

do la inversión que se haya hecho, en base a los resultados obtenidos, que ben~ 

fician tanto al individuo como a la empresa; visto todo esto en los cambios 

de conducta dados antes y después del proceso, hablando en términos cualitati 

vos. En términos cuantitativos, su relación con el panorama de ingresos de 
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la organización y el panorama fiscal, es indiscutible (Jiménez, J., 1987 y 

Craig, R., y Bittel, L., 1971). 

La planeación financiera es considerada como la última etapa de la 

fase de planeación. Sin embargo, dicha actividad, puede se la primera a 

nivel organizacional y determinarse de manera particular posteriormente en 

función del alcance de los planes de capacitación (Jiménez, J., 1987). 

Cuando se ha llegado a establecer en base a las necesidades y caracter~ 

ticas de la empresa el presupuesto para la capacitación (bajo autorización 

previa), puede entonces llevarse a cabo la tercera fase, que es dentro del 

proceso general: la elaboración de planes y programas. 

2.4 " Elaboración de Planes y Programas " 

La elaboración de planes y programas, es una propuesta tangible para 

la dirección y altas autoridades de una empresa, respecto al ¿ Cómo ? , 

¿ Cuándo ? y ¿ Dónde ? de la administración y operación de la capacit~ 

ción. De esta manera, la presentación escrita de la estructura general y 

par~icular de la capacitación, permite que sea más fácil vender o comprar 

la idea, según lo afirma Morrison, J., ( 1971. En: Craig, R., y Bittel, L., 

1971). 

Un plan de capacitación, es el contenido global de las áreas que confo~ 

man una empresa, las cuales recibirán capacitación. Es la estructura adecua 

da , ordenada y calendari zada de los programas de capacitación que lo confo~ 

man. Por lo t anto , la elaborac ión de un plan incluye, además del vaciado 
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de información (previamente obtenida en la D.N.C. y procesada) a formatos 

oficiales, el contenido de los programas, que pueden ser diseñados: por 

puestos, á reas de trabajo o niveles organizacionales (Jiménez, J., 1987). 

Generalmente, la estructuración adecuada de un plan exige una combina 

ción de criterios en cada caso particular, para la orientación de los programas 

que lo integran (ldem ). 

El ordenamiento de la información detectada y traducida a cursos es 

lo que le dá contenido a los programas, que a su vez conforman el plan 

general (Idem). 

En México, la Ley Federal del Trabajo (Jiménez, J., 1987, CAPINTE, 

S.C., 1987 y Marroquín, J., 1978) estipula tres opciones para que las empresas 

presenten sus programas, éstas son: 

Formular Programas Específicos: éstos los elabora la empresa, formando 

como instructores a los trabajadores con más preparación y experiencia, 

contratando los servicios de instituciones o instructores independientes especi~ 

!izados y recurriendo a agentes auxiliares de capacitación. 

Adherí rse a Programas Generales: éstos están autorizados y propuestos 

por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, para ser utilizados por empr~ 

sas qué aunque no pertenezcan a un grupo, tengan un giro común. 

Sistema Combinado: es decir, en algunas áreas se rá po r programas 

específicos y en otras po r programas genera les o bien simult áneam ente. 
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En los planes y programas pod rán incluirse también la alfabetización, 

primaria intensiva y secundaria a bierta, siempre que no abarquen más de 

seis meses en el primer caso, ni más de di eciocho pa ra cada uno de los 

restantes, ni representen más del 40% de la duracción del plan, calculada en 

función de las " horas/hombre " que vayan a impartirse al total de los 

trabajado res y que a de más contengan event os directamente destinados al 

logro de las finalidades que señala e l a rtículo 153-F Ley Federal del Trabajo. 

(En: Jiménez, J. , 1987 , CA PINTE. S. .987) . 

Para form ul ar los planes de capacitación y adiestramiento, las empresas 

que cuenten con diversos establecim iPntv JOdrán ag rupar en un solo plan 

t odos s u programas, s iempre y cuando se tra t e de un mism o contrato colecti 

vo de trabajo , y que los procesos dE' producción o se rvicios que presten sean 

similares. Además, también pueden agruparse varias empresas y formar un 

pl an común (ldem ). 

Independi ent emente de l t ipo de pr ograma e legido, todos deben presenta_! 

se en l<i Sec reta ría del T rabaj o y Previs ión Socia l , (que es desde 198<~ • ·1 

órgano rec t o r de esta materia) dentro de los quince días a la celeb rac ión, 

revisión general o prórroga del Contrato Colectivo de Trabajo. Cuando la 

emp resa no tenga este último, se debe rán presenta1 dentro de los prtmeros 

sesenta días de los años impares. 

Los el e mentos y característ icas que deben contempl ar los planes y 

p rograma s al se r p resentados. son los s iguientE's de acuerdo con la Ley Fede 

ra l del T rabaj e.. 
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Referirse a períodos no mayo res de cuatro años . 

.:o mprender todos los puestos y niveles existentes en la empresa. 

- Precisar las etapas durante las cuales se impartirá la capacitación y 

e l acliestrarnient 0 al tot a l de los trabajado res. 

Sena lar el procedimiento de selección a través del cual se establecerá 

el orden en qm' se rán capacitados los trabajadores de un mismo puesto y 

cate¡(oria. 

Espec ifi car el no mbre y número de registro en la Sec retaría del 

Trabajo y Previsión Social (STPS). 

J'antu los requi s1los a nt e rio res Lomo e l total de la in fc ,,, :ión contenida 

dentro de los plane,: v programas, debe ser present ada ant e la STPS en forma 

to!> ofic ial es quL· la mi,:ma e xpide. Estos últim os, est án clasificados de 

ac ue rdo con aspec tos que a Capacitación se re fier e, lo cual fac ilit a e l vaciado 

y manejo de la información. 

Cabe menciona' •(' los fo rm atos o fi c ial es son pro p mados seg ún se 

vayan requiriendo, de acue rdo a la etapa de Capacitacion que se esté llevando 

a cabo. Estos se clas ifi can rle la sigui ent e form a: 

/ 

1 ; ~\\A DC-li Inform e snbre 1:1 ,ct ualización relativa a la Comisión 
DC-1 

Mix ta de t:apacitac1ón y Adiestramiento. (Ver il nexo 1) 

¡: QR \~A DC-1:\ Infor me solirf' l?. Constitución de la Co mi sión 1'v\ixta de 

FOR\I .\ DC -2 

Capac itac ión v Adi est ramient o. en .:-aso de haber cambi os 

e n ella. (Ve r a nexo 2) 

Pr eq·nta , 1<111 resu n1id :1 rk 1 plitn 1· l o~ progr a mas de 

Ca pacitaci ón 1· .\di estra mi entu. 1 \ P I anexo 3 ) 
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FORMA DC-2A Presentación de modificaciones al plan y programas de 

Capacitación y Adiestramiento. 

FORMA DC-3A Solicitud de autorización y registro de Institución o 

Escuela de Capacitación. (Ver anexo 4) 

FORMA DC-3B Solicitud de autorización y registro de Instructor Exter 

no Independiente. (Ver anexo 5) 

FORMA DC-3C Registro de Programa General. (Ver anexo 6) 

FORMA DC-4 Expedición de Constancias de Habilidades Laborales. (A.7) 

FORMA DC-5 Registro de Listas de Constancias de Habilidades Labora 

les. (Ver anexo 8) 

Para el llenado de estas formas, la Secretada del Trabajo y Previsión 

Social proporciona a petición del interesado, tanto los formatos como la guía 

para integrar la información necesaria (Ver anexo 9 ), revisando y corrigiendo 

tantas veces como sea necesario estos documentos, con el fin de evitar 

cualquier problema que pueda suscitarse por una inadecuada redacción y 

llenado de los mismos. De esta manera, una vez que la susodicha Secretaría 

haya autorizado el plan y los programas, se puede proceder entonces a su 

aplicación y puesta en marcha (Jiménez, J., 1987). 

La legislación mexicana en materia de capacitación señala como una 

obligación de los patrones, proporcionar a sus trabajadores capacitación y/o 

adiestramiento, quienes a su vez tienen como obligaciones, según el Articulo 

153-H las siguientes (Ley Federal del Trabajo): 

- Asistir puntualmente 

Atender las indicaciones de los instructores y cumplir con los programas 
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respectivos 

- Presentar los examenes de evaluación, conocimientos y de aptitudes 

que sean requeridos. 

En caso de que el trabajador se negara a recibir la capacitación por 

considerar que tiene los conocimientos suficientes al respecto, deberá prese_!! 

tar un examen que en el caso se requiera. De aprobarlo, se otorgará al 

trabajador la constancia de habilidades laborales, en acuerdo con la Secretaria 

respectiva. 

Como se observa, cualquier aspecto referente a la capacitacion está 

regido de manera oficial, debido al registro de los planes y programas de 

capacitación ante las autoridades competentes. Esto si bien tiene ventajas, 

también muestra algunas desventajas, que obviamente no sobrepasan las prim~ 

ras, según lo afirma Bleicken, B. Von, (1960) respecto al estado legal oficial 

de los sistemas de aprendizaje, y que explica de la siguiente manera: 

- Desventajas: 

l. El empresario tiene que someterse a la inspección ocasional, aunque 

no muy frecuentemente, de las autoridades respectivas del Estado. 

2. La rigidez de los programas y las normas mínimas podrían interferir 

en la rutina normal del funcionamiento. 

3. Al empleado o aprendiz se le garantiza un ascenso periódico en su 

posición y en su capacidad de ganancia sin tener la empresa una garantía 
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semejante de un pago justo por su tiempo, su dinero y su esfuerzo empleados 

para mejorar la habilidad y capacidad de ganancia del trabajador. 

4. Otras objeciones incluyen el excesivo papeleo y registro, y el que 

los sindicatos se hayan inmiscufdo aún más en las prerrogativas de la dirección, 

ya que deben dar su consentimiento a cualquier programa de aprendizaje 

registrado. 

- Ventajas: 

1. Un programa registrado ayuda a mantener a la empresa con altas 

normas de capacitación, de las cuales la más beneficiada, a fin de cuentas 

será ella misma. 

2. El aprendiz y su familia reconocerán y apreciarán mucho más dicha 

capacitación por tener un reconocimiento oficial. 

3. Las leyes federales y estatales reconocen y toman en cuenta Jos 

programas de aprendizaje registrados. 

De cualquier manera, con Ja capacitación se busca el beneficio tanto 

de la empresa como del elemento humano, y quedará en manos de la direc 

ción responsable del área, como manejar Jos planes y programas para soluci~ 

nar tanto los objetivos de la empresa, como para dar respuesta a las necesida 

des de los colaboradores de ésta. Cuando se llegue a la fase de Evaluación 

se verá lo adecuado o no de las decisiones y podrán hacerse los cambios 

pertinentes; aunque idealmente la evaluación debe ser una actividad constante 
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y permanente antes, durante y después de ser impartida la capacitaci6n, con 

lo cual se dará seguimiento al proceso. 

2.5 " Evaluaci6n y Seguimiento del Proceso de Capacitaci6n " 

Cuando se habla del proceso de capacitaci6n, invariablemente implica 

cambios o modificaciones en la conducta de los individuos, en base al proceso 

de enseñanza-aprendizaje a través de la capacitaci6n. Al hacer referencia a 

modificaci6n de conducta, es necesario demostrar cualitativa y cuantitativame~ 

te, los factores relevantes que ocasionaron dichos cambios y hacerlo de 

manera objetiva (Shultz, D., 1985). 

Para tal efecto, es necesario realizar un proceso de evaluaci6n que 

Silíceo, A. (1973), define como: "la forma en que se puede medir la eficacia 

y resultado de un programa educativo y de la labor de un instructor para 

obtener la informaci6n que permita mejorar habilidades y corregir eventuales 

errores". 

La evaluaci6n, es el mejor medio para determinar: si un programa en 

base a sus objetivos ha sido logrado. Si los objetivos específicos del programa 

deben ser eliminados, sustitui'dos o redefinidos. Asf como las áreas que se 

deben mejorar o en su caso el instructor. De estas actividades, el mejor~ 

miento del programa es de interés especial para el responsable de la funci6n 

de capacitaci6n (Morrison, J. En: Craig, R., y Bittel, L., 1971). 

El papel de la etapa de evaluación es el corroborar o comprobar los 

objetivos alcanzados en comparaci6n con lo planeado, para tomar medidas 
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correctivas. Su aplicación no debe ser hecha solo al finalizar un plan de 

capacitación, sino que debe darse antes, durante y después del proceso, 

según lo afirma Jiménez, J. (1987), quien propone tres aspectos a evaluar en 

la capacitación: 

Macroevaluación o Evaluación del Sistema: ésta implica la validación 

de los procesos legales, el manejo de las comisiones mixtas, expedición de 

constancias de habilidades laborales, y en general todos los mecanismos 

empleados en su planteamiento estructural, metodológico y sistemático, como 

es la administración total de la función. 

Microevaluación o Evaluación del Proceso lnstruccional: son pocas las 

empresas que evalúan realmente el proceso de enseñanza-aprendizaje en su 

totalidad, ya que se concretan sólo a considerar y conocer el impacto de 

reacción del grupo hacia el instructor o hacia la organización de los eventos 

en general. 

La evaluación completa del proceso instruccional, comprende varias 

facetas y sólo se puede realizar cuando existen objetivos instruccionales 

técnicamente diseñados. Esta parte de evaluación comprende la evaluación de 

la reacción, de adquisición de conocimientos y habilidades de cambios de 

conducta o aprendizaje. 

Evaluación de Resultados: para llevar a cabo esta evaluación, se requi~ 

re haber realizado técnicamente todo el proceso, principalmente en la primera 

parte de la planeación en la fase de D.N.C., que está íntimamente ligada 

con la evaluación. 
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Para medir el cqsto:-beneficio de los recursos, se requiere plantear con 

exactitud la magnitud de los problemas y la forma en que afectan al trab~ 

jo. Para ello es necesario establecer: estándares, medidas o indicadores 

(si no existen), y disponer de datos estadísticos o algún tipo de parámetros 

para hacer estudios comparativos posteriores y asr discriminar entre los 

beneficios que son producto de la capacitación y los que resultan de otras 

acciones. 

Al revisar los resultados de las evaluaciones pertinentes en los aspectos 

citados, se pueden sentar las bases para un mejoramiento contfnuo de los 

programas de capacitación, y cambios probables en tres fases de suma impo_!: 

tancia, de acuerdo con Morrison, J. (En: Craig, R., y Bittel, L., 1971). 

Cambio Organizacional: la organización, el medio económico, los produ~ 

tos y servicios, asr como el personal, son unidades de cambio y evolución 

constante. Por ello es necesario que se observe constantemente si su avance 

es el esperado. 

Cambios Operativos: representan una exigencia, aunque más sutil. La 

forma de producir siempre está en constantes cambios, a veces tan bruscos 

que la necesidad de un programa nuevo es obvia. Cuando los cambios no 

son tan evidentes, es necesario indagar sobre ellos e incorporarlos a la breve 

dad posible a la capacitación. 

Cambios de los Métodos y Medios de Capacitación: los avances en la 

educación, y por lo tanto, los cambios en la metodología para el aprendizaje 

han evolucionado rápidamente. Por ello, es necesario ir a la vanguardia para 
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aplicar con habilidad nuevos métodos y técnicas que aceleren el aprendizaje. 

Los cambios que puedan darse, si son necesarios, deben llevar a la 

compañía y a sus colaboradores a la excelencia, a hacerlo mejor cada vez. 

Quien dirija la capacitación, debe por lo tanto mantenerse al día en cuanto 

a su función, para que los programas estén vigentes listos siempre para 

aplicarse y adaptarse (Idem). 

Para el responsable de la función capacitadora y en particular para el 

psicólogo, es un gran reto el convencer a la empresa para que aporte pres~ 

puesto destinado a evaluar la capacitación y de esta manera observar los 

beneficios de su aplicación, justificando con ello su costo, y la utilización o 

cambios en las estrategias (Smith, C., y Wakeley, H., 1988). 

Al centrar el psicólogo su objetivo en la investigación para la evaluación 

de los programas de capacitación, podrá establecer los medios más eficaces 

para modificar las conductas, que propicien un rendimiento adecuado, que 

redunde en beneficio de la empresa y el empleado (Shultz, D., 1985). 

Cuando se realiza la evaluación, también se procede a establecer y 

llevar a cabo un seguimiento de la función, como tm continuo a lo largo del 

tiempo, para preservar por un lado la educación y por el otro, seguir la 

trayectoria de los empleados, observando los cambios favorables en cuanto a 

conocimientos, habilidades o actitudes. Si no se registró cambio alguno, o 

bien, si los cambios resultaron desfavorables (Siliceo, A., 1973). 

De esta manera a través del seguimiento y la evaluación, se presenta 
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la oportunidad de establecer futuros planes de desarrollo para el personal; 

factor importante tanto para la organización a la que pertenece, como para 

la comunidad de la cual forma parte activa (Morrison, J. En: Craig, R., y 

Bittel, L., 1971). 



CAPITULO llI 

LA CAPACITACION EN MEXICO Y SU REGLAMENTACION 
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CAP. III LA CAPACITACION EN MEXICO Y SU REGLAMENTACION 

Como consecuencia del desarrollo social y los avances tecnológicos, las 

corrientes administrativas han resaltado la importancia de los recursos con 

que cuentan las empresas, pero sobre todo, uno de ellos, sin el cual los 

demás resultarían inútiles; éste es el elemento humano, base y motor de 

toda empresa (Jiménez, J., 1987). 

Desde un punto de vista social, se puede decir que el hombre tiene la 

obligación de perfeccionarse en su mundo social, no sólo para provecho de sí 

mismo, sino también para aquellos que le rodean. Para ésto, la capacitación 

permanente, permite que la ausencia o deficiencia de habilidades humanas, 

sea reducida o desaparezca, por medio de un programa permanente de educa 

ción, y que una vez que ha concluído de manera formal, se prosiga dentro 

del centro de trabajo o a cargo de éste a traves de la capacitación (Marr~ 

quín, J., 1987). 

En México, la idea de hacer una reglamentación de la capacitación, 

fué expresada por el C. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, entonces, 

José López Portillo, en su Primer Informe de Gobierno. Posteriormente envfo 

una iniciativa de Ley, donde se eleva a rango constitucional y de garantía 

social la capacitación (Silíceo, A., 1973). 

El 9 de enero de 1987, el D1aro Oficial de la Fe deración, publicó el 

Decreto que adiciona la F racción Xll y reforma la Fracción . XIII del apartado 

A, del Artículo 123, en el cual se establ ece la obligación de dar Capacitación 

y Adiestra miento a los t rabajado res, di ciendo textualmente lo siguiente (Sili 
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ceo, A., 1973): 

" Las empresas, cualesquiera que sea su actividad, estarán obligadas a 

proporcionar a sus trabajadores capacitación o adiestramiento para el 

trabajo. La Ley reglamentaria determinará los sistemas, métodos y 

procedimientos conforme a los cuales los patrones deberán cumplir 

con dicha obligación " 

La obligación de capacitar y adiestrar fué reglamentada oficialmente 

por el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 1978, entrando en 

vigor el mismo año en el mes de mayo, cuyo texto dice lo siguiente: 

Título Cuarto 

Capítulo 111 Bis 

De la Capacitación y Adiestramiento de los Trabajadores 

Artículo 153-A. Todo trabajador tiene derecho a que su patrón le 

proporcione capacitación o adiestramiento en su trabajo, que le permita 

elevar su nivel de vida y productividad, conforme a los planes y programas 

formulados de común acuerdo, por el patrón y el sindicato o sus trabajadores. 

Cabe hacer notar , según lo indica Jiménez, J., (1987), que por disposici~ 

nes legales, se establece y hace diferenciación de los términos Capacitación 

y Adiestramiento, como actividades cuya distinción está en función de su 

aplicación. Las definiciones legales de éstas son: 
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Adiestramiento: es un proceso de enseñanza-aprendizaje, orientado a 

propiciar en una persona, la adquisición de conocimientos, desarrollo de 

habilidades y la adecuación de sus actitudes para desempeñar eficientemente 

las funciones de su puesto de trabajo. 

Capacitación: es un proceso de enseñanza-aprendizaje, orientado a 

propiciar que una persona adquiera conocimientos, desarrolle habilidades y 

adecúe sus actitudes para desempeñar eficientemente las funciones de un 

puesto diferente al que ocupa, generalmente al inmediato superior. 

A través de una comparación, se puede observar que ambas actividades 

son finalmente procesos de enseñanza-aprendizaje. Sin embargo, desde un 

punto de vista legal, sus implicaciones varian en razón de su finalidad y 

dependerá de los objetivos y políticas de una empresa como utilizar discrimina 

<lamente los términos capacitación o adiestramiento, en los planes y programas 

que registren ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Hablando espedficamente de la Ley Federal del Trabajo, en lo referente 

a Capacitación y Adiestramiento, propone los siguientes artículos bajo los 

cuales se rige la legalidad en esta materia: 

Art. 3º Parr. 3º 

Art. 25 Frac. VIII 

Art. 132 Fracs. XV y XXVIII 

Art. 153-A al 153 -X 

Art. 159 

Art. 180 Frac. IV 
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Art. 391 Fracs. VII, VIII y IX 

Art. 412 Fracs. IV y V 

Art. 523 Frac. V 

Art. 526 

Art. 527 

Art. 527- A 

Art. 529 Fracs. II, IV, V, VI y VII 

Art. 537 Fracs. III y IV 

Art. 538 Fracs. III y IV 

Art. 539-A 

Art. 539-B 

Art. 539-C 

Art. 698 

Art. 699 

Art. 892 

Art. 992 

Art. 994 Frac. IV 

Art. 1002 

Estos artfculos en general hacen referencia a la capacitación, pero en 

especial el Artículo 153 en sus Fracciones A a la X, contemplado en el 

Capftulo III Bis, respecto a la Capacitación y Adiestramiento de los Trabajad~ 

res. En éste los aspectos más relevantes son: (Ley Federal del Trabajo. En: 

Silíceo, A., 1986 y Marroquín, J., 1987). 

a) Por ley los trabajadores tienen derecho a exigir Adiestramiento y 

Capacitación. 
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b) La existencia de un convenio entre jef~s y trabajadores para determJ. 

nar si la capacitación ha de impartirse dentro o fuera de la empresa; 

aconsejándose que el trabajador manual lo haga dentro de la empresa. 

c) La capacitación o el adiestramiento deberá ser impartido durante 

las horas de la jornada de trabajo; existiendo la posibilidad de qué 

de común acuerdo, podrá impartirse de otra manera. Si el trabajador 

desea capacitarse en alguna actividad distinta a la naturaleza de la 

empresa, la capacitación ha de realizarse fuera de la misma. 

d) El objeto de la capacitación y el adiestramiento será: la actualiza 

ción, el perfeccionamiento de conocimientos y habilidades del trabaj_~ 

dor en su actividad y aplicación a nueva tecnología; previendo riesgos 

de trabajo, incrementando la productividad y mejorando las aptitudes 

del trabajador. 

e) Es de mucha importancia que los trabajadores a quienes se imparte 

la capacitación y el adiestramiento, asistan con puntualidad, presten 

atención a las indicaciones y presten sus respectivos exámenes de 

evaluación. 

f) El éxito o fracaso que pueden tener los programas implantados depe_!! 

dera del funcionamiento de las Comisiones Mixtas que se formen 

integradas por igual número de represent antes de los trabajadores 

como de patrones. 

g) En los contratos colectivos de trabajo tendrán que incluírse las 



85. 

obligaciones patronales de capacitación y adiestramiento para los 

trabajadores; también la capacitación para quienes pretendan ingresar 

a la empresa. 

h) Se deberán presentar a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 

para su aprobación, todos los programas y planes de capacitación y 

adiestramiento. 

i) Deberán ser autorizadas y registradas ante la Secretaría del Trabajo 

las instituciones o escuelas que impartan capacitación o adiestramie~ 

to como personal docente mediante las comprobaciones correspondie~ 

tes. 

j) Unidades de juicio que permitan acuerdos con la Secretaría del Traba 

jo y Previsión Social. 

k) Los programas y planes se harán por períodos no mayores de cuatro 

años incluyendo todos los puestos y niveles, etapas en las que se 

dará la capacitación o el adiestramiento, nombre y número de reg~ 

tro en la S.T.P.S., además de la entidad instructora. 

1) Entrega de constancias de habilidades laborales, con fines de ascenso. 

m) Tanto patrones como trabaj adores han de tener el derecho a ejercitar 

ante la junta de Conciliación y Arbitraje, las acciones individuales y 

colectivas que se desprendan qe la obligación de capacitar o adies 

tra r. 
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Las cláusulas anteriores constituyen las bases que enmarcan los derechos 

y deberes de empleados y patrones, que de igual manera están inmersos en 

la capacitación. 

3.1 11 Objetivos de la Capacitación de acuerdo con la Ley 

Federal del Trabajo 11 

Para que la capacitación tenga validez oficial y pueda ser autorizada a 

través de los planes y programas, es necesario que se consideren los siguientes 

aspectos: como objetivos que persigue la capacitación; según lo indica la 

Ley Federal del Trabajo (En: Jiménez, J., 1987, CAPINTE, 1987 y Marroquín, 

J., 1978). 

Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilidades del trabaj_~ 

dor en su actividad, así como proporcionarle información sobre la 

aplicación de nueva tecnologfa. 

- Preparar al trabajador para ocupar una vacante o puesto de nueva 

creación. 

- Prevenir riesgos de trabajo. 

- Incrementar la productividad. 

- En general, mejorar las aptitudes del trabajador. 

3.2 11 Constitución de las Comisiones Mixtas " 

De acuerdo a lo establecido en la Ley Federal del Trabajo, la comisión 

mixta es un organismo que debe constituir toda empresa, antes de registrar 

su plan, y tiene los objetivos siguient es (Op Cit): 
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Vigilar la instrumentación y operación del sistema y de los procec!i 

mientos que se implanten para mejorar la capacitación y el adiestra 

miento de los trabajadores. 

- Autentificar las constancias de habilidades laborales. 

- Aprobar el plan. 

Esta comisión quedará integrada por igual número de representantes de 

los trabajadores y de la empresa (no se requieren suplentes). Es recomenda 

ble que sean: en empresas con menos de 20 trabajadores, un representante 

de ambas partes; de 21 a 100, tres representantes; y más de 100, cinco repr~ 

sentantes por cada una de las partes (Jiménez, J., 1987). 

3.3. 11 Constancias de Habilidades 11 

Las constancias de habilidades son el documento que firmado por el o 

los instructores autorizados que impartieron la capacitación y el adiestramie~ 

to, y autentificado por la Comisión Mixta; acredita al trabajador haber llevado 

y aprobado un programa o curso de capacitación que lo habilite para un 

puesto determinado. 

Al proporcionarle al trabajador este documento, podrá tener fines de 

ascenso dentro de la propia empresa. De haber varias especialidades o niveles 

de relación con el puesto a que la constancia se refiera, el trabajador median 

te un examen que le practique la comisión mixta, acreditará para cual de 

ellos es apto (Ley Federal del Trabajo. En: Sili ceo , A., 1986, Jiménez, j., 

1987, MarroquTn, J., 1987 y CAPINTE, S.C., 1987). 
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Una vez que han sido entregadas las constancias de habilidades laborales 

al total de los trabajadores contemplados dentro del plan general de capacit~ 

ción, éste queda conclufdo al cubrir los objetivos establecidos en base a la 

D.N.C. y a través de los programas realizados. 

Sin embargo, se debe tomar en cuenta que el Proceso de Capacitación 

es permanente y dclico, debido a los constantes cambios y desarrollo de la 

tecnología y la ciencia; mismas que afectan a la Industria y por ende a los 

Recursos Humanos que la integran, pudiendo afirmar que el proceso de 

aprendizaje no presenta (formalmente) principio ni fin. 
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CONCLUSIONES 

La trayectoria histórica de la psicología en México, ha sido breve, pero 

con bases cada vez más firmes. Sin embargo, pese a los esfuerzos realizados 

hasta ahora, la velocidad con que aumentan las demandas de la problemática 

social por resolver, superan en muchos casos el desarrollo de la ciencia de 

la conducta y de sus profesionales. 

Si bien es cierto, que se busca una actualización y coherencia en teoría 

y práxis en los planes curriculares de enseñanza de la U.N.A.M y espedfic! 

mente, de la E.N.E.P.-lztacala, también es i>osible observar que el papel 

profesional del psicólogo está limitado por su propia formación, ya que por 

un lado ganan campo en labores que a él le corresponden otros profesionistas, 

y por otro lado, no tiene la plena confianza en sr mismo, ni conciencia de 

cual es la función y posición que debe asumir en el plano laboral. Lo ante 

rior si se toma en cuenta que en cualquier actividad es necesario vender la 

fuerza de trabajo, más que demostrar el área en la que cada quien es especi! 

lista, una vez que se concluyen los estudios. 

Ser psicólogo, implica no sólo vender una idea de lo que somos capaces 

de hacer, sino que sobre todo es -por qué no decirlo- comercializar con nues 

tra profesión, mostrando la forma en que se puede contribul'r a la solución 

de problemas de manera integral en cualquier ámbito de la vida. 

Lo cierto, es que aún con los grandes esfuerzos que se realizan por 

brindar a la sociedad profesionistas que se incorporen a la vida productiva, 

solucionando la problemática que presenta la comunidad, también es indiscuti 
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ble que se habla de un nivel académico endeble en los egresados de la 

U.N.A.M (no generalizado a todas las áreas). Muestra de ello, son los innum~ 

rabies anuncios donde se solicita personal, pero proveniente de universidades 

particulares preferentemente en el mejor de los casos, porque en el peor de 

ellos, se establece claramente que eviten acudir aquellos que provengan de la 

Universidad Nacional Autónoma de México. La industria es específicamente 

un claro ejemplo de ello, y no sólo en lo referente a psicólogos. 

Cabe al respecto preguntarse ¿ Qué es lo que está haciendo en este 

sentido el egresado de la U.N.A.M., no sólo en su labor profesional, sino en 

qué medida se respalda y puede respaldar a su vez el prestigio de la institu 

ción ? 

~tualmente, el área industrial, es uno de los sectores donde cada día, 

es mayormente reconocida y necesaria la labor de los psicólogos. De tal 

forma, que las empresas que desean desarrollarse, o bien, aquellas que son 

lideres en el mercado, cuentan con departamentos organizados, donde el 

profesional de la conducta interviene en diversas actividades, ya no sólo en 

el análisis de puestos o la selección y reclutamiento de personal, sino que su 

incursión va más allá de actividades específicas y puestos auxiliares. Su 

labor incluye la toma de decisiones (en una labor interdisciplinaria para Ja 

solución de problemas), así como de los planes y carrera de vida que han de 

tener los empleados que colaboran con la organización, marcando a su vez el 

destino de ésta. 

· /~ l>ara tal efecto, el psicólogo interviene en el proceso de Capacitación, 
1 

que aplicado en su totalidad (como ha sido planteado en este trabajo) es un 
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factor decisivo para el desarrollo de la organización, ya que contempla desde 

el ingreso del empleado hasta su salida después de un pleno desarrollo. 

Este proceso es indispensable en cualquier tipo de industria, pues es la 

base para llegar a los objetivos que se deseen, brindando al personal Ja prep~ 

ración necesaria y a Ja sociedad recursos capaces y mejor preparados para 

una vida productiva, que retribuya Ja inversión del país en la educación. 

Tal proyección es posible dependiendo por un lado, de las perspectivas 

que Ja organización (para Ja cual trabaje) tenga de la aportación que el 

psicólogo puede brindarle. Pero, por otro lado, Jos alcances de su trabajo 

también dependerán de su habilidad para enfrentar y resolver los retos que 

se le presenten. 

En este sentido, puede decirse que las responsabilidades que asume son 

determinantes en tres niveles: 

A) Para el ingreso, desarrollo y permanencia de un empleado en una 

organización. 

B) Para contribuir con la organización para el logro de sus metas. 

C) Para satisfacer una necesidad social a través de la solución de probl~ 

mas humanos. 

Para ello, es fundamental que el psicólogo tenga o adquiera una plena 

conciencia del papel que representa y las responsabilidades que esto implica 
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en su ejercicio profesional, pues de ello dependerá la extensión de sus funcio 

nes a otros aspectos del área industrial.;.¡/"' 

Paralelamente, la formación del psicólogo en cuanto al plan curricular, 

deberá incluir como materia la psicología industrial, ya que es indispensable 

que esté relacionado con todos los componentes de dicho ámbito y pueda 

asr, traspolar sus conocimientos teórico-prácticos y metodológicos a dicha 

área, de tal forma que cuando pretenda incursionar en ella, aún sin experie_!! 

cia previa, pueda implementar y crear las estrategias necesarias de manera 

integral, identificando claramente las funciones que como profesional puede 

desarrollar. 

Se debe considerar que mientras más y mejor preparado esté el psicólogo, 

mejor será su desempeño y adecuación en el sector en el que incursione. 

En México, la situación futura se prevé difícil y crítica, y requiere 

cada vez más de la participacion activa de la población. El psicólogo, como 

profesionista y científico enfrenta un gran reto: ampliar su campo de acción, 

siendo partícipe en la detección y solución de problemas humanos, reconocien 

do los vínculos y orientación que deberá tomar la ciencia de la conducta 

respecto a la demanda social mexicana para mejorar las condiciones de vida 

y desarrollo humano, logrando asi una transformación social. 

Finalmente, como lo menciona Alpander, G. (1982), es necesario recordar 

que el medio moderno exige eficiencia, y que ésta se mide en términos de 

respuestas inmediatas a situaciones en constante cambio. 
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Es bajo estas circunstancias, que el especialista en la conducta humana 

habrá de encaminar sus esfuerzos para desarrollarse y ampliar el campo de 

acción de la actual Psicología. 
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C)] 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREYISION SOCIAL 

SUBSECRETARIA " B" . 
Dirección General de Capacitación y Productividad 

POflMA UNICA PARA U INFORME SOBRE LA CONSmUCION DE LA COMISIOll 
MIXTA Y l'RESINTACION RESUMIDA DEL l'l.AN Y DE l.08 l'ROGRAMA8 DI 

CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO l'ARA EMPRHA9 HASTA CON t · e>ni.n4o:..¡ NO 11 'f""] 
l. DATOS Q(N(lllALH 11 TRABAJADORES 
NO .... lllll O llllAZONSOCIAL ~¡LA IMPHlSAO 'AfllllON · 

1 
R.f C Dl \.A EMHIHA O ,ATAOflf 

CALU 

1 
Ne. fJCT . 

1 
H9. INT . 

1 
c., . l JtcGt$fR0 PATROflfAL OEL IMSS 

COLONIA POILACION 

1 
TlUFONO 

1 
APAATAOO POSTAL 

MuNtC1N> O Dll lG"-CIOH POllllCA NO H. LLlNI 1 ENTIDAD flEOfRATIVA .1 NO 11 LLENE : 

ACTIVIDAD l$,(CJJ l_CA.0 GIRO DE LA EMHlflA N05E LLENE l No. 101 Al DE l HOMIAH ' .. TRAMAJADORf<L MUJERES 

l(n CHO d9 .. .., ,..gen .. '-C~ Mtala. fltnete untc:~I· el lp.nMlo IObf4 

11 . CONSTITUCION DE LA COMISION.MIXTA DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO Mio IN KlrvcNdH y d""•cOn •n et c•gol 

Rl l"R(S(NTANTI •ATRONAL REMUfNTANTE DE \.OS TRABAJADORES INICIO Ol ACTIVIOAOIEI 
DE LA COMISION 

HOMIRE JIRMA R F .C. NOMBRE FIRMA ftf .C. 1 ' 1 1 1 1 1 
DIA MH ""'º 

OUAACtON IN ll.. CARGO 

ANIXA" l45U GENERALU UE FUNCIONAMIENTO TIPO DE C0NT"AT0 INDIVIDUAL Q COLICTIVO D LEY D 

111 . CARACTERISTICAS DEL 'LAN 

No OE UTAIU(IMIENfOS EN LOS QUE RIGE EL PLAN UAPAS DE CAPACITACK)H No. Of. TAAIAJAOORES A CAPACITA .. 'OR : 
Nume1• p.09re.w.m.nte Y 1.ACOMISIONMIXTA J 1 1 1 • teltl • ••JM!•I Que com· Perlado._. lltN;tca 11 ~ PROGRAMAS UPECIFICOS 1 PROGRAMAS GENERALES Pf.,,. •i ~n 

l'( .. 1000 TOTAL QUE AIARCA (L "LAN 

OIL l 1 1 1 l 1 l,.L 1 1 J 1 1 1 1 
OtA M ES Af.,Q D I A MES A"'<) 

NOMBRE Y FIRMA DEL PATRON 0 REPRESENTANTE 

• UGAL DE LA EMPRESA 

HOMIRE 

FIRMA 

DEL 

DEL 

DEL 

DEL 

AL 

AL 

AL 

AL 

No. DE PAfnlCIPANTES EN NIVELH EDUCATIVOS DE 

ALFA.-ITIZACION l PRIMARIA 

' 

NOMBRE Y FIRMA DEL IECftETARIO GENERAL 

DEL SINDICATO 0 oE IU REPAESENTANTE. LEGAL. 

O EN SU CA50 DEL REPREIENT ANTE DE LOS 

TRAIAJADORES ANTE LACOMISION MIXTA 

NOMIRE 

F IRMA 

1 $ECUNOARIA 

HOJA 1 ANVERSO •PROPORCIONAR POR SEPAAAOO LOS DATOS AEFfAENTES AL A.F.C., LA CLAVE DEL IMH Y EL DOM1(.1LIO DE LOS ESTABLf:CIMIENTOI FOftMA OC.U 

tNLosoutA•G•EL•LANYLACOMisioNM••TA. Documento de Dislrih11ciÓn y Trámite GRATUITOS 

> 
::s 
~ 

>e 
o 
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IV. OESCfllPCION OE LAS /ICCIONES DEL PHOGnr.MA. 

01 f 4Q"l ·t , ACJ0N 

.... º 'º UlJl1A· l/\ Cl..,A1;1T /l.CION DEI.. TRAIAJADO .. UAA 'A0POntt0,,A.DA '0R l ;f t n S PUfS NO'-'B11E OE LOS Ct.>fiSOS. OBJ(Tl'VOISl 11 IN~rlTUCIQN CAPACITADORA 
No 0( 105 DE TRABA· ~~¡~!. EVENTOS Y/O NHIELES 

CION 
2l INSTRUCTOR EXTERNO 4t AGUrtTI AUXILIAR JO C0"4FORMi 

TOTAL 
u.,.. 

Al ORDEN lN "ºº"" B>UCATIVOS VIO MODULO! 
OE LOS CURSO& YIO 31 INSTRUC'TOA INTERNO 11 ASESOR EDUCACtON IASICA OUl SE CA'A· ~E CADA DE 

IYINTOS REGISTRO NUTO CITARAN puESTO A IMPA .. TIA f'OA 'VESTO "°"AS ClAYl NOMBRE 
STyPSoll.f.C lfftllNCtm' '"""'° 

HOJA t REVERSO •ANIXAA \.UANTAA HOJ..&.S. t.EAM Msrsc.&1111.&• _ ____ - -------···- fOllMAOC:-U 
· LOI DA TOS OUE H MOf'OflCfO..lN IOH IAJO MOTUTA DE DECIR VERDAD, AnllCilfOCll DI LA "Uf'ONSMILIDAO IN QUI INCUMI TODO ACIUIL QUI NO 111 
COHoUcl C0H VElllDAO. 
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V. - MOOALIOAO Y OURACION DE LOS PROGRAMll.S ESPECIFICOS 
NIVELE5 EDUCATIVOS Y/O PROGRAMAS GENERALES 

.. Moe-ltl"'° 'f LA CAP•CIT &CIOM 0(L TRAOAJ&llOll URA ,RQrOPICIONAOA POI! M[OIO DI ; OYll•CIOll W W~ ,.,,.v,s, • ..,,.,,,,, 
• "11..11 cawc..rrvoa 

PROGRAMAS U'lCIFICOS ,ROGll&MAS GENtRALU "º~' ....... " 
IMSTAUCTOA (XTCRNO INO[P . O•OI• - IMSTllllCTDR 111 T UlllO 

·~· ... D lllSTITUCIOOI COPACITAOOllA "º"ª"f au .. , • .,,l - oc 1118. -llTI CANCITAOOll •.. ........ -·11[ .... ot 11 .r.c. l'\l[~TO llOMDlll .... DE 11(1. 

HO.lo\ I R"1[11SD AH(Ull CUANTAS HO.IAS SUll N¡tt:SAlllAI 
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S] SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
SUBSECRETARIA •a• 
DIRECCION GENERAL DE CAPACITACION Y PRODUCTIVIDAD 

INFORME SOBRE LA CONSTITUCION DE LA COMISION MIXTA OC 
CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

1 - DATOS DE LA EMPRESA , 
NOMBRE 0 RA~-SCJC.IAL. 

C.t.ll[ 
- U:l ..... -

i.fito O O(UGACIC)H POL.ll l(.A tNllOAO fCODlATIVA 

1 N .. [NTMDA 1 NO LU-- - 1 

SI El 0011.UCILIO OONO[ LA Ul"tfSA RECl~ ;~CSPONO(NClA El Otf[R(NTl 00.. ANTtlttOft, FAVOR OI ltrC>ICAlllLO 

l . · · -

ACTIYIOAO (SP[CIFlCA O G1tio 0[ LA UllPR(SA 

11 - OllTOS DE LOS TRABAJADORES 

No . TOTAL 0[ TRUAJAOORD 
OC LA [WPfit[SA 

[- -1 

111. - OATOS DEL SINDICATO --- - - - - -
DlNOlilfMUCtON 

' · 1 

' ' . ~-. 

.... r ./ / • .. . 
J / ) '· 

- .... ,_//.i , . 
• / : . ,;¡ 

( _. , - ---,- · 7 

"º 0t: •-u .íiPi.111111.:
cN LA COlllSION MIXTA O[ ·• / 

C.tA\ClfACK>N Y AOtCSTRAMIC~TO . 

[ =i 

CA.U.( I "º 00 
1 

No INT l COLONIA 

P08LACON 1 WPIO O DCL[GACICIN POLIT ICA 

(i;"tl OilD f t OC R.A T n.- 1 NO Ll[MAR 1 J TlL[FOtO() 151 

1 

! 
/ 

/ 

ilCfLLl ... R 

No 0[ T RMA.IADClll( I .. lfitl[$[N TAOOI 
CON CONTllATO 

-11 1 
•OtYlguAL COU:CltVO LU 

No RlGISTRO 

CIJDIGO POSTAL 

l NO U.lNAlt 

····----
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f\I• CONSTITUCION DE LA COMISION MIXTA DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

" [L NUMERO DE REPflCSElfTANTES O[ LOS TRA IAJADORES O[llt: 5[11 EXACTAMENTE IGUAL AL N\Nf:RO DIE R[PRcst'.NTANTES 
DEL PATRON" 

REPRESENTANTE DE LOS TRABAJADORES REPRESENTANTES PATRONALES 

NOMBRE R F C FIRMA NOMBRE A. F C FIRMA 

INICIO OC ACTIVIDADES DE LA COMISION MIXTA 
0....-ACION [N [L CARGO 

DIA ---- lllS ----AÑO---

CCONf"OftMI'. A LAS uses O[N[ftALCS 0[ 'UNCl()HAMll:NTOf 

St lA COYtSION .. tXTA RUU P&llA MAS Of UN (STA8LCC.,l[NT0 tMOICA" TOTAL --- Y DOMICILIOS 

v~ DOCUMENTACION ADJUNTA 

- 8ASCS GENCRALES 0E FUNC~IENTO 1 FIRMADAS POR LA COMISION MIXTA 1 
- Ml.ACION CU. TOTAL IX "'-JAOOllU ~CNTAOOS CCN LA flRllA IX ClllTIFlc.ACIOM O( LA llA'l'OlllA lCUANOO NO ""Y llOCATOI . 

VI' CERTIFICACION DE LA COMISION MIXTA DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

POR LOS TRABAJADORES 

NOMBRE Y FIRMA 

OCL scc•CT.t.RO G[N[RAL Cfl. SINOfCA10 o MPftESCNfMTI: LEGAL 
CUAHOO NO HAY SIMOIC.UO BASTARA CON ANO AR LA REL..t.Cl()N 

POR LA EMPRESA 

NOMBRE Y FIRMA 

CCL MTllON O ll(pft(UNT&N"Tt'. l.LCIAL 

LUllAll Y HCHA --------------

LOS OAT'OS OU( 5( ""OPOfllCKlNEN SON IAJO PM>T[STA OC OECllll VElllDAO . AP("°lllOOS OC LA RCSPONSAllLIOAO [H OUl tNCUR"( TOOO AOUCL 
OUE NO st: CX>NOUC( CON 'f'ClltDilO . 

;Oflt .. a oc-1 "°'" 1 Rtvruo 
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CLJJ SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
SUBSECRETARIA •e• 
DIRECCION GENERAL DE CAPACITACION Y PRODUCTIVIDAD 

INFORME SOBRE LA ACTUALIZACION RELATIVA A LA COMISION 
MIXTA DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

1- NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA 
-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ........ 

No . 0E llEOllTRO OE LA COlllSIOll MIXTA 

11-00MICILIO DE LA EMPRESA 
CALLE ,, 1º EXT No. INT. , COLONIA 

"/'\ 

No. OE OflCIO D( llEOISTRO 

POeLACIOIO C.11)",,_ MUNICIPIO O OELEGACIOll POLITICA ("°"''""" ··/ "' EllTIOAO fEDUIATIVA .. ·· iJ'lj. ~Ll••• 1 TELEFONO lSI 
( No. OE ENTRADA OE ACTUALIZACION ¡·o-U.c•j 

SI IEL DOMICll.10 DONDE LA EMPllUA llECIH COR!l~SPO. 

11.-ACTUALlZACION DE LOS REPRESENTANTES 
DATOS .t.IHllllORES 

NOMBRE 11 re 

DlL .t.llT[lllOR, fAVOR DE lllDICAllLI) 

RABAJADORES ANTE LA COMISION MIXTA 
,#' .r, DATOS ACTUALES 

" •. ~.. N o M 8 R E 1 R r e 
.' 

,l> 

FIRMA 

IV" ACTUALIZACION DE LOS REPRESENTANTES PATRONALES ANTE LA COMISION MIXTA 

R re . 
DATOS .t.NTElllOllES ..-~~D.t.=T~DS::_~A~C~TU~A~L~E~S:.__~~~~~~...,..~~~~~...,..~~~~~~-., 

,. No M B RE 1 R r e 1 FIRMA ~ NOM 8 RE 

FORMA Dt·IA HOJA 1 ANVERSO 
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'll MOOFICACION DE LAS BASES GENERALES DE FlH:IONAMIENTO DE LA COMISION MIXTA 

lZ1 MOOIFICACION DE LA EMPRESA O DEL SINDICATO 
TPO Dl MOIWICACION DATOS AllTllUOllU 

•.•.e 
11t9S 

-[ O •AZOll SOCIAL 
Dl LA lMPllUA 

-ICILIO O( LA U•lllSA 

••llO O ACTIVIDAD 
Dl LA lMP•lSA 

llo Dl UTAklCIMllllTO 

lloD( TIOMA-S 

•lLACIOll LA80IOAL 

llOM811l DlL llllOICATO 

OOMICll.10 D(L SlllOICllTO 

OTllOI 

t 11.,.cw1c••' 

m CERTIFICACION DE LA ACTUALIZACION 

__,l Y fl•MA DlL NT- O •~XNTAllTl L[UI. 
Dl LA lMP•UA 

DATOS ACTUALES 

SC OUIO "Mil• ANOTADO IEll LA P•IMIEIOA 
"OJA ... ., ..... 
AlllXA• •IELACIOll COll DOMICILIOS 

- Y flMllA DlL KCMTAlllO Ull[llAL. llll 9lllMC.&TQ, 
•lPfllKllY""tl llULO H lLHIOO POll LA MA

Dl LOS TllABA.MU>Oll[S 

LueA• 'f •CC"A ----------------------------

foi e:-:~~~ K _,. - BAJO PllO'fUTA Dl DlCI• VDIDl'<'I, --11[ LAll[-UOAO [11 QU[ --TODO AQUf1. - llO K CCJICIUC[ 

POllMA O C-4A "°JA 1 •tvr .. o 
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CI 
~ 
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• 

Ll] SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
OIRECCION GENERAL DE CAPACITACION Y PRODUCTIVIDAD 

FORMA PARA PRESENTACIOM RESUMIDA DEL PLAN Y DE . LOS 
PROGRAMAS DE CAPACITACIOtl Y ADIESTRAMIENTO 

1 . .i .DATOS GENERALES 
~ D ·A~C)lj ·soC!AL º' u llllPllUA o l'ATllOH 

""~' 
COl.Olll4 

-..ciplO 

Al:TI•- lll'«tlFICA O 41110 OC 1.A llllPllUA · 

T-. 11& ·C,011Tf1ATO o INOIVIOUAI. 

COUCTIVO o LIT 

11.- CARACTERISTICAS DEL PLAN 

111~ OC UTAtuCIMl(Nnll 1111 LOI CIU( 11181: IL PI.Ali 

PllllOOO TOTAL QUI 
49AllC4 CI. ltLAN 1 1 1 1 1 

.t¡ ••• ·*· 
-- f , .... 111. MHN 1 UN-TMfl 

..._ .. "".-
iiOiillll 

"111114 

o 

1 

AL 1 1 ••• 

[ a•.C. OI LA ......... O ll'•t•H 1 

[ _~' .. _'_rao l'AY•O•M. OCL 1•11 1 

N~ fXT. M1! IMT . """º"º 
P08LACION C. P. 

l""IC•.ii UIT. fc.-"ATIVA .......... 
...... ..a-

llCMA OC CIUeaACIO• No. TOTAi. DI 
a1v11i.>• ·O ,.•o••o•• oc&. TllAl4oMo-ll co11ra.uo COLICTIVO. 
CO•Ta.UO \.lf --· ....... 

••• ••• . .. 
* 11~ O«: TRA ....... 00110 4 C4'4CIT411 POll : 

1 1 1 -- 1 ~ ..... M.11 

11~ O«: l'AllTICIPANTU 111 lllVILU lllUCATlllOI DI : 
1 1 1 1 1 ... ••• 

....,._......_ 1- 1 •• ,.,.069•& 

HM•I f •••MNI. .... UA&.. elL l•M•'9 
.._.,.lfYMfl 6.Ce.M.. 91• •CAMMLe L.91 8CP•IH8f_,. 

H "'811'AA~IM1'a U ...... 91•1'A 

--, ..... 
-14"VIHD 

........................ Hl'MMO t.al MTOa ....... ". M. • •• • , . ..... CI. ........ 'IL .... """" ...... llTAM,.IC..C•T•• F l)C·;2., ....................... 
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HI.- ETAPAS EN LAS QUE SE CAPACITARA AL TOTAL DE LOS TRABAJADORES 

Ptl[CISAR LAS ETAPAS OURAHTE LAS CUALES SE ~TIRA LA CAPACITACION o EL AOIESTRAM1rnro AL TOTAL DE TRABllJADOAES 
HACl(NDOLO POR PUESTO .DE TRABAJO tt 

lle 0( TllAllA.IAOORU H• O( TAA8AJ.AOOAL5 No Ol TllHA.IAOOllU flo U[ lRA8A.IA0"All 
ACAHA,.;llAA (N LA- A c..t.PACfl AH CH LA-- A CAl'ACITAll (H LA-- A CAPACl14,_ ( .. LA--

DUIO-ACIClll 111:1. TDTAL DC 
10L TOTAl Dl ,, .... (TAPA """" (.TA~A 

TAAOS 
•uuroa U••lltlTU "' 1.A IMNllA CN CADA INICIA-ll.RMIUA 1,.ICIA- f(llWINA UllllCIA• T(ltMINA tMICIA-l'[RMtM& 

~o MU J..HO J MCS J ANO 11rs l AiiO ¡ wrs l •••o MES l<!>i<O l MU J AiiO .. (~ 1 Ai.O i MU J AÑO 

1 1 1 1 1 1 1 l. 1 1 1 1 

* (• CASO O( 0W: (L "'"" COMPlllNOA MAS ETAPAS, ANEXAR CUANTA$ HOJAS SEAN NlCESARIAS 
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IV.- NOMBRE DE LOS PROGRAMAS ESPECIFICOS, NIVELES EDUCATIVOS Y/O PROGRAMAS GENERALES 
POR PUESTOS DE TRABAJO* 

OfNOMIHACION OC LOS IDlflflptOUI \.01 ••Oll•MAI •• •IOllUIYO t •O•lll 01 LOI 
OBJETIVO fSI COllTENIOO TEMATICO .. ,..,,,,,º. "º ,.~ ....... cu1101. (VUITOI; 'f/0 NIVU.lt 

PUESTOS ........... IDUCATIYOI Y /O lllOOULOI OE LOS CUllSOS Y/O EVENTOS Df LOS CUllSOS Y/O EVENTOS 
coooc¡o 

..... u. ... 

HOJA 1 ANVlRSO _,. A,.;(u" CUANTO HOJAS HAN N!CBA~IAI fOAMA-OC I 
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~ 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
SUBSECRETARIA •n• 
OIMCCION GENERAL DE CllPACITACION Y PRODUCTIVIDAD 

IOLICITUO Dl AUTORIZ/.CION Y ll[QISTHO 0[ INSTITUCION 
O UCUCLA DE CAPACITACION 

l .• DATOS GENERALES 
("'~ --] 

NOMllll 0 llAJOH SOC:IAL 11( LA llllTITUCION -111[ Df.L IQJ..ICITANTI 

CALL( 

f'OILACIOll 

11 ." PLANTILLA DOCENTE 

HOMBRE COWLUO 

IM,OIUIACIOH PROPORCIOHAOA IA.IO 
PROtUU DE DECIR vt•DAO . 

Ne. tXT. Ne. INT . COLONIA TlLlfOttO 

e ' MUNICIPIO 0 OlLlOACION l'OLITICA ENl. FCO. 

flRMA l>El NACIOMALIOAO REG. flO. OE COHT. O PllOlllAMA 111 POll INSlllUClOll 
INSTRUCTOR R[Q . IHSl. llll. lllOlf'. 

fORMA• Dt->A 
f[CHA 0( SOLICITUD------

FIRMA Dtl SOLICITANTE ---------------
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S] SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
SUBSECRETARIA •e• 
DIRECCION GENERAL DE CAPACITACION Y PRODUCTIVIDAD 

SOLICITUD DE AUTORIZACIO~ Y REGISTnO DE INSTRUCTOR 
EXTERNO INDEPENDIENTE 

l.• DATOS GENERALU 

- .. [ GOWL~ TO OEL SOLICITAIOU 

C.Al.L[ No. (Xf. No . INT. 

POIL4CION C. P. MUNICIPIO O DEUGAC10H POLITICA 

IL•PROGRAMAS A REGISTRAR 

.... MOMIR[ OEL l'ROGll....,. No . 

llOfOAMACIOH PllOl'OllCIOllADA l.UO 
PAOTU TA D' OtCIN YUD.\D. 

f1llMI. DEL SOLICIT,...IE 

(R . , . C . -- --- J 
IOACIOl<,M..IOAll 

COLOtiOA TELEfONO 

[Hf. f(D. 

HOMBRE D[L PROGRAMA 

fOllMA· llC· lM 
'LCllA 11( SOLICITllD·------

> 
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cv 
EXPEDIDA Al C.: 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
SUB SECRETARIA "8" 
OIRí CCION CENCRAL OC CAPACITACION Y PRQOuCTIVIOAO 

CONSTANCIA DE HABILIDADES LABORALES 

r[CMA [N OU[ 9IE OTOllGA 

OIA MU AÑO 

QUIEN LLEVO Y APROBO EL PROGRAMA OE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO CORRESPONDIENTE AL 

PUESTO DE · 

EN : 1 NO_ O U.ZOfO SOCIAi. Dl LA ~n" o P&TRON 1 •lG . •l0.0€ COHT. 1 

1 CALLE No. (lT. No. INT . COLONIA 1 

[ POBL&Cl()fl C.P. MUNICIPIO [NT. F[O[R&TIVA 1 
1 ACTIVIDAD ESPECIFICA O GIRO 0[ LA E-ESA ORIGEN O( LA CONSTANCIA 

1 No DI: Mll OEL PLAN lll CAPllCITloCION Y &OIESTll&MENIO O[ LA EMPllESA 
PllOGllAMA !Sf'[Ct,.CO o 

DURACION DE LA C&PACITACION O AOIESTA&MIO<TO DEL TAA&t.IADOR AOMESION & PllOGll&MAS o OENER&LU . 
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Anexo 9. 

SECRETARIA DEL TRABM> Y PREVISKW SOCIAL 
SUBSECRETARIA . , . 

DlllECCION UlllllAl DIE CAl'ACITACIOll Y PROOUCTMDAD 

CRITERIOS PARA LA eoft;TITUaON 
Y FUNCIONAMIENTO IJ[ LAS COlolSOES MIXTAS 

OE CAPACITACION Y ADIESTRMtENTO 

Olulo Oficial .. la r.aeraci&n del to • 890lto .. 
UM. 
Ofld.o mD. 01005 .. fKha 2 die ..,eto .. ltl4. 

c. lat· &ll:llerto a..dor LHl 
Dlnctar o.neral .. C.,.CltAeldn r ~•.t.dad 
OC'tci...s. 

.. coal__.&ld Coti lo 11\111 •.a...- h W,- ,.... •• del 
Treb4)o • --... ..,tkoloe tU-1, tSJ-.1, tu-o 1 sn -
fr..:ct .. 111 hicho a) 1 CC111P9U • la hcnt..-la .. . 
Tr..,.jo r h .. htt. kchl od._ .. l• 9pWt\IM .. .. 
MMUt.c:le. y "-:1...t ... h .. lÜ t.d.etONie JUia-
\M .. -1Ud6o; ..... ......i-... . 

O. e.e .... • le Mhrior. _.i •tA oftdce .....-O -
lt.Sltl .. l H .. eitpU_.... .. 1',, y 11 . U11 dilil ' 
.. lbrU .. t•t 1 P\lbllcedoe • el etvlo Oficial .. 
h r.,_.ect6n .. fech.M S .. ae~ .. ,,.,, y n .. 
..,.u .. 1111 ... -1ueron crlterl011 l'MPl'C"to • 1• 
C-.Ut.cilft r r-..c1..,.1-to .. i.. ee.ta1 ... JU.a
t.M .. C•tc1t9C.16n , &diHt.raa!HlO ca. •l .,.to -
._ tlftlfC!ftlU" lo. tr..,tt•• eckl"iatrath011 que afec
hal>.a h Dir9CC'l6n • cairiec-ltael6ft r Adl .. t.na.1...-to 
.. le OftJüd Coordt...son diÍl --.,1.0 , C.-cJtcl6n y 
Mlaatl-.1.,.to. · 

11 Vi90 ntt.rado • lM CrlteriM .-!Uduli ML "ta -
•tArl• r 1 .. opltti_. .. ru ... por trabe~ .. y 
¡;.u°"'" • el roro .. Connlta Pclpalar ,.,_. Ja Pl•
'!"Cl611 D...oc:rAtk• .. Cap«:itaci6'1 y •rodrcttwt4-d. 
b•t.nllletltad .. en eJ PlWl ••1-..J .. h~Jo, -
-..,. .,...10 • ...,1u .. to l• ~l.s.t .. •l•UUcar 
f aqtUa• 1• tzllltlt.e• .. nvJ•tro .. CC911•1on .. -
IU•t .. • C"apecttM:16n r Wl••tr...S.ettto. Nl ~ de 
N"lef'twJ .. par• •-jo.- fww:10f\all1.Mtto . 

&ai..1-.. - loe u ... ,..,. .. 1 t.rtlcv.lo ,,. .. 1• i..y 
, ... ,.al .. l bM>ejo. el hnoido ••dOMl •l -.a.o. 
C-...cH•te.. r w.a .. tz•l-to .. u ·• carp .. le .. _ 
cr•tarh •t b.ti•jo r Pnvl11• 8oclal por e-dueto 
.. 1 .. ••• ... • ..-ial•t.r•tl•u • la .a-., a 1 .... 
.... ~te· ... f..C-loeM ~i ... t .. , ... , .. 

t6nüno. d9 w a.vi-to btettw, e-.o COftMC\Mft

cl• d9 1 .. ...,_..,. • dicM &.y, "91n o.i:r.to de .. 
fecha JJ .. dlciellbre .. TMJ, pubUcailo en el Oia
rlo Oflcla.1 de ta r.s.rec16n el die JO del ate-o -
•a Y afto. Mbl&ndoMle ~ • "ª U..lded a 
eu carvo ..... t.rh .. cap.cltacl6n , edintr•i •n 
to • K'Ullrdo con le. Nt.ablec14o en el Art.tculo .. -
... a.v•-to ,. citado. 

Con belio • lo ~t., _ .. t.a "t1-odo eaewet1i9ftte 
•llP9'dlr lM •i9ui•t.M Cdtedw ,.... .. ,_. 11R er.e 
to Jo. '..a&lidoe a.totl--ta1 . -

1. Lu C:mt.hiOftff ltbt.i .. Capectt.eclllR p Jidtoitr• 
al.Ht.o .. inteqrU"All ..,...,_...,t~t.a COft el el~ 
tulenta ~ .. npre .... t .. tH: 

t. OllO ,_ ,_.ta .. l• tnboJ-'an• r otro por 
P•te •l ~tran, ~ lo Ccahi6n Kixta de 
C41P«lt.ecl8'1 '1 MJ.HlzllÚent.o nprHenb llu
.. 20 ... -i--. 

J . Tr" de loe tr-.jador .. y u.e del petr6n -
cuaftdo 1D Ca.hl&n ltbta de Capecit.:;:Í&n r -
==~•lento npr9Hfttai de J1 a 100 trabaj.! 

J . ClftC'l 4h loe tr .. iedor .. r cJftCO dd petr6n, 
cvendo l• C-'.•16n Ml•t• .. C..,clt.eci6n r -
Ad1Htr-1Hto ,._,......nte a ... 69 tDO t.rati.,..,,.., 

11 . EJ ad1111H1:t • l•teipent .. a...-" nu_.. el crt 
t.erio llU9 •tacede podrl -...OtU"H Mil ,_.... pr; 
porcJ-.J., cunfo..-- • le •h•reid.ed .. ,...to..
•h•l•• M t.rebajo, ,,.,..,edm r cc.phJ.ld-4 .. -
loe prvce90ll t.ec'rM>l~J.eoe y • le .. tur•l•a• .. -
1• -.quharia , ... ~ ... leadOI ... l• ...,,.. ... 

a 1 .. -.,r_ .. ec. JO • ... tr.tl•j-'or.9 .. reco-
•1....S., htevw"ar w.• 901• CrahiO.. llliat.• • Capac! 



t.:16- r AdlHU•lea.to, la c:u.al p.Md9 eoatar -
con SubeCl'lhf.OMe en raz6ft de h dt ss:enlh geo-o 
91"ltle•• lh loa Ht.blecl•luto• dti l• -.r•H• 
de •ue eu.eterl•tic•• tecnol6r¡icaa o la c .vttl- 
d .. ele .. no d9 obc'• que ocupe. 

&U. Se r~oialen1h que toe repnaafttantaa que lnta---
9r- h .a CC911hlona a Hlataa de C.tpaCl t acl6n y - -
Ad l a•tr•lonto r-eúnan taa a Jqulant•• c arecter-la
tlcaat 

t. Por 1CM1 t.rabajadonat 

a) S. trebajai:lor ele la .-preHJ 

lt' Sar ..,.or de edad1 

e) Ser rwconocldo por n bue"• conJuc t. aJ 

d) .S.t..r 1-r y H c rlbil'" J 

a) Ser dedQnoldo por loa tralMijadores J en •l 
caso de que ••hta Sindicato Hrl confonie 
a laa dlapoalc l onea an•tutar l u del •Ja- 
.,. 1' falta cle Slftdlcato ser •lecto por la 
•~orla de 109 ti"abejadona dll la .-prHa. 

a) SC -.yor dll edad1 

.. , ..... l ... , Merlb.lrt 

el ._. ncmmel .. por n ~ ~t., 

di POMW C'ClftOClal•toe tkatcoe eobr'9 lu 19 
bone r proce.oe t.ecaol&,lcoe proploe et. -
la_,,r ... t 

., .... diadp ... por al ,.a-a. o .. ~ 
tM&ta legal . 

n . s. .. ...,nH .. podr .. CGMtibdr .a. .. -. -
CC•b16- Kbta de C~it•la.t y Ml .. tr-1..to 
~ l• releclc:me• l .... at .. MI lo nqulwU.. 

9. T:r-..jadorn y ,.t.ronea d.a.r .. e.l~u lu a.
... Geaere.1" de ~10ft8alaeto da ta c..i.ia. -
tllxta de Caip«itacl&I y AdJHtr-19"to <l"8 po-
.... con~ -u. otroe la. d'l'lfmte• up9C--• 1. PunclonH fl'l9 la t..r ,..,.._.al ct.l Tl'._jo MU 

blece par• l• Oaial0ft98 Mb.t.u de CmpaciW: 
c16- "I Wi••tr••to. 

2. P\anclcnH aepeclflc• ... .._. .. nallav. 

J . Oq•l.a•l&I taana .. la Coahüa IUJlte et. 
Cllpecl tac te. y Wl••tr-1.to. 

•· Durcta. • •l e-. de l• rapn .... i.-tae. 

5. ,_.lod.lcldad ., comd.lcl ... • lu nwalonea. 

l • .._... et. opec•cl6- p.v• loe -=-u"'doe de la .. 
Ccal•16'1. 

1 • ....._ et. ..-aclO. pan .i "'llatre ., cc.-
trol ...... IOtl•ld.s... 

l ... n caao. ~ de opairaclbll a .- .. n:M 
twa. lu Subc<•blonee ldatu 61 C.,.alta_: 
ele. r MJ. .. u..i ... to r perlodlot ... • .- -

2 

A nexo 

YI . Sa ~lenda Cf\M la C:C-la16't Mht• 11 ... i.- ae
qulalan to .. crlto de 11111 ectlvld-S... 

VII . L" ...P"• .. lnforw.arla da le conetltuc l 6" de -
i .. Cc.-l•lona• Nh.tH de C.,.ac:lt•ct6" y Adl .. tr1 
•l• nto • h Olr•cc16ft • .u carqo dlrKt_..,.te o 
por conduc to da l•• Dd99.-elon.• Federal• • ~l -
f (" &tt.. jo, • docto da qua M werl Uqi.19 l• tdecu•· 
da t ntetr.clllft da laa •1_.. ,, .. otorvue el ,..._ 
9Jauo COrrespondlente. 

O.bldo • que la• Subcc-.l•lon .. MbtH de Capacl
t ac16ft y Adl••tr•lento qwt M lnt119na ....... .. 
.-pre" .. ntrln ele apoyo • l .. funclonee dll la 
Ccaieli&ft Mixta, lu lvbccmldonae no requlerefll .. 
da un raql•tro por parte de Hh Secretarla. 

VIII. Pen 1• preaentecl611 chl lnfon-. relatho a la .. 
lntaqracl6n de lu Ccmialonaa MhtH de Cap.:lta 
clbtt y AdJHt.r•l ento a nta ••ta Secretarlat " : 
aftllPh&r.t. 1• fonaa DC·1 ,, h1prHa • ..,,.in modelo ene 
xo en hoju dll 21 x ZLS cm:e . -

U. t u ....,re.u dabarln r r Hent&r debld_,.ta r9qUi 
slteda h r onaa DC-1 por tl'lplJcade anexando tai 
•uea C.naralf'• do Funcl01t•l•nto . 

.. al ceao et. o.ialOfta• Mlat• a. c.-1tat .. 
r MJ .. tr-.l•to de tt._j~• C'Oll nlaclt. 11. 
4t.t-..i .. tr .. :lot .. dabwl --- ...... .. 
llat• cam al --... r flraaa cl9 1• tl' ... J ...... 
npranntadoe. 

•· C'\lenclo exiet• c ...e.loa relathoa a l• cc.J.to-
"" KlxtM , IU e111pn•• ..,,... .. laf._. 11&.rec
t-..te a la DU.CC16a a .. CS90 a ~ ~
.. • .. Dol911J-=l0Me f'adu'al .. del Trabajo, eobre 
loa al- C'CMl al prcip6elto de -=~dbw • l• 
caaielODM KlatM. 

Sl l•foree aobc'-. la aet-..lluclti. nhttq • la 
cca1.ie. llll•t• deberl a..c .... -.d.lat.e la r ... 
DC-1l poC' trlpllc.to ...,.. .adelo __., • t.o-
, .. • n • 21.s.~ . 

Sa •torlH a loe partlc.lane la Ubre lapreaU. 
dli .. ta f~. •l ...... r ~ .. ajuate a l• 
d......,..looea r al .adelo _.., ,,_lle.to. 

Loe crlterloa a loe .- • nfl.,.. al pr'M9t• ofi
cio y ._. ...,., dabu .. laecer .. a.a CC11110Cla.l•t. .. 
ch lo. pm-t.ICGIVM ••U•te .. ~lcael6a - al -
Dlw~o Oficial dli la hdv•la. y • loa ,_.16d.lcoe. 
o11c1 .... ~ •• s.t.JdailM r ...... u.-. 

ATl•T&•l•T&. 
...UCIO aw:TtVO. 80 ltaUOClm. 

... IWDCU'DUQ, 

9.1 



- ..,.TllJCThO PAM a. J.tDW)O DI La f'Olla DC·I 1 ~ IO
BM La CCllS'n'roClCll DS LA t'IOMlllt* Jttlft. • CDM:rnc:JCM T 
Aj ¡E.STMIUl>l"fO. 

.,., .. ...., 
o;;-¡;;-~e .... 1 lerw.n la forw.a DC- t eon la lnfoc...clSn 
t"tiqun i da pua •l r99htz'O d• la CcahUSa 11.lli:U. 4a Captael 
t.eclfSA )' Ml••h-lento • ...... 
~d& M.bt.a debe ••t.ar ·repre .. nteda fftYarlabl ... nte 
fOI' loe tr&bejadOC' .. r por el ,.u6n (BtpuUU). 

:! ~=:;.;:~:=:;:.u::: !: :r:.:1 ,r.!~~~.r. ~ 
IJISTllllCCI<-. 
• Llenu el foraato • .&q\llM o con letra de aold•. 
• Pr .. -.tar •1 fonii.mto - ol'iq1aal r doti coplH . 
- Loe espacia. an donde .. lrdlca .., a UDr• 1 dabnln -

=~·~~ :.:!;:; ·=:.~:::e~~. interno de la Sacre~ 
14-Uflcar loe dato9 d• la fon.. cmpuando los nd.ero• 
ft loe apart..SO. con loa ne!mero• 9q1Jhalantea que a~re-
c--. en el .ad•lo ana.o, 

UAJfl'ADO ( 1) llOMIU O u.ZCM SOCIAL 1 

ADot.&r el nombre ccmpl•to de la mpr .... 7a aaa per90-
.. fhlca o 90ral. 

UAllTMJO e J) a .r .e. • 
ADot.a.r al "99l•t.ro l'ederal .. CoettU1uyentea que la Se 
c-ret:Azla .... cS9'f'lda r crlidito Pdbl!C"> ha. Hlqnado a = 
t. .-pr .... correapondlente al nc:.tre .. la •1..-. 'ª 
... fa'._. Helea o 90ral, ,,._. aj..,101 hr909ria Mm-al 
Terwrle s-o. l.A . , TS&- 800621, r-iht.ro cmripoeato por 
let.:rH del ftalbi'e .. U -.pUM F fecM de con:9tltu- -
cllSn de la .1 ... . PU90t--. rlaica, Balia-r Cha•lra - -
ea .... o.ai-10010•. r-il•t.ro ec-pu .. ~ por let.rH del 
nc-W.• r fechA de naciaientc. 

APAll'l'MJO Ut BCISTJC l.N.S.1!: . 1 

~ conect..ent• •1 uqhuo ad9ri.do pcw el tnatl 
tute llU.lcano del s.vuro Socbl. -

APA1'nll0 Ctl 01.l.I, ~ UT't'RIOll , ETC .: 

a.notas oonact..nte la dl.ncci6- d • la -.preM l.ftdl - 
~ c&.ll•. · .. ro atular, neia.ro il'lterlor. locali
dad o coloata, c6dl90 poat.a1, pobl.ac:i6n, 91.1n.idpio o -
del09ki6n poUUca C.n •l c:aso del Dlat.:rlt.o r9deral> . 
•ti.dad ff"""'\erativa r ta-U tono (a).- Ej91plos1 A•. L6-
pa1 Mateo. 2Jt, i.t. 6 . Col . Lu AIJ'lllaa, Q.wid.a.la,an. 
04210 Cu.ada la)&ra, Jal., CUltlihu.ac 52-J. Col. Vdl•)o 
llll!xico 007l2. Qu~vo A.. "6dtro .. D. r ., JH-40-52 . 

.UAll'J"MlO (S> IJ EL COIUCJLIO DOllO! UI DG'Jl.Ell U:CIH CO-
D.tSPOttDEICU !.S DIFUEWTS ~ Alft'EJUO•, ra
"°ª DE lflDIClll.O 1 

COft el prop&elto de C'OftMrvar ec.rut1 lcacl6" coa la• .._ 
pnau. aacit.u le dUec:cl6ft. 

l#IJtTNlO cu ACTIVIDA.D anc~JC.\1 

L..11 .c-tlvidad de h ...,reu d•bel"C est.ar anot.ada en la 
fon.a ... •sp4'C!ftca po•lhle. para ~.-. l tlr •"' corree 
t.a cl .. l!lcac:l&n, por eja.plo1 ccmpra-vent.a de aapa-:" 
tos y bolaH pua ..... 

.U.\Jd'MJO CJt mtN..:> TOrAL OI. TM&U~ D& Ll IMPUSA 1 

S• deMrl ~t.al" al ..._ro de t.raba.,adone de la -.pre 
N. IJ91plo1 t,I~. -

3 

Anexo 9. 1. 1 

uunD0 (1) IUEll'> DE~ MI'~ D LA 
caustOH Jl!U. - ClPACnactOM ' ADI~--
IUDITO, 

se debad •mtar el n&.aro •• tr~'ador•• r~•ent.a
doa por la C•bian, ·~ 90 aeceurl_,.te a.ber& -
coincidir ca. el t:ottil 4• trabejadona. Sjlllllpl0t t,2SO. 

APARDDO ti) MlJllUIO DS !llAM.J.\DOltU COll cmnATO llmtvl-

De loe trabaj.-dore• repreaantadoa, debed •e"aluse el 
nG.ero de t.:rabajad?"ee •"9'4n •u la relaei6n laboral -
adatanta ent.re el pa.tr&t y trabajadorea, eritendilndo-
•• por t 

- C"Offl'RATO a>l.ZC1'IYO : C01Wenlo celebrado entre uno o -
vario• aind.lcatos de trabajador•• r ano o nria. r-· 
tronas para eatablecu la!i condicione• en l•• cualaa 
deb9 pnat.arff el t.rab*jo • ana a.pra .. o .. tabhc! 
•lento. 

- CONTRATO INDIVIDUAl.1 o ••a. cuando una periaona •• -
obllqa a preat.ar a otra 11111 trebejo •9dlant• .. r•--
trlbucl6n convenida. dn dndlcato . 

- CONTM.TO LET1 convento celebr .. o entre uno o varloa 
aindie.ato• de trabajadores y •ario. patronea con ob 
jet.o de "t.bleett la• coad:ieiooea aobre laa ~lft 
debe' prest&rae el trabajo de una r_. deteral.n.d.a de 
la indu•tda • 

!j•plo 1 25 Contrato tndlvidu.al 
1,22! Ccmtrato ColKtivo 

O eont.rato Ley 

APIJl:?MX> (IOt Dlili'f'OS CDIEM1ZS1 

tn caso da 4l'M loa t:rabejadoraa de la •preaa .. en--
C'Uentr• 19r•ladoe; en aa aindllcato, debe'T&n ••ta.r ano 
Utcto. w• dAio.. tn4ica.r 4enc.inacl& del aladtcato, :" 
~o de r~iat.ro, 41recC"l6n taHfono tal . En C&90 -

cont.rar lo, eato. apartados chberh penriartiK'U .. blaa-

U'Alft'MJO (tl) Ml:IGIRESt 

>.noUr loe ftiOlllbc'u de loa repre .. ntante• t&J\to del pa
tr& c<m0 de u,. trabejadorH, ~!dando que Ha exacta 
.ente el ala.o ad.ero para que C\m(>la COft t1 requbttO 
.. t.a.bl.ecido por la Ley, an el aantid.o de quai aea put
t.arla . 

APAJl'TADO c121 a.r.c .• 
Anotar el a~latro redenl dti Cont.ribuyent. .. de C.S. -
repl"eae ntante. 

.U-ARTADO { lll FIJIU. 1 

cada r epresentante deberl nec9Url•en te tu.ar. 

APAnM>CI {141 IJllCtO DE M."TIVUIADES1 

Deberl •notu la fecha en que 1.a Cc:aia16n Mixta Inicia 
e\lS ac ti v idadH . 

.urr~ { 15) OUU.CJC* DI EL CAJIG01 

r.not.ar el nd.ero de Moti que loa • i~l"oe de la 0:.1-
d6ft Mhta tunqidn ccmo ta.lHT 

APA.Jl'tMX) ( '6) SI LA C'CIUSIC* MirB klC:Z: PAM ~5 DE tal U 
TAAIZCZMIDn'O ll!IOlCAlt f'OT'AL 1 Dc:ttlCu..tOS 1 -

Anot&.r la• dhe.e.:tonea de loe eat&bl.-elaientoe. uf co 
_, a!5.ero tot.al de ello•. -

ARnDO t t 7) usas CEIEkAL&I ta nn«:lctWtI!NTO 1 

&n todoa lo• u.o. .. tebad anea.ar 1.aa l.aH• Oeoera-
ha, la• cuaba diabe.r&n ecr elaborada• por 109 ~tro-
n•• y tr•bajador•• y tlr-ada• por lo• lat~rantee de ~ 
la Ccah16n Mhta de Cepaclt.ac16n . La.a kH• Garwralea 
debtrf n incluir lu funclonH que reaUir.ara l• Coal- -



Anexo 9. 1. 2 

APARrM>O (lt) POlt to1 T1tAIAJMXJUI 1 11&. Mlata, lH •ctbld.te1;. taato tlcaicu eaao -
_..fA.htrathu, ~• condic:ton1e die i.1 •HiOftee f 
walqulw otro •91*=to qu la Cmbl&. Ml.Jcta coul 
deu neceurto N8UMtu- pua el tiu .. tunclona -= 
•l•nto de la •t ... 

UARl'ADO Cll) ll:tl.ACION DEL TOTAL DI TPAMJ'-DOU:S a-
PlltESDIT'-DOS COll LA f'IllMA 01 C'Eln'IPIQ -
CIC.111 08 LA ~i'ORtA (CUA1'DO llO HAl'A. Sill
DIO.TO) 1 

Oebtrl HOt.UM •1 noabr• r Un.e dlel Secretarlo ce 
neral del Sindicato o de la penona que l91ai..t.= 
lff ded9n.r.d:a, confonae a i.1 dtspo1lclone• ••tatw:
tulH del ·si...Sicato( Sl no Mr stndllcato , la cut! 
flcactdn H h.arl poi' lo• Uablljador•• con Is rela
cidn de ne.bu y flnaa) _ 

APA.RTADO (20) POI EL PA.TROll ; 

h caeo de que' no uhta dndic:ato. MI deberl •~ 
aar relaci6a coa el nmibre r firN de la. trabaja
dor•• que certUlquM ~ •• repre .. ntant.•. 

Anotar el ne11'1br• y fln11a del patxdn o del repr•s•n
t&nt• i.,.1. 

APAJtT'-DO 1111 F"ECMA Y LUGA.A1 
&l lnfo..-. llObre lA constituci6a - la Ccnihldo N.U:t-. 
de Cap.Kltaci611 f AdiHb'•hnto ... d vlilldo d .. tJ 
cerUficado . 

Anot .. r lo• d,.to• en qua •• efec t\Úl la c er t it lc,.ci6n 
de lA Cmht6n Mbt.a . 

A C'Oftil«JACIOll SI P'lllZSENTA UN t.JDCPLO 

DI LLEMDO DS LA ro... DC•I . 

g SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
SU8SECRETARIA 0 11° 
DllECCION GENERAi. DE CAPACITACION Y PllOOUCTIVIOAO 

N'ORllE SOIRE LA CC.TITUCIOll K U COlnSION lllXTA 
DI. CAl"ACIT&Cla. Y AOIEITRAll&r.NTO 

( ', 
.W:11"f'IOU lll't(lrcA 6 .,¡¡ 61 (l iWlll 

14litWWW 

o.n10 

( 6 ) CONPU - ~(NU 0( U.PATOS Y BOLSAS PARA OAl&A 

1• . - Dt.1'01 DI 1.0S TRAUJ40011!1 

... ~T.UecT~ 
ocur ... M 

( 1) 

~ 

m • Cl'TOI OIL SllCHC.rQ { 10 ) .... ._.. 

.... ,~ ... ,...,.,_ 
1• U C0111SMM 111u• « 
~taCGI T IGUfllUll•,. 

ótJ 
_ce,......_,..,._,._ 
'tal CCISfMTe 

( 9 } 

~~C=:J 
_...-. maTnie Ui• 

S t hOICArO DE ruBAJAOOIES DE u lltOUSrRIA 0[ LA CUITIDUllA 1 ····, .. u;/ St 

""' !UORA/'!0 l"i~ 1 
.... , -- 1 

_... •OIWllL 

SlCTCR HIDALGO O.Ull -- 1 W'IO.OOft.IMCCm ......,,. 
QUAOAUJARA 

, .. \U .... 
CUAOALAJAU 

.. ftQl9UotMfl .. 
JALISCO 

, ......... , ,... __ 
J-U-U 

FOMIA CC·t ·- t aww .... _ 

4 



Anexo 9. 1. 3 

fl• aJNSmUCIOff OE U COMISION MIXTA OE CAPACITACIOll Y AOIUT~AIM[HIV ....... lllO.~CllU::.ftla~--~--- ......... ·~ 
tlL lllm!'aOll ' ' 

llfPlll(ltNTANTI 111 l.01 l~U llt'llUUta.ra,.,.......1 -.. UC. '"' ..... _..,. ore ,, ... 
(ti, ( ") ( IJ) ( 11) ( 11 ) ~ 1)) 

llCAIDO lOf'f.Z UllA;A lOAl-&!OS09 11 ' JOAQUUI CUllUO C. ACJ·Sl0t2S (/, '" 

~.- ' '':."· JUAlf illhAIClU "UllOO MU'J-)50111 UEL CHlll A ~ICORACOM i:<MM-'20921 

.!05( CAICIA G!JV.:AW COACJ-590101 ~ AWUO ltlltMAfllDU U, Jc:.UA-290701 
-, .. 

mtO Ol" ACfllillOAOU Cll U. COtill!Klf tlllfA t4 ) 
W- t• 1\. C- 2 A@ ( J; ) k09'0-C lo Ui1 .. In IOCMU:I • ,__ ... ,. 

•u--u••--•u • •tn-.ac-•19 ...c.ui "1M.-'- 'to•cu.• ( 16) 

y, oocurAENTACtON ADJUNTA 

( ·~ ) 

VI• ClRTlflC.ACl(/N Df: lA COMISION MIXTA OIE CAPAaTACIOH Y ADl!STRAMIEPITO 

'f '"' .... 
·JUlM UUlfAMOU PU\. 1 DO .,.._ ........... ___ ............... ~ 
---~....-- ..... u---

111S1WJCTJV'O PPJta. !l. UZNADO D8 LA P'Ol9CA DC-1A, MT"l-
l:Dn'S • LA Jt.CrUAUU.CIOll ll:ICLATIVa A LA OOMISICM lllln. 

DE CAl'ACITM:IClil T ADIESTIWIIll:lll'O . 

~ 
O-- la• •pc .. as aoUf1quea • la Secretaría del Tr•b!. 
Jo J hnis16a Social d• lH .:i41f1cacion .. 'f'l• OC\1-

rrao .,. la Htructun y fUDCioa..iento de la Cc.bl.dn 
llbt.a de C•peclt:.ed6" y Mieet:uah11to, a tr•vb d• -
la r--.. DC-tA, deb14-•nta nquhltad•. 

~ 
La ec:.h16o JU.xt.a de Co~clt.acidn 1 Mlhetr.atento, -
eenet.ibdde 911 cada. ...,.. ... o ••tahleclaJento, debe -
contar eot1 n ndaoH'o d• regbtro anta l• lecutart. -
del Trabajo 1 Prevh16n soctel, pu• efecto •• poder
.. ntnwr ectv.alhade le 1af~c16n relat1•• • la •i 
tuaci6A qu• parda 4lcha Cmthi6a , 

La Cc:aidfa debUI: con .. nu w culeter partt..ulo r
ltJ.pert.ito . 

- eec.ibA • -'qulaa o coa l•tr• de .,14 • . 
• preffnta.r el far.et.o ElC•1A .. or191Ml 1 do• copiae . 
... ._,.,. n bleaeo loe Hpt.cloe en 1o9 1¡1.1• •• indice -

•m> Lt.IMA"'. 

~ ._._. 
(JO)... : . ~ - • 

. lllK* .......... 
JUAN AIH0-10 KK*H ~·uu .... _ .......... ..-. 

-·-
- el •~cio dut1Mlto • -.&.ero d• lntr.sa• ettf lle 

oado por 1.81 Autalded LAborel . -
- 14enUflcar loe dato• d• lii ro ..... ca.arando lo. -

ad.ero• d• lo. epart:adoe cow. lo• nd..ro• ec¡ubaleo
t.• que •parecen e el 904•1• •nexo . 

APAJ:'l'ADO I 1) IOGlllS O SlAlml IOCIAL DS LA .. llESA 1 

Anotar el naabr• ca1phto de la .-pr .... 1• aea - 
pe nona fúic:a o .oral. lj91plo1 Arturo f'Uc'Ql¡audll 
Tal.Id . 

APA.JlnDO f 2, UlKictLlO OS U. DIPJIL&SA 1 

Anotar correcta.ente la 4ir~16n de la 9111"UM, -
lndlcan&:t1 c e lle, ad.ero nterJ.oi-, ndllero intuloz
colonl•, pobl.acl<SA. cddil90 poetal, -.iniciplo o 4•
leoq•cldn pol!Uca, entl .. d federeUn, Ulffonof•) 
ljmiploa1 A.Y . Ldpea Rateot 2)5 lnt. 6 . Col. La• --
1.g'uilu . G\Ydalljan, O.fiJlO G1&addajan. Jal. 
C\alUfhuac Sl-2. col. hlhjo . Mfdco 00122. G'U9t.a 
YO A. . Madero. Dhtrlto Pederel. ]17-40-12. -

UIJlT'NX) t )) llUClllO ts ll!Glft10 DI: LA callllOlll 1tll'TA1 

A.notar el ~ethtro •• la Ccahtdn MbU. .. Cepecl
tac1&. ' Mh•tr-1.eato , ••dtMdo • le 89pUH -
por la Secreta.da •el 'frab.jo y Prnbl&I loct.l . 



UUDDO (t) IUC!IO S crtCIO DI lt!Gl511Wl1 

botar •l ~ de follo d•l oticto d CUAl ..... 
encu•ntza u La CoMt&ncla de •erJlltro •a. d i"'9'\I 
lo 9'1PUlar duec:ho, •ie.19101 024ll6 . -

UAJl'l'MlO l'5) wui.ERO DI Dn'P.AOA U«J Lt.mAJlJ 1 

l~lo d•1tlMdo pu·• u90 lnterno d• la Sec:r•t.a
l'b del Tn.t.jo y Prwlll4n Social. 

AIU!!'ADO (6) .U EL DCIUCILIO OOM;>• LA DU'USA Rll:IN 
LA COUl!SPOK>!NCU. U Otl'ERENTS AL "1tR 
IUOA, FA\JOR DS UCIOJtt.O• -

Co• d pr~ to d9 cons.r.,ar camuUcad& con ·-
1•• .-pT•••• aaota.r la dlreccl6n . 

.VA.JtT'MI:) Cll Ok'l'OS JllfTD.lOkES 1 

S• anoude l o • ~·• d• las pe.r.ona• que tllrql• 
"º" Cal'>O r~r•••at.antas de loa tra.b.sjadorea <1nta 7 
la Cc.hl6e llllta de Capaclt..ad6n y Ml .. t.raahnto 
1 n R99htro redual de Cont::rlbuyante si . 

1'AltfA!:O 19t ta.TO! JW:!'UAU:S 1 

h anotada lo• nombre• d• lo a reiprasent.ant•• da -
io. t.tabaj.tora de i.. Cc:abl6o ltbta de CapaclU
cldm y Wleatt-.tento actual"• n Reqhtxo rede-
ral da Contr1&.yentea. uf ce-o la tlr-a de cada -
WIO de al~.· 

Anexo 9. 1. 4 

AtutMIO ( 9) DATOI Mf'EIUORES 1 

Se arotutn loe no9br•• da t.• penonH que fu.ncJi• 
ron ce.o representant•• F•tron.al•• de la Ccmhldn: 
Mixta de Capecit.act6n y Mhstr•l•nt:o y S\l lteqh
tro red.eral de conirlbuyen.t .. . 

MUTADO ( 10) DATOS M'."nl'MLS 1 

Se arot..ac'n lo• naabr•• de los r•present..ant.ea ~-
tron.l•• actuales anta la Caaiddn Mixta de Capaci 
ucldn r Adie•tr-lent:o. su Reqbtro Federal de .: 
Contrlbuy•ntea. as! <::0!90 la tic- de cada uno de -
dlo•. 

APAJtTM)O ( lU MODirio.ctoec OB us BASES GE?ttRAIZS 01-
rtnCIC&Vltlh"'t'O DI 1.A COMIS!Oll "lXTA.1 

se lndlcu.ía la• DOdlltlc•cionea ~rrida• en h• -
Base• Generales , especlticando qu¡ puntos fUUOft -
objeto d• modl!lcaddn. 

APM'!'MX> (lll t'lJIO OS MOOIPI~CION: 

S• encuentran lhtado• vario• datos que pu~•n su
frir alqlln tipo de c.aablo o lllOdlflcad6n. Se po- · 
d.rl anotar cualquier d.ato no incluido . !j•plo r 
• a.P.C . 
- llollbre o Raada Soc:lal de la Dmpc•M. 

SECRETARIA DEI.. TRABAJO Y PREVISION SOCl4L 
5U8S[Cft[TARtA 0 1° 
DfiíCCIOH GUE.RAL 0€ CAPACITACION Y PROOUCTIVIOAO 

1111,0IHll !Olft( l• ACTUALIZACIOll "ll.ITIYA A LA COINSk>N 
MIXTA OI CAHCITACIO• T AOIUTUMIUfTO 

1 - _.. O a.&Ulf toOAl 01 U (..,...1A 

(11, ... . ll•tttto•U.~-fll 

( l ) c 1•-S910l0-001· 1- t't 

... •onoeoc ..... ,.. 
(') OUJJ6 

• - :!:~~=f1 L? ~"UUHAlf flt OI lO, ':·"'=~.,.:::,~u. c~s~ llllUA 

t--~~~'-'--'-'---=-~~-+-.....:'~'~'·;__~ ·· -·~·-··~-~~1--'c....:..'~'c_.¡.._...¡.:.'~'·;;..::.·~~ 
llCl.qoQ l OH l .f.t l l .t.CA, OU-l!OjOO JCH LOPtz lOP[Z LOlJ-CJ.0619 --¡[ l./J 

Jll.tll W(tlll.t.lllOU P\lllOO 1101- JSOlll JUA.4 llf.tJtAr.,(IU PUllDO Jl(rJ - J5011 1 .. ,.._.,.,, 

JOS( o:.1 tre1.l =uDM• acJ . S9C'101 JOH i;.utlA CUZMll ;AGJ - 590201 /•;J.P 

-'?' 

..... . .. Y( ... 
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Al'Ubll) flJ, DHQI lllTD.JOlllU 1 

Se anotuln equello. dato. .,... Mrh obJ•to f• .adt 
Ucecl&a. lj-.plo.t -

cn-591010-001 
La CIMLM, l.A . 

M'AlrTMiO ( 14 J OkTOS ACTUALES • 

le U'IOt.arln en fomie. ciar• y cmpleta lo. 4.at.oti - -
.:t!U.lH ..SHtc..SO. . IJ-.plo• 1 

GIR-910410-701 
IA C:IMUlrA, S . A. , OS C.• . 

A CIUlOA .. A. 

A nexo 

AIUTMIO (15) laClltl r FIJllG. mio PATIQI O JZPu:S111 
TAHft UlGAI. m LA DIPllES&t -

Anotar lot1 dato• llOUdtadoa. 

Al'U't~ (16J MCMBÜ ' rrata DEL SD:~MIO CZNUAL 
DEL SitfDIOTO, BPltl!StxrAJn'S LECAL 0-
D. UZ.:CIDO PI::. tA l'Ul.TOaJA DE LOS fltA
llUADOUS • 

APJUn'ADO Cll) WCA1t Y .~' 

J.notar lUIJU r fecha - ir- • noUUque le •
buill&aeidn de la Ccahl4a ltbta . 

MT .. liCTIMW.U U 

;1•. ou0-102 

A 'IRAlDA S A """ ~ ' 

t-------------1 :l.:-~_::- ........... 
... º""'..,.... 1!11 .......... 

D CUT•ICAaOM al LA ACTUAUlACION 

t lfltAlllOU MIDO ..... ~· 
=~~~?~== 

~·"cw.a~l.._..p'--'-1-~·~·~"~·~·~·~·~·~··~•....:0U&DA.:::~'~"~'~"~·~'~··~·-

............. 
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ta>D.0 DI &UQ CDCERALES DI nnt: lCllMIDIT'D DI CCICt 
llOMll •1nu es cuacrncrc:. r actESTINUDIT'D. -

IOD• A conU~ll5a •• pr .. -ta a mo:l•lo d• h••• 
C.Mral" d• runctONalnto coa el prapd.ito
d• od .. t&r • · lOll patro" ... y • to. trabajad~ 
rff - la •labMKl&i d9 ~11.ir.• .... M .. u 
ttt .. eaa • cact. c•tro de t:rablije. h ..sop-:
cU" Mr' aptat.Jwa, ,.ro •• r.oc.l...ta qu• -
por lo •no• H lnciuyan lo• pul'lt.oii •-'alado4 
en lo• Crit.-rlo• relatho• a la• CC19hlon••
M1atas d• Capaclt.ac:l6ra y AdlHtr•lanto y da
acuardo a cada centro d• trabajo •• podr& -
adlclonar aquello• aapec;toe qua " cOMid•rftt 
conven.l•t:H para al 9decu.ado fuaeional•to
da n Ccsdaldtl Mi.ata. 

r:ntatl&U09 qu.• el a.tto del cu.pUa.lMto Ja ... 
lu fuaelonea da loa npr .. eratantH depe:nda .. 
de La nhcldn lntaptinonal y prof .. tonal -
Cl'I• aat:altl•scu. 

------- dto an --------

109 ai..WO• da la Cc.bt6ñ ~~~~·~.:e~~~~·; 
Jidla•tr•lu\to, coa. el obj•to de •at.alllecu, d• eon 
ron!dad co• lo dhpueat.o poc el Cap(tulo lit Ha = 
,. la Ley Federal d•l Trabe.jo, ha ..... C.nuaha• 
a ~ aa auj•tad el f\l.ncl~•nto d• t. Cmlddo• 

Mlatai da la mprua 1 _,,-=,,_.-.-,,-.-d"'"o.....,.lo--=-=-... .....-¡ __ 
Pua lo anterior patrdn y trabajador" Ca t.ravb -

dal 91.ndlcato , d lo hay) .,,,,.,..=:-r°'•-d'°'o""l...,l"t-..,"l"'"a"'to-I.---
CDlllWi.,..n en qu• dichas 8&a•• Ceft•raha, H c:tint.en-
9&11 y M e.DCU•nt.r•• • d pr•Hnta doc:tmento . 

MSU GEHEIWZI DS l'UllCICIGUIUHTO OS CAHCIDCltm T 
ADIESTIMIEWrO m LA DCPJtEU . 

CAPITVtO 1 

DISPOSICitw;S C!lfERALES 

ktlculo t? Bl patrda 'I loe trabaj-.dorH, ~·-
r'8 reapecuw .. nte repr•-

IN! de repra .. nt&rtt.•} 
MlltaAte la) que Hrl (n) lnt.119rante (s) da la Coai 
91&:1 Mhta de cae-ctt..c16a y Adla•U•l••to por ca: 
da ~ 4• lu putH , 

CAPITULO II 

OS LAI rt-=IOISS 08 LA COCISIOW . 

Uttc:ulo l! i. Ccai•idtl, COftlorme a lo dlt1pMsto a 
.. t.y rectval dal Trabajo, tandd i.. slfJ\\iMtH -= 
tw.ctonnc 

a) Vl9Uar la lM~nt.lcl6111 y oparacl6a del •hte
N interno de Capai;i~c.l& de t. ~r-eaa. conror
.. al Plan 'I Proqrmua autor.ludo• por la Secreta 
rl'.a dal f'rabejo r Pr .. tdda SOclal . ad ccma lot1:" 
procedialantos qi.aa M ls1plant.e11 pan -joru la • 
ca~eit..acl&. r al adlHtr .. hnto c!e lo• t.u.t>.jado 
r... Lo arat..artor . •ed.iante •l lnfor99 que la ~ 
licita la Coal1H5n • loa Aqefttea Capaclt.adoraa f'" 
que 4ato• la rindan de lo • cureoa que •e lmf1artett 
'I del peraonal que reclb9 l• capec ltacldn , evalu&n 
4o •-.it.ralMat.e lo• c-e-.alu.Jo9. -

8 
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b) vulticer que 1.::i1 Aq•ntH CapacludorH !aternot1 q\M! 
wayu a .. T contratado• pee la !mp'•U, C'l•nt•• coa
el re,iht.ro corTHpondhnt• aat8 la Sacrat.1da del -
Triaba jo r Prnbl&a Social . 

el S""'•dr a la• Atentes Ct¡>aclt.adorÑ he .-dldH ~;..! 
dlnt•• • pedacclonar 1oa •ht-e• r proc .... hntoa 
&I capaelucl6n y adhstr•l•nto, canfome a laa na
ceaidade• de d•••rrollo y entrana9hnto qi.aa requl•r• 
la ruanu da trabajo . 

d) Aut•ntlflcar la• Constancia• de llaltiUdadea Labonlea, 
en lo' tlrminos del Articulo UJ-T de la Ley Fedeul
del Tuti.jo, recab~o prHi.-.nte para tal erecto de 
cada uno de lo• ln1tructore1 internos y/o •itt•rnoa -
qu• aparecen en el Plaa y Pr09r-.as a\ltorlUdo• • la• 
91presa, la certltlcacldn de lo• ruulbdo• obt.n.lcloe 
por cada trabajador putlclpaata. 

La• CoruitAnCLH da ll&biltd.d•• Laboral .. • qu• H r•
fler• al ordeno.lento laboral citado, 100 lrd.¡iendl•D 
t .. de cualquJ.H otro doctmeftto de cadete&' abl!iducO 
qua lo• 19ant•• capaclt.adorea de ... n otorc¡¡ar a lo• -
tra.ba j .9doru capacit.ado• o adleat:radO. . 

e) PT•etlc•r a lot1 trabajador" lo• u&enea de que tza• 
t.a •l Ardculo l5J-Y, da 1a Ley Federal del fr&bajo .... 
•ltJ.aDdo el fallo correspordhnt-9. 

ft VuUlcar el tu.ac.loaaa.lento de loe Ac)eat.H Capaclt.ador•• interno• y/o aternoa , canfor.. a lo est..lblecl
ao n el Plan y Proqr-aa da capacitacldn y adiestra• 
•lento wtorl&adoe r detecU.r laa irrecraluldade• d.,.. 
1U funclonael•to, a •t'•cto .. establecer laa ..tldaa 
conectivas o • w eaeo, pr••efttar al raparte correa 
pondi•nte ante la Secretada dal Traba'9 r PnTb.l6a= 
Social, ccmo autoridad a.patente. 

qi) PruUr d apoyo nacuulo en la detecc16o da rtecasi• 
dad:es da capac.lt.acidn y adlntr•hnto J ad-'•• lila • 
ca.o de 1•r conveniente, C09dyuvu c<a la 911pr•M •a
le elaboraci6" del Plaft yfroqraNa q1.aa H • ..,an • S.
pl-nt.ar de •cuerdo coa el dt.,n&.Uco de n.cul4a
d••, dentro del alcance de l o a conoelatantos qua la -
Ccmhld• t•rq• da lu acUvtdad .. uenet.al .. qa• ca.
pone• lo• pu••to• de trabajo uhtmtu • la mpreM 
ea donde .. he eon.aUtulde . 

1'1 !lnar su9ei:ancla• o reccmenctaclo~ . al Ccail:.t lta<::.l!, 
nal de capacltacido y ~lHtr.-.l•nto de la ltillY Indv! 
erial o acUvld.t econdmica a ~ perteM&ca la -.ir!. 
sa donde Htl connltuida la Ccahidt\, • fln da coed· 
yuvar u la •laboracldn de crlterlo• y ntablecla.len
te da procedt.ientoe qua beMf 1 · 1 • _: •l shi.-a 4e C!. 
paclucldn r adlHtr•lanto r • loa pc09r-..a q\19 pa
ra ••t• r ... aa ast.ableacaa . 

U hmo'9'V la put.lctp-.:.l&I K"t.lH de loe tr..,_jedone
ea lo• procel909 de c•pecitacldft y adhatr-1e•to de -
la •pr••• · 

Asi•l.-o, aprovechar 1• experiencia r conoclaiento ·
que d tr&haj~or tenga •n su puuto et. tzabljo, par• 
eonv•rtlrlo ti\ instructor interno de la -.r•••• ..... 
dianta la• si.w:¡enneha <fU9 en este Mfttido la Cml - · 
dd• ha9a d patrdn _ 



jJ htablecer 1111 n;l•tro acbaaUc.ad:o de lu KUdda 
..... b Ca.hU5n "bta r .de loe aC'Mrdotl crM .. -: 
••)'U tmr.uwlo en ~ Pd6n ordlnarb y nt.raordl 
nerl• «1'19 .. celitbn, .. r•lacl&. ca111 la t.plant..': 
el6ft .. l plaa r lo• prc19r-...• de npacltacl&t. y -
edi"tz•i•nto autodutdoe • la -.preN, • .reet.o
de 11 .. ar un .e9uhllHto que le pea1itA fteluar -
loe resultado. r alcance• de n 9•U6n r •ir-• de 
be.H psra los reportea que per16Uc...nte deta. rea 
dlr a la Secretada del Trabajo y Pr .. t.U5n Social 
r 9111-a. facilitar .i f\lftCioNmhnto adecu.edo d• -
la C..b16a. 

kl 9•r1Ucu ci- • apidu laa conetanciu de hahl.U 
dach• laboral•• r entreglndolaa al 4eatlN1tarlo d; 
bl~te Ur'MdH y avtent!Ucadas. -

CAPl'!Vl.O 111 

O~NIZACICM I~ DE LOS 
Dn'ZCMHTES DE L\ CDttllCM. 

Artículo )! Son atribuciones de lo• int.¡rant:.e• de -
la ec.tat6n laa d;uientea: 

a) AahUr p111tu.1-eftt• a las Halonea ordi..&riaa y/o 
a:tr9QrdiJ\&dU fl'M N CCWtYO¡Uen. 

~) llacu oao de la palabra. 

el ll&c•r 1N9•renclaa o rea:mendacione• - relac16n a
loe pmtoa tratadotl ea la orden del dla . 

d) Analhar y diacutlr loa asuntos relatiYOS a la ca
pacitac16". 

aJ votar " nlaci6a a la• prapueataa pra..atadu u 
laa ... 1onea . 

CAPITULO IV 

W LA DUMC109 DI 1:L CMGO. 

'-rtfculo f! Loa lnt99rantea d• la Ca.hi6n, tanto ra 
ptHentant•• del pstr6n ce-o de loa trabajador••· du:' 
ru•n en .u CA r 'JO • a PQ'tir da la -
integ:nc16ri de dicha ccat.t&í, •i•nt:ca• no renu.ncian
o sean d"tl tu ido a. 

ArtlC'\llo s: !11\ callO de c•blo de a}lpno de lol tnte-
9rant••• le nueva dea1;nac16n dab.r' ta.cera• del eo-
noclaiento de la SKratarla del Trebejo y Prwiaidn -
Social •a un plazo no a.yor de lO di•• . 

CAPl'M.o V 

DE t.U S!SIONES Y ACtJ!ADOS DE U C'CIUSlON . 

-'Cticulo 6! Lu &e•ion•• de la COfli9i6n podrln aar -
de car,cter ordinario y/o at.raordh .. rio . 

Laa aealonea ordinaria• da la Cc:.iai6n ae afeetu.arln-

< .. • ~~~~~~~~~~~-

La• aasiorte• at::raordln.arlae ae podrln celebrar cada
••• q119 aNn necnari••· a juicio y por acuerdo bpra 
ao de 1a Ccala16n. -
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&rtledo 7! La O.lll&a debed 1 .. antar Kt.a .. ca
da - •• 1u Ndonea, 1aa naln debuh coateaar
eaand9 ....,. la aifulute lafor-.c:Un 1 

a) rec.. . • tl'l9 •• oeleke la .. at&.. 

b) JilmltclOftU' el •• ordlnatia o ut:caor!!tna~h. 

el orden 4el día de la aasit\n . 

'1 lic'Mrdo• tcaadoa en la Hsi6a. 

•> PinMI •• loa ubtal'lte• . 

Articulo I! i. ecah16n debfta linar u.n 1Uno de -
acta.a para al r .. htro r "9Ulaiento •• 1ua ac:thlü .... -

C.UnvtO Yl 

TIWG l'l'OIUO 

m11co.- !l praaent• doc:\mento entrar• •11 •i90r a -
partir del dfa alquiente de .a aprati.c16a por el pai• 

tr6n • au npr•Hntante lagel y par loa trabajacSor••. 

Loa aqul Ur.ante•, en cumplblento a lo 41..,.aaato • 
en al Mtttcvt.o wr1co TaAllSt~o • ...trteatan n e09. 
ronldad . -

tlkmbre y finu.) fMaabn y f trae> 

Ca.rgo1 

1lot.1 i.s Ba•u da P\lnclonmd.entao a. la Cc:aht&. -
.U...t.a 4aber&n u.ana • la FOC'9& DC-1. 
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A nexo 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
SUBSECRETARIA •e• 

DIRECCION GENERAL DE CAPACITACION Y PRODUCTIVIDAD 

CRITERIOS PARA LA FORMULACION 
Y PRESENTACION DE PLANES Y PROGRAMAS 

DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

Olulo otic:lal d• la hdeuc:i& del 10 de acp•to ele 
l'HM. 
otlclo Mo. 01006 <M flteha 2 d9 *JO•to de 19N. 

e. rnq. A.l.b9rto Madoc' tAd 
Director Cenenl de CapaclUci&a y Prod\ICti•ldad 
Oficina•. 

O• conror-1d.ad con lo que ~ i tp.;:me t. Ley rectnd del 
TnbAJO en wt Arttculos 15)-A, lSJ-rt , 151~, lSJ~. 
fracc16n VI y lSJ - 11, lot patrones deben present•r .1n 
te la Secnu1d• del Tu.bajo y PrNisi6n Soeid 1011:" 
phnet y pr~r-•t de c ap.iocitaci6n y ...tlutr•i•nt.o
~· '°'ªY"' rnr!Ol\ll.SO de ca.ún KU•rdo con sus traba j a 
dores, • rln de d ar c ... plt•ient o • le obllqación qu; 
le seiaala • l Articulo lll, rucci6n ICV, de le l.•y a~ 
t u c itada. 

!'.>9 .lC 'Jl!rdo :'?n to .1nterlor, -,edi.Jnte oflclot nl.cros 
') J .f; ] (;. t, Ol·'DbO, ') l•ll9. Ol-4548, ? l-671•. Ol-6180-
y Ol-1l<t 'l. r· 1~llc....tos en el Oi•do Cfi c i•l :1• i. F•
drr.1-::lón ·! e ! ~l't • 8 de ~t1e1"0 y l\ :Je cx tut l"e 1e - -
' · ·~ . l '• ! e ~r:r.., y :i de .: lo•to <Je 1980, 2 de febl"e 
ro y i 1 .!• .1t-nl I• l '8 1. re :;;ectlv-•nte, M -i.tl9 
r on c rit ": rloe en ... uerie de plenee y Pl"01f._tl c.,,, : 
•1 objdo d e 1,mif1X-..1" loe tr.W.ite• adlllrolstutlvoe
iue ef«t •J .lbti h Direc:l.Sn <Je C.1~lt.-ci6n y Adle•-
tr ... 1.-nt.o de l• Unidad Coor1ln.dore del P»pleo, Cepe 
c1t.1cl6n y Ad i estr ... ieroto. -

tl ... 'lo u·1 t<:r~ .!e 1011 c riterio• -ttldo!i eft esta -
~t ~,la y lae .,r11nlonet1 verti d a• por ~tronee y tr• 
b.l! - · ! :>t'ttl "' •l roro de Consulte Fopular p.ere le Pla 
ne.ctl,n D ·~rftlca de CA~lt.1c16" y Productivldold:'" 
·. o• . .,i.:h~red .:> t ""n el Plen •bclonel de O.t1.1rrollo. han
~•.,to Je ,..,.1ftet1to l.1 neeesl.J..!id ~e •'-Pllf1car y -
.11lllaar to• •rúlle• de eutorl1ec1ón y r4!'<fltltro de
lo• plen•• y pr".'qr.-•• de ~ ap.ecitac16't y adl••tra -
•hnlO. 

••~lmo, en loe t4rwl no • del A.i-t(C\llo HI -:le l• Ley 
· ~eral del ;,.a.jo . el Servlelo lf«lonal del t.pho, 

Capacitación y Adiestr.1111lertto esdi a Cdlrqo 1 • t .. se
creuda del Trab.ljo y Previsl6n Social. por conduc 
to de l•• unidad•• adlliinistrativa• de la !lli_._, a -

. la• que ca.peten las furociones c:orrespondiente9, en 
los t~r111inos 1• su Fl:e<Jlafu~roto lnterlo r. cr.ir.t0 con,.e-
cuencla de l as ref o rias • dich.;1 ley, s -:-'.}Ú n Decreto -
Je ted\il. ll de dki-hre de ne 1. pu~t1 c.ldo en d - 
otario C'flci•l de t o1 rec:tera.ci6n '!' l ·Ji• JO de l rüqi,o

l"Les 'I •"·º • l'\ab i fndos el • e nccnel"ldJJo • .: s.> ~: nid <1d a -
l'.I ·:srqo la llldteria d• c.11~cit.1c16n y .ldiestrMl'liento, 
de .1cuerdo con lo •"t•bl.cido en e l .,rt kulo 16 de l-
1teql ,'1ft•roto ya citado. 

Con t-•1• en lo expuesto se h• e st 1-.i<10 conven i ente -
••pedir los siqulentea :riterios que Jeja" sin efec· 
:o l o ii 5efia lados .1nter ioriwente : 

I . - En ta el11borac i 6 n de los pl<1111es y prO<? r .l."'latl de -
C.Jpacit .ic16 n y .ldiestr!llllliento .ie 'J •ie tr ua e l C!_ 
p(tulo 1(1-Bh, del Título C•ur t o. '.fe i• Ley f"e
dero1l del Trab.ijo . ;e en t e-nder.l por' 

1 . - SISTD1A GO\IEJtAL. 

Col'lj •¡,,tO de plane• y proqro1,...1s :,e,,erale• que 
dct ~ r:11i,,an l•• o1cc:ioT'l es de c.ipac:ltact.5n y -
adiestr-lento de c adA r•."'• o a.e t lvl ;f•tl eco
r.6.ica y cvya rtn.l ldad es satis(•cec las"! 
c:eeldad•• qu• en la "'•ter l.a presen t an l.11 to
talidad de las ~·s.a• qu• la lnteqr:in. 

1, - PUIN COMUN Ot CAPACITM:IOH Y ADIESTlU1ttNTO. 

-'quello• planes y pt'oqu111•s ~ e ~•p.1c ltac16n y 
oldlestr-l9"to qu• satlsfacero las nl'CesidA-
de• de do• o ds e!!!pres.as, coro caca c: terfstl
ca• afi,.es, perteneciente• a u n.a •Isa. r-...
o actividad l'Conáli:a. 
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J 4• FLMI K QHC!TklO!ll Y ADIES'TW<NIDrTO POa Df. ...... 
bpc'nl&. e.crl~ a tr..,I• lh 1.11 c.l lH •· 
~· prH•r.tan pan• eutorl~cl6't r r .. h 
tro 1.11 cxqanlucdn •• Lll• ecelC!ftee •• caJ:19cT 
&«te.. f 91f1Htf'•l9"to de cadai Uftl de l .. •= 
ar ... ~el~l•• 11"9 la &nt•nn, C'Oft el. 
•J•tet de Mtlt11facor la• noc•el'1•1" " la • 
tltf'l• .. to.loe ' e,... uno de l.o• 1•tN1LDcl dr: 
triaba'° •• c.S. UM •• '1ChH ir ... OC11p9Cle
Ml .. . 

C..t-le .. UU•ld9d .. da cepedtei:lla f • • 
.. leetr•l••to ntwl .. • • c..S. .,.. el• ha •• 
tr .. • onipeclOMlff 11'"' 1ftteqnn a -.a ..., .. 
N .. unlNd• ' que aqrupe.s.a confor-."• • • 
• l et .. .-ner•l pw ,..,. o uthldad eeone.1-
u . 

s.- aa.J . 

C....j\lftto da ectl•lcNdH dlo:t•ctJ.cH .,. .. de
•rntl1H1 COlt baM .,. un f"'OIP' ..... capeclt.a 
Ci&I F acf1Htr•l~to .. 11•1~ - t.1-.po 'f= 
recw_. fft .. inado9 . • 

•• - P9CIGlllMk • 

h•~l6ft ode,_.. f 9lat-U&edai da l.ae
wtlww.du d• lftatn1eei.6n que Mtl9facen U.e 
ftlKnldade• de cap.cU:.aci&I r adl .. tr•lant.o
• • .. t ... h'9dct pueato de trdajo. 

J . - nKlC:aAM GaeaAL. 

Uftw..I tC11rMl r spllclta de cadct:er tenl
Ml ... fosw,a pute da - •ht-. teneral , ·
... C'Ol'UlpOnd• a • detftminado pu"to de •• 
tut.jo t11tavr..to P"I' uno o .... .&:lul011 , y al 
-1 • puedeft .Stwt' 1r laa mpr••• . 

Aquel •• rHpanda • an paeato de tral:llato y -
M •t.a.bc:w• al latnlor da la ...,.. ... , que ... 
t lllfece a l•• "9C'Hldad•• P9rt i c:vlarft da l.a· 
•l_. r CfU* fa4de .er Ulpartido C'Ol'I recurao.
fll'apl.o9 y/ o •tnnoe. 

1.-~. 

.\c'c10f'IAS eu11 tu.l" 4a C'Ol'ta dutK16n qua -
c:oneWeru parta cc.pl,..,..tarla de la c.pK1-
t.aic16a r •l ac11 .. u-i.nto •• loa t .. ul:iejador" 

i. diwla16n ect.bhtr•tl•a ... hAce la -rt'e
.. pera aq:t"\IPQ' diatb1toa puntoa COft un •i•· 
.. ll• productho, a.,&t laa f,,llt'IOfte9 bhi
caa ... •.,...,.ron .. al 1nt•1DI' •• la •h· 
M r • .. u:\actva Ol'99ftll.6c1DN1 . 
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,... • 1ntwrelaclon91!a• tvnclone1-te • 
tr• el . -

l J • .. fUIS'IO DI TltMA.JO • 

Operacionee, ac;tbidadH y tu .. • flU• r• 
u. .... 1r1111.1111uo, propt.• ,. llfte .. t .. r 
ftada llll'lldM de trae.jo. -

Jt,• rara la preHntacldft d• loa planu 'I llCOIJH•·J" 
d• c•pi1citac16n y ••ll•tr .. tent.o •nto .. ta ao
cratart., " ...,1 .. rl la rOCN oc:-i 1..,.. ... , .. 
aeqdn ..talo anee, N hojH de J.I 1 Jl.S cae . 

I• auc.«laa a loe pertlculer" 1• Uk• •llPI'•· 
al&ri .. i. Por.e DUJO •• H laplattta, al..,.-a 
r waadD H eJu•t• • la diMnatOftea r • loe· 
... •• Oll ......... ._. 

tn .- t:l .. nejo do la rar .. OC:•J .. ajv1t.ad • 109 -
•lcrulent•• u,....1.ntoe1 

t .- se llenar• roe' trlpllcado, u o:.aN.lo iMarla• 
bl-.nta carecter•• de los eonocldoe C'mlD

de b 1pre11U y ae pre1rntart ante la Olrac
el6n a au car90 direcl':.-ente, o por conduc 
to da laa Del9Cfadone• Fedoralea del Tral.0 
jo. -

2 ... En el ca.a de GMpreua con d1Yar909 e~t• - 

blect.lentoer ••rlo• ·d• e11oa radr•n •qru
rer .. en un .Slo plan , liemrr• y cuando -
loa procell09 de producet6n, lo• pauto• d• 
tnbajo y l• or.,anl&acl6n do loa ntablKl 
•irnto• aoan •i•llH•• y en el ceoo de 11:" 
tH •uJ• t o• al rfqt.en de contrittacllft co
lKt lva , 10 efectllen 101 ajustH ncces.1--
rlo• .,. loa contratn1 corres r.on-:lletttrs , • 
Un de ~· n:hta cabel conqrurncla ent n· 
lo dhpue•to r.ior 6st.os y •1 aentldo, ro .... 
y alc.&ne• del plan 'I rroqr,,_.• de ca,,..c it!. 
cl6n y ~lestr .. ir"to pn Apli carse. En -
••t ~ e.;'leo, la ronw OC-2 con•t ar.f d• tan- 
ta• hoj.;'1 .S nr..ern 1 arwerllO, COlllO ••tabl ee;! 
•lento• coaprenda el pbn . 

J . • U pUn de capacit.cl6n y adJeatr•lento -
debe lncluh a todo9 los trabaj,,dorn de • 
la .-preM . 

IV . - Loa p1tr0ftaa y lo. traba,adoru podrb lnclulr 
n los planes da c.Jraeitaci6n y adiestrai*ftto 
da au centro da trabajo, los nlvelH ..,uc•tl-· 
wo• conocido• ccmo •lh.~tlzad6n, prl.INrt. In 
tenelY• ,.,. adultoe y • ecunrtarla • b icrta, - :
ai-.pr• r cu.ando ... ,u.ten • los •lquientls -
requilitoer 

l.• O-- el pr09r ... d• c•p.ct.i.ct& y a-:tlefltr• 
•lento en «l'MI .. incl uya al9uno de los ni:" 
veles aducatiwo• el t .cto•, contenqa ad~ ... 
evento• direct ... ente dest il"\adoe al l o- 1 r~ -
de tao finalidad•• que s eñal a el ~rtkulo
UJ•r de la Ley Fedeul del Trab.Jjo a tra
v&a del perfecclona.t.ento. actuo1ll:laci6n y 
..Jorfe de las habllidedH, eonoct.lentos
Y actJ.t.udes tfplcas del puesto d• tr•boajo
de qu9 M U•te . 



J .- Ou• •1 nh•l 9d\¡C•ti.vo J• dt'M>eth.:i6n. •1 
d• pri...ru. inten•iva J..&r• •du lto • o el d• •• 
cund•ri• .sbi•rta, no •brqu.n p•r• c..S. tr.-ba -

)Mlo r, al• <1e •• i • 1t1e••• •1 pra-ro de lllllo;. 
n a. M4• <trt dicc10ieho c.-da uno de loe r••tAn- -
t••• ,,, r•pr••anten Ali• .J•l -10' de la di.U'•- -
c16n Jel proqrM• J• c•p.:i.taci6n )' Mliestra
t111ento rel .st ~vo, c.slcul•d• •n funci6n de l•• 
hor :1 1-h~r• que •• v .ty.ll'I • 11P1p&rt.l.r al total 
<..!• l o s trab•J<l.Jorec 

l.- Qu• l u fa••• .Jal proqram• d• capdc1 tACa.6n y 
.ldiestr-iento con•1•t•nt•• en .ilf&Mtiz•- -
c 16n , pr.i....,.ia i ntensi va para .dulto., o M

c unda.r ia ~iarta, ae il'lputa.n confolW9 a lo 
eat.1blec1do en el Articulo 15J-C: d• la Lay -
Fedo,..l del Tra.bajo . 

4 . - Que, •n relaci6n con lo• nJ.velee de alfAbeti:r.a 
ci6n, de pria&rla inten•iv• pua adulto.a o - -
da secundaria ab i erta, aeqün saa al c •ao, la 
Ca.i si 6n J't1•t• dai C.a.p.aci.tac16n y Adiestra- -
11nanto Jo l• empce••• ejerz• lu fUACion•• -
qu• le sei'talan lo• .\rtlc:ulo a 151-1, 151-• y 
1Sl-v Je h Lay P'ederal del t'ubajo. 

S. - Que la alf.b<etlz.eci.6n, l• priaaria 1.nt•n•1v• 
pua adulto• o la aec:unduia ~ierta, seqUn 
sea el caao, •• incluy•n en la ho)a 2 r-ev•r
ao de h For .. oc-2, coluana de Proqraaaa c. 
nerale• CCft expred6n de lo• noaribJ'e• de loe -
••••orea correapondient•• )' la invuJ.able -
-.enci6n de au clave de inacripcl6n en el R•
Qiatro Federal de Contribuyentes . 

Sobre al p.rt1culu, ••a Di rec:cJ.6n a su ca.r• 
qo, deberl astd.b l acer la coordin.c16ft necea.a 
ria con h.• autoridad•• cOlllpetent.a• de le s; 
cratarl• de EJucacJ.6n PUblic.a pare la eplici 
ci6n d• e9te crita no y el d•b1do c u.1pli•h; 
to de laa cUu.1ula• • .,,und.a, tercera y cuu: 
ta del convenio qu• ••t• Secretarla y le de 
Educ.ción PUbl ica celabreron •l 1 de julio -
de 1980 y pace la adecue.de .11upervi.si.6ft del -
cUl!lf)lil'IJ.anto Je loa planea y pcoqr.saa. que -
U\Cluyen cur •o• de alfebeti&aci 6n, de prJ. ... 
rl• intansive p<1re .adulto • o de secund&ei .. -
Hu e rta, aolicit&c.l • la Sec r ete.ch de Educa 
c1~n Püb lic.a un informe triineatr.al que deta: 
lle tod .. • ha &eredit ací.on•• y certí.f i.ce- -
cionas upedida• •n dicho peclodo. 

V. - Loa patron•• y l o • tr..t>.ljadore• podr.t.n incluir -
en lo• plan•• y proqrM .. de c.:apac:í.tKiOn y - -
adie9trN111ento de ª"' cen tro d e t rabajo, curso• -
y/o •v•nto• q u• imp..srtan laa &ll'lpr•••• de i .. que 
hdyan adqu indo u <.:ob t enido en urend•i •nto, - -
bi.•n•• o aervicio• •ie111ipre y c uando aquellee ten 
q<t.n •1 cukter d e preat.aci6n coeipl-ntarla y : 
u.sultan 1.ndi &penu.bl•• para la ..decu.ild.a utiliza 
c10n .Ja lo• bien•• o 1ervicio• adq\lir J.doa o ..rr;tll 
dado• . tquabMu1te podrln incluirse loa curaoe - -
y/o avent o• que i-r;>ut.an l•• empreau que lea -
hayan •olicitado le provi.ai6n Je coeiponentH de 
lo• bhn•• o servicio• que ••ta• ült i .... o!rec:an 
al púbhco 0 •le111pre y cu.ando ..dhnte elloe M -
peuiq.a un .decuado n1v.l de ca l Id.Id en loe bie

n•• o servicio• tH ... ln•l•• · 
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\l .- Loa patrona• y trab•j~r•• de centra. .. tre.jo 
cuyo ob)eto aocial Waico ... la c~l•J iz.aci.6n 
)' el ..ntenl•1ento da bienee d• <teterwinad• aarc .a 
o que .:111• encuentren vi ncula.Sos coat..ractwal-.i.te a 
un nOlllbre ca-ercial, pudrln incluir •111 aua reapes, 
tlvo• pl.nea de c.lp.Citacibft y ad i •atr .. lento. -
curao• y/o • .,,.entoa i.mputido• por I•• 9111pr•••• f• 
br1 e .nt•• d a loa producto• c~rc i alizadoa o po1 -

l•• 1oc1edade• 111ercantih• propiatuiaa del nOIS-
bra c~rc i al, • i~r• y cwando tal•• c\U'aoa y / o 
•vento • t•nqAn el c uktar ~ pr••tacJ.On ca-pl•-
"'flnt&ri.a y r••ult•n india1>9n•ebl • • par• la .-decu.a 
da diatnbuci6n C09'8rci.al o -.nt•ni•iMlto de di-: 
cho• bhne•. 

VU. - El e jercicio de lH .adalidade• de Cl"'8 tr•tan ICte 
crlterio• V y Vl, ;¡ued.ar4 ... jeto a los ai9ui entee 
raQuuitoe : -

1. - ~ lo• partic1p.ant•• •• l~ cu.r•09 y/o even
to• .. cap.acitac:i6n y 1Mf i ••tr-1uto HM pee 
aonaa i.nvoluc:radu die aaner• di.recta ett le .: 
oper.c16n, ca-erciali.aaciiSft a 1W11tanudento • 
de lo• biene• adqu i ri do•, .arr•ndadoe o auj•-
toe a di•tribuc:i6n y ~tani•hnto . 

z. - Que, cuendo el Ht'Y i.cio ca.pl .... t.acio 49 ea
pacitaci.6" y adieetr•i•nto. no cubra de aans 
u lnteqre lH habilid..Jaa. loe conocialentoe 
y la• actitude• UpicH del ~eta da tr.-.bajo 
a que Ht• diriqido •1 pi• de c.,,-=.itaci.6A y 
.dieetr .. iento de la ....-•••· incluya cu.reo. 
y/o ev•ntoa .cerca del r••t.o de ••u lreu . 

J .- Que lo• cur9CM y / o •vento• de c.epacitac:ión y 
adieatr•ianto que vayan a lhvarM • c.-bo •i 
9uiendo •et•• .00el1dade• , H liaten u le .: 
hoja J anver•o de l• rarw..a DC - J, col..-a de .. 
i n•tl"UCtor ••terno independiant.e o in•titu- -
c16n c.,,.scit.adora con e•preaionea del nOlllbre 
d• la persona de qua •• trate, H9ui..SO de la 
de •.M1etite .aiu:il iu• y la invariable ..nci6n 
de su clave Je inecnpc i >!ln •n el Rei¡iatro Fe
deral de Contr ibuyenha . 

VIIJ:.-Loa patrona~ y loa trabejadore• po:kla' 1rw:luir en 
l o • plan•• de capacitaci6n y ed iestr•iento ~ •u 
centro de tr.t>.ajo, lo• cuc•O• y /o •v•ntoa q1.ie •u• 
trabajador•• CUlllPlM en al utr.uajero. si.-pce r -
cu.,...!o •e ob .. rve lo dhpu•at.o y conducent.• poi' • 

el Capitulo 111-lh, del Tltulo Cuarto, de 1• Ley 
r...iar.11 del Tr.abejo. 

[q\.l&ll!lente , dicho• plane a podrin coq>rander loa -
cur•o• y /o evento• de capac:i taci6n y adiaatrMl.i" 
to que real1c•ft con .:Jtivo del .-provec.A.wei.ento -
de l .. dispoaicione• l~elH " -..teda .!e tr&n•
f'ennci.a da t.ecnoloql.a, u-a y eJtplotaci6n 4e ~
tente• y &U"cae y la. que •eaA i9'pU'tidoe - cwe
pli1S1Jento <Ml Articulo 7Q da la Ley F.deral de.l .. 
1'rAb.ajo, par loa trabajadores eatr•J•roa ccmtra
tado• por la •-.:>ni••· 

lX.- El ejercicio de la 90d.aU.dad de que trate el --
qundo p&cr.ato del Criteri.o VUJ:, quAld.ar6 w.jeto a 
loa aiquiantH nquhitoa: 

1 ... 'J'ie. tratindoae &e ~·- ~ aprvyecfi..aa -
h• dhpoaiciona• leq•IN - .. tarla de tren! 



f•encla de t.ec:llOlo¡(a Y UllO r .. plotaci$11 • 
.. pi9lMt. .. f .. rce•1 

•> w pr .. ent..M:16n ... pl•• r de lo• pr09n· 
..... capM::lt.c:li&. r Mle•tr•l•to, ••Ni•• aM .. ndo • i. ro... DC-J, La rnpec:• 
Uv• conatoHICia del 19'hlro MAclon..l de
tcanafecanci a ele Tecno1.oc¡b , en los t•l'9i 
nos de la Lef IObr• leqlstco de la Tuna: 
fennel• da 1'ocnol.oc¡(a '1 el Uao y Eaplot.a 
cl&t da hteatee de MaccH . -

&ti Lo• pCOCJr ... • de C•pacl_taci6n y adleatu 
aiento, d•ur.-olladoa a tt•vla de auaoa
r/o evento• qua vay•n a lln'U•• a c•bo -
•19'Jhndo .. u .:>cWlidAd , aa lht911 en h 
hoja 2 rever.o. de la ronu DC-2, col-.n. 
de lnatrt.Ktor blerno lnder-endiente o do
lnatiluci6n C.pacil.ador•. con ••(•t09i6r• -
del naabre de la entld.d pro..., J:ador• da -
t kno loq{a, sequida del Hi\al.i.ienlo de -
•til• car&cter y b invariable aenc.:i6" de 
la clave d• inscripc16n antf' el R~utro
Federal de Contribuyenteri;: . 

2 . - Qu• , tratlndose de -.preua en las que traba 
Ja..,,...re3 f!'x tr-Anj•r<>* vaJan • illlpM"tir cursos': 
J/O n'eatos de capacit.aci6n a Uab.l)adores -
a eaicanos : 

a) i. presentaci&t del plan y de los pr09ra
aae de c.pacitac i 6n y .cl lestr4Mie nto, H

ha9a anexando • la Forari OC:-2 copia de la 
toe .. •iC)Catoria, expedida al tu . .ba jAd<K
extri111jero de que so trate. 

b) loa pE"OC)r-..a da ca~itaci6n y adlestu
aiento deurcolladoe a tcayja de cursos -
y/o eventoa, qua vayan a llevare• a cabo
si9uiendo Ht• aod.alidad , •• linen en la 
hoja 2 rner'IO, de l• ron• DC-2, c-olu.,.. 
de tnatructor Interno. dando al trab.ija•• 
doc utranjero el ~kter da in•tructor' 
interno y anoc.indo inYariabletMnte •u e l• 
ve de inscripci6a en el llC9istr-o Fedent:' 
d• Contribuyentes. 

l . - QU• los participantes en los curso• y / o even 
to!I de ~pacitaci6n y Mlieatt -iento, sean :' 
exclusiv-ente trabajador•• · i nvolucrados de 
•anera die.e ta en la operaci6n de loa equi-
pos o elst-.aa • que H refi e.r e la tranafe·
rc.nc 1a de t ecnologta o traba jado cea qua ae • 
encuentren bajo la aupecviai6 n o e n el dea• 
p6cño de puestos eiailues al d e loa tnb.lja:' 
dores extranjer°* coatratados por la eapr-asa 
y que cuando no •• cubcan e travis dt1 lato .a 
d.alJ.dAdes de que trae. el criterio VIII, lai 
h&bllid.,dea, l os conocimientos y las a ctltu
dea tSp icas de cad .a p..aesto de trabajo, c.1 - 
,plan d• capacitaci6n y adi&titr- icnto inclu
ya cursos y/o evento. acerca dal re5 tO d• -· 
esaa lir e.1a. 

1.- Los pmtrones per-tenecientes a un.a • iSIU rAllla de 
actividad econé.ic1i del pah, podr.Sn for.ular y
pr-•sent1ir antl' esa Unidad de au car90 , planas y
pr-oqr••• ce.unes. 

En el caao de lea •pr esas aujet.as .a l cfqi.-en de 
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contratacl4n colect.iva, d~er'n afect1i1ar loa -
ejuatea necaut"ioe eft loe contra.toa cou·c.spun-
•tentos, a Un de 1fUo9 uhta caWil coni¡rutinc-1e 
entre lo diapueato por lst.o. r el sentido, toe
.. 't alcance Ml plan 't pr09c-. d• capacita -
c i6n r adi••ta"-lanto por apllcane . 

11 . - rara los efectos d•l cr i terio • ntariur, la :. a
pr•n• deber&n presentar la ronaa OC-2, ajus.tJin 
doae a loa a iqu lentes llne .. ien t o a : -

l . - h'eeentarlin ha hoj a • nri..ro l por •uverao 
y rCYer.o px cada une de hs •presas qr.1e
adopten Hta aoda Udad . 

2. - Pr•Hntarh la• hojaa 2 por anverso y rever 
ao, .:on la lnfoniaci.Sn de todo la• npre-::' 
sas sujetas a ••los plane• y 1 rO";r&l:\.U. 

ICII Podr1n con.s i.derarse COIOIO tnstr .... c:tor1ta ln t•t • . .;i1io

aque llos rarrones o t r•bajadctes de h,. • r.prl!:- 
••• q~ adopten t.1n ph ri cmiln de capa c ¡taci611 y 
.Jd\t:str•iento y que i.apart•n alqún o ai.1unos ; 
de los cursos y / o eventos inc lu{doa en los pro-
9r-•• · indepel'ldiente.en te de que sa.an propiet.a 
rioti o presten sus servici'>• en e.presas distJ;;
tas a aquella• en las que s e proporc ione la ca:' 
pacltaci6n. 

En este ceso, el ncmbt'• de loe instructor•• aa
daberl 1 btar en la hoja 2 reverso, de la Foras 
OC-2. col\SIJ\a ele Instructor lntecno, con la in
for.aeJ6n qua an ella H .olicita, anotando la
-preu en la qye el tr-abajador presta sus ser
vicios, ir.edl.tituente ahajo da s1.1a datos. 

111 . - Pare i. pceaentaci6n ante est.a Secr•tair h de --
. las llOditkacionea qua pstr6n y sindicato o aue 

tnb.ljadores hayan convenido acerc a de planes y 
proqr ... s de capecitaei6n y adiestr .. iento ya -
hnplant.&os con •probaci6n de la autoridad labo 
ra ¡ , se -pleu& la Foraa DC-2A, seqún c.1 .ode:' 
lo anexo , en hojas de 28 X 11.S ca . 

Se autorha a los particulart-t la libre i•pre-
si6n de la form.a cuyo uso se i.Jllphnta, s ieriFr•
y cuando ee •justen a las di-nNor.es y al aode 
lo que H puhl ica. -

t. presentac i6n de Ja Form.a DC-2A. se hari por 
trip licado ante la Direcci6n a su c1r90 direct.a 
aente , o por conducto da las Dele9ac1cnes Fede:' 
r-alH del 1"rabljo. 

Loa criterios a que H refiere e l presente ofic io y
s1,n1 anexos , deber¡n h.acerse del conoc ialento de Jos
psrt iculares • edi.ante eu publicaci6n en el Diario -
Oficial de la Federac l 6n )' e n loe ped6dicos ofic i a · 
les de la'i Ent id.irte• Federativ.as y dej..n sln efectos 
todas aqr.1elh,e d' isposh: a.ones que l os contraven9an. 

ATl:NTAMEMTE 
SUrRAGIO D"fl:TIVO. lfJ REELECCION . 

EL SUBSECRETMIO. 

DULIO LD?.On THAUWet 
Rúbc-lc.a . 



Anexo 9.2.4 

l'-JDPLO O& LA FOllM Pu.A PREStlft'liC'tC* USUMIOA OEL PLAN Y DE LOS P!lt0Clu..'4AI DC 
CAPAClf'ACIOM Y o\DIES't~UNTO IF·1aM DC-J) 1 UISTRUCTlVO DI SI LU'.HADO. 

UIS'l'IKJCCl:OMU GEKDAU:S 

&J Llkeu por u i pli.cAdo. 
el ht.• f o nM cOt1ste .!• J hoj••• ll~ anv•1no r revu 

so .te c.lJ• :J.Mi 't ane.JU.r U1nt•• ho]•• .:090 se r9qUh= 
ran do1 c .)<!& c&r.a o lado .S• la toe11a. 

1 • OATOS GU1PALES 
( ....... .alOlf"""""OfL• ........ S,.JW1 

b) Escri~ • :11iqui~ o con h<r• de .oldc . 
dJ Los &sp.mcios qu• indic11n ·:ao SE LU:NE'" , ,jejarloa 

en bl~nco. • 

1 ,:;·cS~li!m'fJ'1'='1t:. 
11n-i:ii!;mr-,r 

~--=:A:=:t.. 
=~~· {7) 

~. lll (1) 

...... ,_ ...... ,_, __ ... ,_,. 
.._ .. , ......... 

(U) 

~,,, 

~ -~ ....... --'----

_.., _____ ..... _ ... 
~~···-~-· .. ·-·-·--·-.. ...---~ llll 

JQAlll CAHASCO LOl'U ... 
. ---------·· .. ·----"--.. ---........... .. , .. - - a..,... IQall&-K-1 

APAan.DO ( 11 ltCCISTRO FU:ERAL OS COKI1U8UYDITES 01 U 
t.HPfll..iA O PAntCll. 

llnot...c •l d&t.o •ltatn••r l eo ••ic¡¡nado poc la S..:r• 
Ucl.A de tt.ee1•r.d• v Cddlto Nbll c o . 

UUTAOO I U t1ECIST'JIO PAntONAL Ol:L 1.K.S . S. 

Anotar el ,.._.o d• c .. latro ••1..,..SO PDC' el lnat! 
~to Maluao del~ Social . 

APAaTMIO CU IOCP:I O l'.AZQI SOCIAL OC LA o.nESA O --
PAT'lllC* . 

Aaot.u coa c:luid.d la caa.6n 90elal CS. la ~ ... -
.i lsu •• pH~ .oc•l. o •l ~·del ~t.ra. -
.i .. pu ..... th1c:•. 

uAnAOO cu CAU.1. 111? o:nazca. *'· 1N'f'D1a., TSUrl? 
IC>, COLONL\, P081ACIOI, C .f.• ICJlllCtflO
T ort1C1.0 rmtaA'f'tva . 

a.t..llv c:::c1111 P1'9Clala. i:..a. \&llO 4• lo• dat.o• eobr• 
•1 dcaic:Ulo d• t. -rnaa o p.1t.r6o, q\19 pe~lt.M
..a&.carl• IJ90!ic&Uc-..nt.e. 

APAJ:TAOO (51 M:TtVlDAO ESPOCU'ICA O GIRO Da lA DtPl&SA. 

Anotar la .,;tlvld.ct ••.-c:Ulu a qu• se dalic:a la
-presa. EJ- . : 'r.aw.u:ac:i.& d• ut.S:C\llo• de pUst.i. 
COJ compn --1enta de a.rt (C\lloe pare •l h1:>9v. etc: . -

UUTADO 16J 'f lPO OS CONTU.1'0 . 

MCe&r con W\a •1• 109 au4roa corr••porwU•t•• a
la. tipos de coatzaUci&t u:latent•• .. la e.preaa. 

A.PMTAOO (lJ ncaa oc: CELEUACICM, IHVIStm o f'ltOIUWl
ca Da. COWl'MTO COu:cTillO O <nn"UT'O LEY. 

la el ceeo 4• q11e i. .-pr• .. N rll• por oot1t.rato
c:ol~lYO o por cont.rato l.ey , deber• &AOt.rM le -
hcM 4• w C91ebc.c16n, revhl&l o pc6c~ . 

LA Ley Federel del Trebejo Ht&bl..ce por r 

a.l'U10 DmlVUIUAL. - ""C\ial<¡\llera que •M MI f~ 
o dena.!Mc:1&, H AqQel por vll'tud del OMl ~ -
p9r90fl• .. obll99 a pceatu a ot.u Wl trabajo P9C
.on.l •Ybordinlildo, •ecHant• •l ~90 d• 1&11 ulerto• . 
IArt . JO, pirulo •et¡w'ldol . 



C'Clft'UTO CXllZCTIVO m '1t.UAJO ... •&• convenio ce
lebrMo •ntr• ""'° o wacio• aincllcato• 4e -
UabejMor•• J ~ o v.ri09 peUorw:a. o wno 
o warioa a1 ndicat.os da ~tronea. con obj•to 
da ••tablKer las condiciono• H9dn ha ella 
l•• d•ba pra•ta.r" al trabajo en Yn& o .a.
Mpr•ua o aautilKiaianto•. IArt , l86J. 

eotn'MTO u;y. - •Ea al conv•nio celebredo •ntra -
YQO o vado• aindicatoa da trabajador•• y -
varlo• pauonea. o uno o warioa aincUcatoa 
4e patl'onas, cob objeto de ••Ublecer las -
condicione• iMCJdn laa cul•• d..:ba presU.rsa 
•l trabllJO en UN r ... deteraln..da da la in 
dYatria, y dec:lar.cto oOli9at.orio en Yfta o':' 
"•riaa EnUd..clea Federativa•, en tAn• o va-
ri.sa &ONIS econ6-.1caa q.,a abiirq"•n una o -
Ma Je diclvia Entidades, o d todo el te- -
rrit.orio nacional": 

Anot.ar el t.ot&l de b'abll:)adorH que labm"an era 
la -.:>r•n, inclur-Dlio a loa contrat&doa p:>r -
tiempo u obra deterain.11.do. 

•El --'\al-lento da un t.itmpO dater.iMdo pue
da 6nicaaenu aatipilar .. cundo teo;a por ob
jet.o M!Stit.ulr t.~almenta a otro trab.ljador, 
o lo exlja la nat.\&tal•aa Hl trabajador• 
(Art. J1 .. la 1Ay hdecal del TTati.jo, , 

•s1 adal.uihnto da uaa obra deurw.loeda puada 
Gnica.cnte Htip.alarsa a.&ndo lo nlja au natu 
raleu• . (Art. 36 ele la Ley Federal del Tuba:' 
jo). 

UAftADO ( t» Mª 'OS aTUUCuuarro. DI LOS QCm R1 
GE EL PLAll, 1' PDJ.cm ~ Q(JK AW 
CA EL PIAll . -

ltdicar •1 b6m.•ro da •atabl.claiantoa en loa -
cu.alea ri9a el Pla.n, aootando cero• a la b- -
quiuda cu.ardo la cifra no abArqu• loa l cu.
deo.. debiendo proporclona.r • p caao, los 4s 
toa 1•neralea d• loa otzo• ••t&blac;laJantoa •-:. 
aaiaia.o. anotar la facha dll inicio y tam1.:.
ci6a • la Cllp&citacidn. 

APARTADO 110, •• DE TRAllA.JA.DON:S A CAPACJTAll POlt 1 

ADot41ir •l ~ro da trabajador•• qu• ªª''" c:a
p.clt..Mlo• t.Anto por praq:r-H aspac{Ucos ecm:> 

por pr09raau 9e.neralea. 
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C'UandD •1 Plan ... poc- •tapa•, i.Sic1u Gnic..enta 
.i ,._o .. trabaj-4orea CCllfCHidiclos •n loa vr!. 
1r-.a ...- .. pruanUA. 

.. entienda por PN)C;MICA GDEAAL, • la Wlidad fu!. 
ad y e.pUclt.a .. cadctar teniinal qua fon.a -
parte de u alat.a 9eneral, 'l'I• corraaponda • liln 

detantinado puaato da trabajo int99udo por W'IO o 
-'• .adulo•, y al cu.al M pMdan Mlhari r ha •Pr! 

h iantlende por PllJCU.M SSHClFICO, aquel q.,a U! 
ponda a W11 ¡:iuasto da uab&jo y •a al.aboca al ir.t! 
rior da la c.prna. qua utl•face • las nacesidc.~

d•• particular•• de la aima ~· qut pueda aer i.to i' "'!.. 
Ud.o coa recurso. propio• 1/0 ••ternos . 

Sa anUande por ETAPA. . al pertodo en al cu.al •• - 
af«:~ detan J.nada acthld.ad da u.a proce90 . Pan 
la pLanaacl&l de h cap.ac:lt:Aci6o ., el adieat.r- i e!! 
to " r91¡\lilera dividir u et.apH al deurrollo da 
los l!r09r..aa q\fa constitui.rjn el Pl!i" · 

APARTADO (1U Nª m PARTICil'UftU 111 NIVEUS EDUCATI 
VOS DC: 

ADou.r al .._ro de t.rablljadac'H qua .. lH i.aplr 
ur• educaci6a Waica pua adultos en cad.t "'"º de 
loe nivalee . 

- Alfabetiucl&t. 

- S«'Undar ia abierta . 

El nivel educativo de alf&bati&aci6n, •l da priaa
ri• intenalva pa.n a dYltos o el de _aecY.ndar i a &bier 
ta , no deberj abarcar ~ra cada trabiljador, -'•de
••h -••• el prt.ero da ellos , ai -'• da 18 cada 
Yl'W) de loa doe rutantaa, ni deber' r•pr• ••nt.ar a&a 
dal 40\ de la dunci6n del pr09r..- de capac i taci6n 
y adh•tr•iento ·relativo, calcularla en funci6o -
de lu horH .hoiiibre qua sa vayan • iapa.rtir •1 to
tal de los tr•bajador#!S. 

APARTADO ( 12) FIRMA mi. PATJllON O REPAESi:HTA.Jn'E u:&A1. 
DE U. IDCPICSA . 

TYaU:ndoH d• paraoa.a fhicaa deber& ti~r d pa 
t.r& o ª" repres•nt.&nt• 199•1 y en au e.aso d • aer -
persona moral , el repr•••nt.ant• 199al de la empresa. 



Anexo 9.2.6 

aP4ftMIO l U) MOMaG 1 '1MA Da. SICUTAAIO GDIDAL 
DEL •.lHDJCATO. IEl'US&lfl'Nrr'S LECAL O 
D IV CASO Da. O LCll aEHESDl'l'UTES ... 
CE LOS TUM.JAOORES ~ LA cau:sim 
RIXft.. 

U'kfl'l'ADO (U) DlllOHIMACIClll t'E&. TOTAL Dt ···..:: .:ros C:Cl :: 

C\Mndo ea l• mipr• .. rija contrabci6n colecUva, 
debitd Una.u el s.crei.rto Genarel del Sindicat~ 
r en su C•• o de no uiattr contretaci6a Cohtc:-t.h·•. 
el o loa ¡-epr•sent.aatea de loa tr•b.a).adores ainte 
la Coiah16 n ~Ci•U de ~p.ici t.ci6n y Adicatre•iti: n
to. 

TDfttS nt U :l~RESA. -

AnoUt" el ..til"• de cad• uno de loa f \.."'-'·; t.0 1. de -
tz&he.jo eaiaU:AU'e .. la -.1r•N . 

kPAJITkDO C15) ~llO TOTM. DE TRAllA.JADOF.ES E.N -:- · Jk 

"""'"" 
.t.notAr el na.ero tot.al de trabah1douf q u., int.i-
9r•n cad.a IUIO de lo• puf'ato\ '1e t1at.;,)c ec x1s rt.u · 
t1u eo la •pr•N. 

• .- UAP&S [N LAS OU( SC CAPACITARA Al TOTAL DE LOS T,_ABAJAOORU 

"lCISM LAS 0tN.S °"'»ll[ lAI CUll(S S( WUITN U eu.at.rao.. O n AOlt:STltMICNTO 11.. f01Al. I)[ T'MaAJADOftU 
-Cif:kOOl..D POfl llUlUO 01 1MM.IJ • 

~ ........... """' ..... .,...u.u ........ 

(14) 

' [RCJtTC 

WEJlllDlDOI 

CAJ(llA 

APUADl:mlUA

Al.CElllSfA 

.. -.11 -~~~ .. ::,:f.~i.&:la"~ .. ~·~W'~ 
~: ..C•-n.- .-<M-n- -c:i& • Tr- •K•&-ll-•& """"° •U .t.io .. , uo ltf.I .... >tCll* 11U .... •IMI 1111IMa tlll tooo .-. -o;·-· 
<•U (16) (16) 
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APUl'aDO ( 16) •• ~ 'ftA&AJarlOIA A. CAPACITA& Pm: ETUU 1 

lflllk•r •l ,._o • etAipu .,.e ccmpraQllao •l Pl•• , 
..,.alando el .......... cede •tape , lae f-=ha• de tal 
cto r terataacUSa. <-. r alot r ol na..ro 4• trabe.ja 
dorea " .,.. pertlciPMla • ~ ._. de ellH. -
11 na.i.ro .. et..paa ..,. emprende •1 Plaa, dep1nderl 
•• la ••tnC:.,.la ..,..14a por t. ..,_ • .,.. • .ado de -
ej~lo .. Mfial .. 4 ac.apti•1 ain ~rtjO, la tmpraN 
podrl optu por d ad.ero .. •ta.a,.• que coAddera na 
c•Nrio, •1-.pr• r c\&&ldc> ao .. r~H al ...-rS:odo d; 
cu•tro ar.o• Htablkldo por lA Ley P~•ral del Trahll 
jo . -

Anexo 9.2.7 

APurrADO U7J DENOIUMM:IOM D& i.c:¡ ruuros . 
AnoU.r el Da.tira M cada '°"° d• 1 os pue: '~ d<! u• 
bajo que OOAfor.an lo• prowr ..... a d" 1.·•pa .: 1 ta":"i &\ ; 
adi.Htr•lento. 11 ol t'laa. u .-:>r uap&s , ..-_ r. ~: . : · 

Gnl~nt.e los ,....toe de trabajo • capaciu: 4k • 
acuerdo CIOf' la •Upl qu. correaponda. 

APAltT>tDO 118) lDDITIPIQUS tDI ~s ESP!. .: i.i ~ .:-os -
Y/O PlllOGUMS GiENrMJ.ES 1 

Anotar •1 nollbra de ~ ..M\C. d• loa pr :: :¡ni . .,,! 9>J;-.e 
ralea o prol)r .... aspeefllcoa. M9ún ac tratii -

·-

,..- - Ol LOS PllOOllAMAS [ll'[QFICOS,llVlL[I UMICATIYOI YIO PROGUllAS ClNUALCS 
POlll l'Ul:I TOS OC TAAIUO * 

-· ... ..... 
(171 

GUCNTl 

Vfl9>t'.DOI 

(1 8 ) 

t;Cltfl!ICl.U 

W[lll(l)OI 

COllT"°" :1 1 .. ,1:~~1 
• ... a•r.:. ,,., .. ,...,. .... . .. . 

'·· ::~I •. '•!l :i:::~lr::r.~.:~ tj~!t::r"~=== 
ro•r•I•• ... ~ •i ....-•d iai•nt-; Pr,! 
d9 ••tabl•ci4M -· -rot.ec i ... ,...,... .... 1. 

~:~~~¡;.:; :.:~- ;:r..:·c.: :~!:~. ;~ 
••!J"'" "" ~nd•Jor etc . 

CAJCIA C.lJCIA S.- Cont•b olided (1 pert rcipanh - ... l•n t • '-roor•I; -
h4i• •ca . dncl"i bir.I la ¡..,.. l•y de le p•rti~

portencie • ,..W¡! den le;' alet.oorac i 6n 
tr'a r adecu•O-nu dlt fatt .. rea . 

.............. 
APARTADO 1191 NUMElllO PIOGIESlVO Y NOMBRE PE LOS CUJl.SOS , 

EYDll'OS 1 Y /O MlVELU EDUCA.TI VOS Y / O lt:'.)OlJ 

"""· -
AnoUr •1 nc:-.br• da c.S.. WtO da los c.:u rsos . ev • ntoa 
y/o nivel•• 9dUiC:•Uvo. qU9 int.aqran lo• pcoJ19UAH -
••Po9CCflcoe 'J los a&:hal"a del pr09ra- 9eneul u -
•u caiao , a'si9"'ndoles WI na.ero pr09radvo lconsecu 
Uvo• . En caao da que wt •i.a cui~ aeo1 t.p&rt1d~ 
a vario• ~·i.o. de t.ra~JO, anot.ar dnic:~nte el -
na.ero prOIJresJvo aat9"'9do la pt"i9era vez, dejando 
en bbnco las c:olmna• corrupondien tes al cent.ini
cio tcah ic:o y objatho (s}, 

APARTADO (20) O&.U .. "flYO IS) DE LOS CURSOS Y/O EVDn'OS : 

8 

lea .-r•ci-•• bol 
; ¡~~· de un n•ve- ':' 

t ivo• que se pr•tt~nd.!n alc•nur c:on la 1a¡:srt.u: 16n 
d• lstos . 
S• ent ienda por objetivos, aquellos qu• enu nc:un -
loa illc• nc:e • qua pretende legra c:on eCic:i r.; nci& al -
, .. rtici~nte eujtit.o a wt proc: .tso de enseñ•nz.a-apr•!!. 
diz.a)• i ••decir , enuncian l• ! unc:i6n int~qr• que -
el p.art.1ci~t• de:u!mpañar• al conc lu i r un cuzso. 

AfART,\DO (:ZI) CONTENlOO T&MA.TICO DE LOS CUltSOS "i / O ~ 
TOS : 

Anot:.ar únicaent• ¡:i.ra los curiaoa y / o eventos au e~ 
tenido t•lt.ic:o 1 tow.r iol . 
se entiende pcr contenido t.-.ltico, b. a9rupac i 6n de 
concepto•, cuy& raUci6n conto..- u n lre• especS:fic.r. 
da conocimiento . 



A nexo 

Y. - MOOALIOo\O Y OUllUCCIH OI. LOS ~:¡ (SP(Ol'.COS 
HIVCLU (DVCATIYOS 'f/O PROGltANAS C'.ENlMLU 

~==~· 
LAClrHOfllCl9ltllL~-....,........,_-., 

::=.:~ ..... _.t.,__ .......... llCAM.a 

Es~ ~, ... " .. 
.:-:::.. --(ll ( ll) ~2.t) , .. , (H) 

,. 
21 

'º .. ... , s.nt- ... ,. • SAU- ""•i·-260111 tori• 

)O ........ , " ..... •UCP. "--llllt• 
c ..... ,. ... HO,Ut 

--·~-

AP.t.rl'MJQ (22) SIGA a. atDOI APUTADO IV . 

Anotar PC'09CHh•.,,t.• el n~ ••i9~ • los -
C1.lr.o9, W9'\to•. n1valea 9ducetbos y/ o -6dulo1 -
de loa Pl'09C-ul t•nerale• , da a c uerdo con al - -
aputedo IV . ~tuc•r• ool..-na) . 

AH.JrTAOO Cll) OUUCICll , 

AllloUlc p:K e.da uno da 109 cur90a, ..._tom 't ni.ve 
l•• 9duc:otlvo• el nG.uo da hora• de du.raci&ii . -

AHJ!.TADO 124) PfllOCaAKU tsPOCirlCOS , IMS'ftt.CToll I•--
TDNO . 

~ .... •l Mlallra, al "~ de l .. htro r.Jecal -
ff Cont.c1b.ay•t•• r •L ~·to cM loa uU.jador•• 
que tenlerJo oat.e cukter • loa t.&.-.inoe do la
Ley redual Jel ,.,~jo, bipert- c:uc.aa , wut.oa 
M upact.t•cid4 ., .Ml••traai•to. 

De ~foc-ldAd coa i .. Cl'.l.twloe Ot&c&elff • •
u...s. ~· ln.C.rYCtor latu• u la peceoaa th&
u ... tMlendo •1 cukur de petc6- o tr6beja-
dol' - los tlcaino• d• la Lay redera! d•l Tr&baJo 

r d•tco d.a h JOl'Milla de trabajo. ia61*cte apacl
t.ci&. y adh•tr•l•to a tu.bej..SOre• ~· OC\lpen 
p.M;et.os de tr6bejo de loe c:ul .. po•" coocctaJ.• 
toe ., ...-1-.c:ia • ., d• Aaaudo al •Ua r h'o9t"•: 
.... &apec:Ulc:oe .. la -.pceu. 1Yto1'1udo r nql• 
tndo por .. u. S«:utul.a o dal plaa c...S. al ~ 
.. e• lnt-arado el centro d • trallejo • •l qq9 la• ...... 

.,,...,. .. u ....... --O_,,.,~ U#llQT&OOM 

~- ... --- ··-
(ll) (2S) (26) (26) 

lo.i• C.r-• f41 lo TUL-
r,..j• ;souss 
hio ,..,._. f411o nn ... ,,...j. SS0'21S 

l...._.. l ... • ev- LQI( ... 
l'f"M'• w ..... .attUJS 

9 

APUTADO (l:5) P1llOGMMAS ESPD:IPIO» . DlSTl1CTOll D• 
TDHO I NOEPENDIE."ft'S O lMSTITUCIOM CA.· 
PACttl\DORA. 

Anotu el ncabre y n-.ro de r .. htco ute la Se
cnud.a dal TrAh&jo y Pr.vbl6a Soclal d•l l••
tnactot Externo Ind9¡1endi9nte o de la In.atltw:l6a 
C.apecltadora que iapertb' lo• cur.oa o 9'Yento. . 

S• •tiende por ln•t.&w:tol' Externo tmep9ndlaDte. 
a la parSOM fhlca autoch.ada para 1-putlc •
foe9& independiente pro,raau de ca.,..citac i &t. y
adlestraah.nto. r por ln•tituci6n Cap.acl t~r •• -
la witJ.d4d qu.• cueau con J.nst.alAClones, .:>bllh 
rlo, pecM)n.l.l dcicente "I prOIJC..._. de cap.aclU -= 
c i6n y Ad iestr•l•nto .ate• otra• r qya ••t4 aaa
tcKla.S. pera iaplrt.lr Colp&Clt&eldn "I .diHtra•• 
aleat.o . 

AIUftDO CJ6) NC1CiaMU CDIDA.LIS . 

AllDl:AC •l ~ de r99latro die loe fC'OIJZ'a.A• CJ! 
neral• a loe que M Mhle.r- r •l nombra dal ·
a9ante ca.,.clt.ador titular de loa •l~. 

&a C.• d• u.pan1r .. nivel•• educativo•, de al
tao.tlucl6a, pC"laul• intensiv• o Hcurdari• -
abiarta, lndlcar • esta columna •1 i:ic.br• y n4· 
..-o de a .. ietro r9der&l de coocz ~tea del -
u.~ ciu• loa ~id • 

9. 2.8 



Anexo 

EJE.~PLO :>E u roitM i'ARA fltsEHTACICM oa 1«JDtrtCAClCNES AL PUJll ' PllOCltA",•s o• 
.:APAClTAClON Y ADitSTMHlDn'O {FCRM DC-2AI 1 INSnUCTIYO PMA SU UL:'AOO. 

1~1'11.UCCICHU .:;QCEUUS 
al LUneH por te ipl icado. b) Escriti. • a.Sq111Aa o COll letra da .,u., 
e) Est• foraa conah de 1 hoja 1 llenar arw•r90 '/ -

r•v•rl4 y &n•••c t•ntaa hojas .:o.o •• r~iaran 
.te caJa cara o hdo de la far.u . 

d) toa HP6Cloa qua lndlc.an "*> SI UL>lr:• • dajuloe 
en bl11nco • 

..... ,.,,,._ -·· -- .. ,._ (2) RAUl SAHf~ UIA 

... (1) GOlfAMCIOll -- 'º - -- -- ~71-""-·VI -- HDUAL ..."" .. fJ) N0:1co " ···-- YOUSJlhO CAlllUHZA 1 '°'~"Müfnm (JI D. f • r 
-Olllft<UllO OILlll.All(') UU-260fll·OOl-1-0t l••<l'Ge•111ttt•no(S) )10.) 4/2 16 

11 . •Tt'°DI MCOfl(.liC.)()Nll I Sl.ULI CON'""" a: DI CUAL DI LOl ltCMAVlf"U "'-!IWIOI CXllTH MOOtfreM:IONt:ll 

1.·•&.•u. , ...... (0 D ... ..._.. ....... (6) o .. . . .. Bie1-ll•-- <O o 
l • • • UtllUC.COOI D •·o.....a. 111 Uilrv-1 o •·r:.2:!=.=r'- m ...... ,~,..,.. .. [Ü ........... lfllQftCOI o .................... o ..... .... ti. 
._ • - • MtlC...nu C• lft. DUL o , .,..._. .. u..a o ...... ~ Ul 
._ . ............... C.C\."-MI o 1•. ·-n•wci-. •"*"" .., 

(7) 

iAUL SANTOS lAAA JUAN CARRASCO lOPU 

_...., llO•~ -

k . 7..!:' ~(> 6{ -\[w, ... ?.,; ... ~ ' .. ;,.~ 

..... 
AP-'RTAOO 111 R.r .c. oc LA EMPRESA o P1'TROll. APAaTADO (S) NUMERO on OPICIO CI! l!GlSTRO. 

9. 2 .9 

Anotu •l dato alhnumhico que le ~ya ddo aai~
:io por la secret.arla de H.ac i • nct. y Cr&dito P\lbHco . 

,\PAATAOO l 2J t«»tBRI O RAZOll SOCIAL DI U DtHLSA O PA-

Anotar el niDero del ofic io Mdiuu:.e el .:v.al la Seer• 
t.arla del Trabajo y Prevh16n Soclü otol'qd al c.,.ia: 
tro del plan y proqraaH . 

TROH . 

Anotar con claridad la raz.dn aochl. d• la e11pres• d 
lsta •• persona moral, o al nc:.bra del ¡i.tr6a si ••
persona flsic41. 

A.PAltTADO (l) CAi.U, N: EXTEJUOlll, H: OITDIOlt, T!l.D"OMD, 
COLONIA, POILACION, C. P. , MUlllICIPIO Y Dl
TIOAD rmDATIVA . 

D•tallu· coa prac1u6n cada ...no d• loa et.to e .obre el. 
dc-.icllio de la Mlprau o p.tr6n, que pet'llitan ubicar 
la qeoql'lt ic•anta. -

APARTADO t4J HUKEl'O DI U:CIS'f'AO DU. PUM . 

Anctu el n11aero con •l cu.al qued6 r991atrAdo el Plu 
y Proqraaaa de l• •pc•s.& ant• h s ..:ratarla .s.1· Tra 
bajo y Prevht.611 SOcial. 

10 

APARTADO (61 TIPO 01 MOOIFlCACIOMU. 
- •. r .e . CE u. DlPll.ESA. 
- M! DI ESTULEC IM I ~TOS . 

- N: D& t'RAB>..1AOORU POI PUESTO . 
- 111: DI PMftICIPANTU DI MIV . IDlJC. 
- PDIOOO (((JI ABARCA EL PU.., 
- o0..C..tHACIOtl DI PtJESTos . 
- DURACIOll DI LAS ETMAS. 
- PnClGAAl1.AS E$Pf.C IFICOS . 
- p~ c.DlEM.LES . 
- tMSnUL'"TOllU INTUllOS. 
- INSTRUCTOUS !.XTE:IUiOS. 
- DURACION O& LOS CWSOS/ r:YDrl'OI Y/O llIVG. lllUC. 
- IOIBU O U.Z.OW SOCIAL OS U. DIPllSA O PA.ftall. 
- on..u MODlPICAClOHU. 
Kareat" con vne •s• el o loa ni.bcoa qt.al .ad!Ulq\l•
al plan y pro.¡,raaaa re,htrado uta la Secnt.ufa
dal t'rabo\jo y PrevhHla SOci.al . 



AIARTADO e,, !tCJlaSllS ' r1~ oa.. PA.tllOll o IDUSDfTU
n t.r:CAL Da LA DlftESA. 

Tntln:Sose de ¡M:tsona Uslca deber( flt9U el pa-
t.r6n ~ !N repr•••nUnte l~l y en C•90 de ser P-1' 
90f\A '"Clral, el repre1entante l99al de la •preu. -

A nexo 9.2.0 

A.PAJttA.DO (11 NOMl"I 't FIRMA. DEL suo. G~t'RAL on Stll 
DlCAt'O, UPt.ESDn'Nn'E LEGAL O DI SU CAs0, 
DEL O LOS Ul'USDfTAMTES DE LOS TRA&UA
OOllU A!fl"B LA COMISION MIXTA . 

CuAndo en la Ulpr•N rija cont1·atacl6n col~tlva -
deti.rl flnar • l Secretarlo CenerJil del Sl:w::Hcato
'/ en c o1so da no ••lstlr contrat.sci6n colectlv11 el
o lo • r~presentantes de lo• ~ rJ1b.\j.idon·s ..irite la -
Comhi6n JIChta da Capacit.sci6n y Adlest rJ1111iento . 

rv - (SP((tFIC ACOI [)( lAS llW)l)IF'ICAOOk(S ( S•1'ol• .. INMrOCOl'tCl'tt•r nMll'llde '" """flHcloMI 1feeMdo1 .. p._,,.i:tr .... l 
a.....-.01 -(9) 

'º 

•[~(OC'll 

flAlllAJIOi.:-l(S 6 

(10) 

l'Cr.•o on •cu1u CALMlOll 
•CCl'- UOU9 · CU[ ltf( 

CUIS01 S CCtilf01 l1DAO MSICA 

; • • CC'tl Ulll ! llD•n ~'I CA 

J.> •1 ... . 

U [lt 1'.AZ('fil DH -"ll"[IHl" D( Jq,aa,A JAO~ ( S Al 

POUfJ D( Y[ .... fl" l'f YA(llj rl 'lo . fOfAl -

DE fl,ll'IAJAOC'll5~ 

MCt1!1iltfS f llJJU(5 

UUTAOO ltJ CLAVI 0 2 IClolPtCACIC* . 

Anotar •l n<.ero de la chv• de la m:sdific.c 16ft, -
de K\ludo C"O't la o l•• ,.,.lack• • el aput.ado -... 

UU'TADO 1101 DAT09 AltTDIC-.!:S . 

&notc1r lo• J.•t.o• •eA.lado• -.n el plu y pc09ra:wa
r99h~r•do• aat• h Secretu(a del ha~jo 1 Pr-1-
.ia. locial f que sulrlrln .:id1Ucacl6n . 

11 

(11) 

~["tOfl)l"I: 

TRASAJADCRES 8 

ltAUl S.llrlfOS lAU 

5All - 16ol ] I - N Of"IUUIO 

CUISO : S .:Qlll UllJILIOAD lllSlr.A 

S.- C0911U.ltll0AD ""5 1CA 

.u ...... 

'to. TOJ AL D( I AA!\A : •Dt'ttU JL 
'l~!ll lli'ES ~ '40JEIUS t 

.UMnDO tlU DATO$ ACTUALES. 

~tar lo• ~atoe que 91.ltitltuyen a loa iaanite•tado• 
en el plan y proqr••• req htrados . 
Ea •l c•90 de ~· •'! COftt•pl•n Instnic tor•• • d•be 
r& se"•h.rs• •1 pue:.to y ll*Jhtro Fed•nl ~e Con ~ : 
trl~yentea ~o 11•aa lntarno• y •l nW..ero de re 
(flHro anta la SKr•t Hb del TT&U'o y f-revisld,..: 
SOCl•l , c "4lftdQ •-n ••t•rnca . 

Sl h ho'a le •• inNflcl•l'lte p.1ra n"alar las lftO• 

J.itl c eclon••• podritt art•Ur•• t •ntae ho'ª' ca.o ~ 
'ªª necesuio . 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. La Psicología en las Organizaciones y La Capacitación
	Capítulo II. EL Proceso de Capacitación
	Capítulo III. La Capacitación en Mexico y su Reglamentación
	Conclusiones
	Bibliografía
	Anexos



